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1. Antecedentes 

La Dirección de CTC Servicios Ambientales tiene la estrategia de ampliar las líneas de negocio 
mediante la incorporación de nuevos procesos industriales. Esta nueva situación implica una 
reordenación de los espacios de la planta, así como la implantación de nuevos equipamientos y, 
por tanto, un redimensionamiento de las instalaciones existentes para dar un servicio óptimo 
adecuado a la nueva actividad. 

En concreto, las instalaciones existentes y autorizadas para la gestión de residuos, se realizan en 
una superficie urbanizada de 51.429,12 m2. Con el estado proyectado la superficie urbanizada 
ascenderá hasta los 64.639,66 m2, suponiendo un incremento de 13.210, 54 m2. 

Actualmente, CTC Servicios Ambientales está registrada ante la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid, en el Registro de Establecimientos e Intermediarios del Sector de la Alimentación 
Animal en la Sección de Establecimientos e Intermediarios con el siguiente número:  

ESP- 28000644 para las actividades de Almacén intermedio de antiguos alimentos y 

transporte. 

Asimismo, CTC Servicios Ambientales dispone de la autorización de Gestor de RNP mediante 
resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 08/06/2016 para los siguientes 
procesos: 

● Proceso 01: Clasificación de residuos no peligrosos. 
● Proceso 02: Almacenamiento de residuos no peligrosos.  
● Proceso 03: Clasificación, desmontaje y preparación para la reutilización de palets 

de madera.  
● Proceso 04: Clasificación y trituración de residuos de madera (restos de poda). 
● Proceso 05: Clasificación, trituración y compactación de residuos no peligrosos. 
● Proceso 06: Clasificación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos sin 

componentes peligrosos.  
 

CTC Servicios Ambientales, S.L., empresa autorizada en la actualidad para la gestión de los 
residuos no peligrosos con el nº: 13G04A1400016348T, está autorizada para almacenar 
temporalmente 1.766 t de diferentes tipologías de RNP y 17.750 t/año, a gestionar repartidas 
en diferentes códigos LER.  
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Dentro de las actuaciones previstas, la zona adquirida en la permuta va a ser acondicionada e 
integrada a las instalaciones, con la reubicación de los servicios afectados de la parte cedida y la 
instalación de un vallado perimetral. Por otro lado, en la nueva área obtenida, se instalará un 
parking para maquinaria móvil y se ejecutará la nueva EDAR - que sustituirá a la actual - para el 
tratamiento de las aguas residuales sanitarias, con capacidad de tratamiento que incluye la 
plataforma ampliación de personal que operará en las instalaciones. Las aguas depuradas serán 
infiltradas en el terreno natural mediante zanjas de infiltración. 

Por último, para las aguas derivadas del proceso de prensado y enfardado se creará una red de 
drenaje independiente que garantice que los posibles escurridos que se produzcan, que son 
mínimos, vayan encauzados hacia un depósito para su almacenamiento y posterior tratamiento 
mediante gestor externo autorizado. 

2.2. Ubicación de las instalaciones donde se desarrolla la actividad 

La parcela donde se ubica la actividad está situada en la Carretera M-203. Alcalá de Henares - 
Mejorada del Campo, Km. 16,5, - 28830 San Fernando de Henares, Madrid. 

La referencia catastral del inmueble es 001800400VK67E0001BF.  

La viabilidad urbanística de la actividad de gestión, almacenamiento temporal y clasificación de 
RNP de CTC Servicios Ambientales viene determinada por la aprobación definitiva de un Plan 
Especial de Regeneración Ambiental (PERA) que permite el uso productivo industrial y por el 
informe de viabilidad urbanística emitido por los Servicios Técnicos de Urbanismo del 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, de fecha 6 de noviembre de 2014. 

La parcela limita por el norte con la carretera M - 203, por el este con el término municipal de 
Loeches y un camino sin asfaltar, por el oeste y sur con otras parcelas industriales, actualmente 
sin actividad, colindantes con la M-206. 

La parcela se encuentra vallada y aislada de las colindantes también dedicadas a actividades 
industriales. 

2.2.1. Localización de la parcela y accesos. Coordenadas UTM 

Las Coordenadas UTM huso 30N son las siguientes: 

● X: 462.862  
● Y: 4.475.757 



 

C.T.C 
Proyecto técnico para la tramitación ambiental de la planta de 

gestión de residuos no peligrosos C.T.C. Servicios Ambientales de 
San Fernando de Henares (Madrid) 

Noviembre 2023 

 

 

 Memoria Página 8 de 354 
 

 

 

El acceso a las instalaciones se realiza desde el P.K. 16.500 de la M-203, a través de un camino 
asfaltado, directamente desde la carretera. 
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o Aseos masculinos y femeninos: con una superficie de 57,13 m2 (de los cuales 
12,07 son de aseo masculino y 45,06 femenino), una altura de 4 metros. 

o Cuarto para EPIS (Equipos de Protección Individual): con una superficie de 
47,69 m2 y una altura de 4 metros. 

o Cuarto de limpieza: con una superficie de 16,65 m2 y una altura de 4 metros. 
o Transformador: con una superficie de 19,01 m2 y una altura de 4 metros. 
o Cuarto eléctrico: con una superficie de 54,31 m2 y una altura de 4 metros. 
o Almacén material operarios: con una superficie de 75,63 m2 y una altura de 4 

metros. 
o Cuarto sin uso: con una superficie de 81,49 m2 y una altura de 4 metros. 

• Nave C: planta rectangular con una superficie de 2.334,73 m2 y una altura variable 
entre 6,6 y 9,2 metros. 

• Oficinas 1 (Oeste; parte inferior): con una superficie original de 103,30 m2 
(desarrollado en dos alturas) y una altura de 6,8 metros. 

• Oficinas 2 (Este; parte superior): con una superficie original de 130,64 m2 (desarrollado 
en dos alturas) y una altura de 7,5 metros. 

• Sala cabina chorro – granalladora: con una superficie de 50,00 m2 y una altura de 6 
metros. 

• Pozo aguas – transformador: con una superficie de 73,25 m2 y una altura de 6 metros. 
• Transformador (sala de transformadores): con una superficie original de 41,42 m2. 

2.3.1.1.3. Superficie de la parcela 

Localizada en el término municipal de San Fernando de Henares (Comunidad de Madrid), la 
planta de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos se ubica en el polígono 8 9503 

Soto Aldovea. 
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Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares: límite del Plan Especial de 

regeneración ambiental. Fuente: Ayuntamiento San Fernando de Henares 

La anterior ilustración se extrae del Plan Especial de Regeneración Ambiental, 2ª fase y 
Modificación Puntual de la 1ª fase, donde está sombreado las edificaciones existentes que se 
encuentran afectadas por dicho Plan. En dicha ilustración puede comprobarse que las 
instalaciones objeto del presente Proyecto Técnico están dentro del PERA. 

En relación a la ocupación funcional máxima del ámbito, el PERA establece 0,37 m2 techo/m2, 
por lo que, la máxima ocupación para la parcela será de 27.085,48 m2. 
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Nave A: 

● Línea de triaje: donde llegan los residuos mezclados y de forma manual se separan en 
diferentes fracciones (papel, cartón, plástico, metal, etc.)  

● Enfardadora: compactación de materiales. 
● Trituración: 

o Triturador Bomatic: trituración de materiales, alimentación a través de cinta 
transportadora.  

o Triturador OV6: trituración de plástico y envases plásticos.  

Nave B: 

En el estado inicial la nave B se encuentra sin actividades de proceso.   

Se incluye en esta nave la zona designada como punto limpio, donde se almacenan los RP 
generados durante el desarrollo de la actividad. Se almacenan a la espera de expedición a gestor 
autorizado. 

Patio nave C: 

● Zona de descarga: destinado a residuos voluminosos, poda, madera, rechazo de 
planta, metales mezclados, lodos, vidrio, RSU y RCD  

● Zona de metales: se procede al almacenamiento de los mismos según calidades para 
posterior expedición a gestor final.  

● Zona de trituración madera y voluminosos: el material se procesa mediante triturador 
móvil, el resultado se acopia a granel y se expide a gestor de destino. 

Nave C: 

En el estado inicial la nave C se encuentra sin actividad de proceso.   

Almacén intermedio de antiguos alimentos 

Zona destinada al almacenamiento y despacho de subproductos derivados de la preparación y 
elaboración de pan y bollería, destinados a la elaboración de productos para la alimentación 
animal.  

El subproducto se reserva en las instalaciones hasta su carga y transporte a planta de destino 
para su procesado.  

Esta actividad se encuentra incluida en el Registro de Establecimientos e Intermediarios del 
Sector de la Alimentación Animal con el siguiente número:  

ESP- 28000644 para las actividades de Almacén intermedio de antiguos alimentos y transporte. 
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2.3.2.2. Distribución y designación de las zonas de trabajo para el Estado Proyectado 

Patio nave A: 

Zona de descarga de material plástico, papel-cartón, envases ligeros, mixtos, compuestos, RSU. 

En esta zona se realiza una primera clasificación de materiales destinándolos al proceso que 
corresponda (compactación, trituración, segregación en triaje, etc.) según naturaleza del 
residuo. 

Nave A: 

● Línea de triaje: donde llegan los residuos mezclados y de forma manual se separan 
papel, cartón, plástico, metal… 

● Enfardadora: compactación de materiales 
● Trituración: 

o Triturador OV6: trituración de plástico y envases plásticos. Alimentación 
manual. 

● Procesado de envases y embalajes de poliestireno expandido. Acopio de material en 
la nave. Se procede a la separación manual de material de los impropios (plástico). Una 
vez realizado este paso se alimenta el triturador a través de cinta transportadora, para 
después introducirlo en la briquetadora, cuyo producto se acopia paletizado en el patio 
de la nave C a espera de expedición al gestor final. 

● Punto limpio de RP: almacén de RP detectados durante la clasificación de los RNP en 
la línea de triaje. 

Nave B: 

● Zona acopio de materiales: materiales para exportar al gestor final. 
● Taller mecánico: zona de reparación de vehículos y equipos propios. Almacenamiento 

de repuestos. 
● Punto limpio de RP: almacén de RP generados durante el proceso de reparación de 

vehículos y equipos. 

● Línea de pulido de discos de freno: Limpieza de impurezas de los discos de frenos de 
compañía ferroviaria tras su uso. Se utiliza puente grúa para la manipulación de los 
discos y herramientas manuales. 

● Cabina de granallado: destinada al tratamiento de superficie metálica de los equipos 
previamente a la pintura y rotulación de los mismos. 

● Zona surtidores de gasóleo: sector destinado al suministro de gasóleo a la maquinaria 
y vehículos propios. 
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Patio nave C: 

● Zona de descarga: destinado a residuos voluminosos, poda, madera, rechazo de 
planta, metales mezclados, lodos, vidrio, y otros residuos no peligrosos que no se 
procesan en la nave A. 

● Zona de metales: se procede a la clasificación de los mismos por calidades y 
compactación para posterior expedición a gestor final.  

● Zona de trituración madera y voluminosos: el material se procesa mediante triturador 
móvil, el resultado se acopia a granel y se expide a gestor de destino. 

● Almacenamiento de poliestireno expandido briquetado en palets. 

● Línea reparación de palets: taller de reparación de palets, almacenamiento de los 
mismos previa y posteriormente a la reparación. Se emplean sierra de corte y 
herramientas manuales 

Nave C: 

● Línea CDR: Proceso de generación de CDR, (combustible derivado de residuo) a partir 
del rechazo generado tras la clasificación en planta. Se emplea triturador y criba. Se 
dispone de una parte de la nave para el acopio del CDR generado. 

● Zona de pintura: Se procede a la pintura y rotulación de los equipos. La zona dispone 
de una cabina de pintura y dos pequeños armarios APQ para el almacén de las pinturas 
y disolventes utilizados en el proceso. 

● Punto limpio de RP: almacén de RP detectados durante la clasificación de los RNP 
segregados en el patio de la nave C. 

Plataforma superior:  

En las actividades llevadas a cabo por la empresa Cerámica Cuatro Palomas, esta área fue 
utilizada para el acopio de materiales arcillosos para su proceso productivo.  

En el año 2018, CTC Servicios Ambientales, se acogió al llamado “proyecto Cincerella”, una 
iniciativa de la Comisión Europea para el Horizonte 2020, con el objetivo de estudiar un nuevo 
modelo empresarial de economía circular para una construcción urbana más sostenible. El 
ayuntamiento de San Fernando de Henares concedió licencia de construcción de la actual 
plataforma. 

A continuación, se muestra el estado inicial y final del proyecto Cinderella: 
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Estado inicial 

 

 

Estado final 

Como apoyo para el almacenamiento de residuos y material de transporte, resulta necesario el 
uso de esta plataforma.  
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Como se ha indicado, se destinará principalmente al acopio de materiales clasificados, con 
destino a gestor autorizado, tales como sacas de cenizas inertes, lodos secos acondicionados en 
GRG y balas de plástico y de cartón.  

Esta plataforma, de superficie 15.097,63 m2, podrá utilizarse también como ubicación para 
equipos de transporte de materiales (como compactadores, cajas y GRG vacíos). 

Zona de almacenamiento de alimentación animal: 

Esta zona no se ve afectada por el estado proyectado, se mantienen las condiciones del estado 
inicial del proyecto. 

Se encuentra incluida en el Registro de Establecimientos e Intermediarios del Sector de la 
Alimentación Animal con el siguiente número:  

ESP- 28000644 para las actividades de Almacén intermedio de antiguos alimentos y transporte. 

Se recuerda que esta actividad no está englobada dentro de una gestión de residuos. 

Zona permutada 

 
Esta zona se ve afectada por el contrato del 2021 entre las partes PERSO LOGISTIC, S.L y CTC 
ESPACIOS INDUSTRIALES, S.L. en el que se acordó la modificación de los linderos de las dos fincas 
colindantes. Por este acuerdo, CTC sumó a la superficie de la finca original 6.004 m2.  
 
Las dos fincas afectadas por este acuerdo se encuentran correctamente registradas en el 
catastro. 
 
En esta área ganada no se realizarán actividades productivas, únicamente irán ubicadas las 
siguientes instalaciones: 
 

- Nueva EDAR y zanjas filtrantes para el tratamiento de aguas residuales sanitarias. En el 
estado inicial la EDAR y zanjas se ubican junto a la entrada principal. Debido al aumento 
de aguas residuales generadas, la nueva instalación requiere de mayor espacio, por lo 
que se instalará en la zona cedida en la permuta. 

- Parking turismos de empleados, camiones, remolques y equipos móviles (cajas y 
autocompactadores) 

 
Las actuaciones a realizar en esta zona se encuentran descritas en el apartado 4. Memoria 
Constructiva. 
 
A continuación, se muestra el estado actual de la zona permutada: 
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2.3.2.3. Códigos LER 

Las siguientes tablas contienen los códigos LER de los residuos que se tratan en la planta CTC 
Servicios Ambientales clasificados por familias. 

2.3.2.3.1. Residuos admisibles ya autorizados a CTC Servicios Ambientales S.L. para su gestión 































 

C.T.C 
Proyecto técnico para la tramitación ambiental de la planta de 

gestión de residuos no peligrosos C.T.C. Servicios Ambientales de 
San Fernando de Henares (Madrid) 

Noviembre 2023 

 

 

 Memoria Página 41 de 354 
 

 

● Proceso 02: Almacenamiento de residuos no peligrosos. Se realiza en la campa del patio 
de la nave C, almacenamiento a granel, separados mediante trojes y LEGOS sobre solera 
de hormigón. 

● Proceso 03: Clasificación, desmontaje y preparación para la reutilización de palets de 
madera. Se realiza en la campa del patio de la nave C, donde se procesan los palets a 
reparar y se almacenan a espera de su expedición final. 

● Proceso 04: Clasificación y trituración de residuos de madera (restos de poda). Se realiza 
en la campa del patio de la nave C, sobre solera de hormigón a granel. 

● Proceso 05: Clasificación, trituración y compactación de residuos no peligrosos. La 
clasificación se lleva a cabo en el patio de la nave A. La trituración y compactación de los 
residuos se realiza en el interior de la propia nave A. 

● Proceso 06: Clasificación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos sin 
componentes peligrosos. Por legislación vigente (RD 110/15) el proceso debe realizarse 
bajo techo.  Actualmente no se desarrolla esta actividad. 

El proyecto contempla nuevos procesos e incluye el de fabricación de combustible derivado de 
residuos (CDR). El proceso requiere la implantación de nuevos equipos, para conseguir una 
producción de hasta 7 t/h con 2 turnos de trabajo diarios: 

● Proceso 01 (NP01): Clasificación de residuos no peligrosos. Se realiza en la campa del 
patio de la nave C y patio nave A, sobre solera de hormigón. (Operación R 12 01) 

● Proceso 02 (NP02): Almacenamiento de residuos no peligrosos. Se realiza en la campa 
del patio de la nave C, almacenamiento a granel, separados mediante trojes y LEGOS 
sobre solera de hormigón. (Operación R 13 01) 

● Proceso 03 (NP03): Preparación para la reutilización. Se realiza en la campa del patio de 
la nave C, sobre solera de hormigón a granel. (Operación R 03 09) 

● Proceso 04 (NP04): Trituración de residuos no peligrosos procedentes del proceso 
NP01. Se realiza en el interior de la nave A.  (Operación R 12 03)  

● Proceso 05 (NP05): Compactación de residuos no peligrosos procedentes del proceso 
NP04. Se realiza en el interior de la nave A.  (Operación R 12 03) 

● Proceso 06 (NP06): Preparación para la generación de combustible CDR (combustible 
derivado de residuos), de residuos no peligrosos procedentes de NP01 en la nave C. 
(Operación R 12 08) 

● Proceso 07: Almacenamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
(Operación R 13 01) 

2.3.2.5. Cantidades de residuos a gestionar 

En los siguientes subapartados se relacionan las cantidades de residuos, por procesos, que se 
gestionarán en los estados inicial y proyectado. 
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2.3.2.8. Tipología del almacenamiento de los residuos  

Balas de 1 m3 

En las instalaciones se dispone de prensas que permiten la reducción del volumen de las 
agrupaciones de residuos hasta en un 95 %. Con ello se consigue ahorrar espacio de 
almacenamiento, que de otro modo quedaría ocupado in situ por materiales de embalaje 
voluminosos. 

Además, los residuos se convierten en materia prima mediante balas de materiales clasificados, 
que se reintegrará al ciclo del reciclado. 

La prensa es adecuada para materiales como cartón, papel y láminas de plástico. También 
comprimen de forma eficaz botellas PET, plástico duro, tejidos, etc. 

 

Trojes: 

Se utilizan para el almacenamiento de los residuos a granel. Se dispone de trojes fijos y trojes 
móviles que permiten adaptar la zona de acopio a las necesidades en cada momento. 
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GRG de 1000 litros 

Otro tipo de almacenamiento empleado en las instalaciones son los contenedores GRG/IBC 
estándar con palet de plástico, 1000 litros de capacidad.  

Las características más relevantes de un modelo de estos contenedores son las siguientes: 

● Recipientes de HDPE resistente a las fisuras por esfuerzos, plástico con protección UVA 
para almacenamiento al aire libre y apto para alimentos 

● Armazón envolvente de tubos de acero (galvanizado interior y exterior) como 
protección adicional para transporte 

● Aperturas de entrada y salida precintables 
● Panel de gran tamaño para rótulos 
● Transitable por debajo desde sus 4 lados 
● Grifo de vaciado integrado (material sellante: Vitón) 
● Boca de llenado ø 150 mm con tapa roscada 
● Con codo de desagüe DN 50, rosca interior S 60 x 6 y rosca exterior S 60 x 6 

DATOS TÉCNICOS 

● Homologación / Certificado: Apto para uso alimentario 
● Volumen (l):   1000 
● Longitud exterior (mm):  1200 
● Anchura exterior (mm):  1000 
● Altura exterior (mm):  1163 
● Boca de llenado:  DN 225 
● Abertura de salida:  DN 50 
● Material:   Plástico 
● Palet:    PE 
● Color:    Transparente 
● Peso (kg):   56 

 

Los contenedores utilizados serán iguales o de 
características similares al modelo, dependiendo de la 
disponibilidad y del mercado. 

 

Caja-palé enrejada. Jaula 

Otro tipo de almacenamiento empleado en las instalaciones son las jaulas metálicas. Las 
características de un modelo de jaula más relevantes son las siguientes: 

● Material:   acero, enrejada 
● Usos:   para almacenamiento, de transporte, para carretilla elevadora 
● Exterior:   1200x1000x H 1180 mm 
● Interior:   1120x930x H 1000mm 



C.T.C 
Proyecto técnico para la tramitación ambiental de la planta de 

gestión de residuos no peligrosos C.T.C. Servicios Ambientales de 
San Fernando de Henares (Madrid) 

Noviembre 2023 

 

 

 Memoria Página 137 de 354 
 

 

● Plegado:   1200x 1000 x H 330mm 
● Malla:    65x120 mm 
● Capacidad de carga:  1000 kg 
● Carga superior:   3000 kg (3 en 1) 
● Tara:    56,5 kg 
● Apertura:   1 solapa en 1 lado de 1200 mm 
● Volumen:  1,04 m3 

Características: 

● plegable, apilable, ligera 
● "Pies largos" que permiten el uso de una horquilla giratoria 
● Superficie bicromatada, por lo que está mejor protegida contra los problemas de 

corrosión 

  

Los contenedores utilizados serán iguales o de características similares al modelo, 
dependiendo de la disponibilidad y del mercado 

Contenedor metálico de 1 m3 

También se podrán emplear, para el almacenamiento de determinados residuos, contenedores 
de chapa nervada con patines formado por una puerta abatible en su base para poder descargar 
el contenido en un gran contenedor de residuos o simplemente en el lugar deseado. 

Todos los contenedores están diseñados con perfiles de acero con base de chapa ondulada y 
paredes de chapa o malla. Pintados en polvo poliéster y secados al horno a 190º. 
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El modelo de contenedor estimado tiene en las cuatro esquinas superiores cuentan con cuatro 
prolongaciones que aseguran un apilado seguro. 

Se pueden manipular también con grúa gracias a los orificios que hay en los soportes de apilado. 

● Paredes:    Chapa de acero 
● Dimensiones:    1000x800x1260 mm 
● Altura útil “C”:    1000 mm 
● Altura de paras “D”:    150 mm 
● Base soporte “E”:      110 mm 
● Capacidad:     2.000 kgs 
● Peso:      170 kg 

 

Los contenedores utilizados serán iguales o tendrá unas características similares al modelo, 
dependiendo de la disponibilidad y del mercado 

Big Bag de 1 m3 

Para materiales de construcción, cenizas, etc., se emplean los BIG BAG de dimensiones: 
90X90X120cm y 1500 KG de capacidad. Las características principales de estos contenedores 
son: 

● Categoría de Tamaño:     900 X 900 mm 
● Resistencia dinámica:  menos de 1.750 kg 
● Peso:    menos de 2.5 kg 
● Material:    Polipropileno no laminado 
● Color:    Blanco 
● Clase de volumen m3:  0,97 m3 
● Ancho x Largo (cm):  90 X 90 
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● Altura exterior (cm):  120 
● Carga máxima:   1.500 kg 
● Tipo de Asas:   Estándar 
● Puntos de elevación:  4 asas 
● Tipo de Big Bag:   circular - tubular 
● Tipo:    Cosido en las esquinas  
● Tipo de costura:  Estándar reforzadas 
● Tipo de Carga:   Boca abierta 
● Tipo de descarga:  Fondo Plano Cerrado 
● Espesor del tejido (gr/m²): 220 
● Tipo de Tejido:   Clásico 
● Tipo de Couture:  Estándar 
● Tipo de Big Bag:   Clásico 
● Clasificación de los usos: 5/1 
● Sectores de actividad:  Construcción y grava 

Los Big Bag utilizados tendrán características similares al modelo. 

Big Bag de 2 m3 

Para materiales granulares de baja densidad se emplearán Big Bag de 2 m3 de capacidad. Las 
características principales de los big bag de 2 m3 son las siguientes: 

● Asas 25cm alto y 4,5 cm ancho y fondo plano 
● Costuras owerlock más seguridad 
● Portadocumentos DIN-A4 
● Tratamiento UVA 1.200 kilo ohmios 
● Homologaciones EFIBCA 5/1: 1.000 kg 
● Posibilidad de homologación ADR 
● Dimensiones: 95 x 95 x 220 cm 
● Tejido: 150+30 polietileno soldado y pegado 

 

Los Big Bag utilizados tendrán características similares al modelo. 

Contenedor de gancho de 30 m3 

El contenedor metálico con capacidad para 30 m3 es ideal para el depósito de residuos de 
diferentes tipologías. Dispone de un gancho multilift, que facilitará su elevación. 

Características técnicas del contenedor tipo de 30 m3 con gancho son las siguientes: 

● Vigas carril en IPN de 180 mm, reforzadas con costillas de IPN de 80 cada 500 mm. 
● Frontal del contenedor en chapa de 3mm reforzado en la parte interior 

longitudinalmente con viga UPN 120. 
● Puerta trasera de libro con cierre de seguridad superior e inferior, siendo el superior de 

un diseño especial para su fácil manipulación desde el suelo. 
● Conformado en redondo macizo de 25 mm. Bisagras de acero de gran resistencia. 
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● Gancho de redondo macizo de Ø 50 mm de diámetro, montado sobre planchas de 
oxicorte de 20 mm, formando así una zona de enganche rígida para aumentar así la 
resistencia. 

● Ruedas de arrastre metálicas. 
● Soldadura con máquina semiautomática de hilo continuo, bajo protección con mezcla 

de gases. 
● Pintado con una capa de imprimación de alta calidad y dos capas de esmalte a elección 

del cliente.   
Ficha técnica 

● Largo:    6000 mm 
● Alto:    2200 mm 
● Ancho:    2450 mm 
● Peso:    2740 Kg 
● Espesor Chapa Suelo:  4 mm 
● Espesor Chapa Laterales:  3 mm 
● Capacidad:    30 m3 

 

Los contenedores utilizados tendrán características similares al modelo, dependiendo de la 
disponibilidad y del mercado.  
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2.3.2.9. Procedencia, tratamiento y destino de los diferentes tipos de residuos 

Los residuos tratados en la Planta CTC Madrid, en el estado proyectado, procederán de 
productores de la Comunidad de Madrid. En líneas generales, estos corresponden 
principalmente a: 

● Obras de construcción 
● Otros gestores RNP 
● Laboratorios (farmacéuticas) 
● Del punto limpio municipal 
● De cadenas de supermercado 
● Del mercado de abastos 
● De plataformas logísticas 
● Del sector bricolaje 
● Del sector aeronáutico 
● De la industrial en general 
● De depuradoras 
● Otros 

Los tratamientos aplicados serán los siguientes: 

● Almacenamiento 
● Clasificación 
● Compactación 
● Preparación para CDR 
● Preparación para reutilización 
● Trituración 
● Trituración y compactación 

En las tablas siguientes se indica el tratamiento aplicado a cada residuo y su destino. 
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o 5 torres principales de iluminación con 4 focos LED de 150 W 
o 2 torres complementarias de iluminación con 2 focos LED de 150 W 
o 2 torres de iluminación en altura con 8 focos LED de 150 W 
o 12 lámparas LED de 150 W en alumbrado de fachada 

● 1 Bomba de pozo de 1,5 kW 

● 1 Muelle – rampa móvil VICA modelo RMC – 11 de 7000 kg 
 

En el interior de la Nave A: 

● Zona de triaje: 
o 3 cintas transportadoras TAMESUR modelo CTFGP 
o 1 Electroimán CALAMIT modelo D0-7105 
o 3 Compactadores estáticos PALVI de 12,5 CV 30 m3 (Triaje) 
o 2 Compactadores estáticos POTTINGER 12,5 CV de 30 m3 (Triaje) 

● Compactación: 
o 1 Cinta transportadora MACPRESSE 
o 1 Prensa MACPRESSE modelo MAC 108-L de 124 CV 

● Trituración (Molino grande): 
o 1 Cinta transportadora FAES 
o 1 Molino triturador BOMATIC modelo B-1350 de 102 CV  
o 2 Cintas transportadoras TAMESUR modelo CTFGP 
o Electroimán GOUDSMIT modelo SEP080013 
o 3 Cintas transportadoras CIBANDA modelo 1000-8 
o 4 Cintas transportadoras TAMESUR modelo CTFGP 

● Aspiración de polvo: 
o 1 Filtro aspirador de partículas IC CASILLAS modelo 120/124/2400 con 

capacidad máxima a 20 kpa de 1300 m3/h 
● Trituración de plástico (Molino pequeño) 

o 1 Molino triturador OVER modelo OV-6-61 CV  
o 1 Grupo electrohidráulico 1kW  

● 1 Compactador de tornillo sin fin POTTINGER de 30 m3 (triturador) 
 

Nave B (Uso parcial para salas de servicios auxiliares y de servicio) 

● Cuarto de surtidor de gasóleo 
o 2 surtidores 
o Depósito A de 25.000 litros 
o Depósito B de 50.000 litros 

● Sala eléctrica 
o Cuadro general de mando y protecciones 

● Puente grúa GH de 6,3 T de 15 metros de luz entre ejes (Sin uso) 
● Puente grúa GH de 3,2 T de 15 metros de luz entre ejes (Sin uso) 
● Aseos y vestuarios: 
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o Caldera de gasoil ROCA modelo CRONO 5-L con depósito de 180 litros 

Nave C: 

● Sin Uso 

Edificio de oficinas 1: 

● 1 Equipo de aire acondicionado en planta baja de 10.500 frigorías/h 
● 3 Equipos de aire acondicionado en planta baja de 3.500 frigorías/h 
● 4 Equipos de oficina (ordenador, pantalla, impresora) 
● 1 Fotocopiadora 

Edificio de oficinas de servicios, oficinas 2: 

● 1 Equipo de aire acondicionado de 9.000 frigorías/h en aula educativa 
● 1 caldera de gasóleo en aseos 

Sala de transformación: 

● 1 Transformador de 315 KVA 
● 1 Transformador de 630 KVA 

Almacén de repuestos: 

● Sistema PCI 

Sala de bombas PCI: 

● 1 Electrobomba de 180 CV 
● 2 Bombas diésel de 198 CV 
● 1 Bomba jockey de 7,5 CV 

Sala eléctrica: 

● Cuadro general de mando y protecciones 
● Cuadros secundarios, auxiliares y de control 

Casetas prefabricadas: 

● Caseta de básculas: 
o 2 Equipos de aire acondicionado de 3.500 frigorías/h 
o 1 Equipo básico de oficina 
o 1 Sistema de PCI 

● Caseta del guarda: 
o 1 Equipo de aire acondicionado de 3.500 frigorías/h 

Instalación Fotovoltaica: 

● Instalación de placas en la cubierta del edificio B de potencia nominal 25 KW número 
CIL: ES0022000008235599NE1 F001 
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Los equipos eléctricos instalados en la planta se alimentan en baja tensión trifásica de 400 V 
entre fases y de 230 V entre fase y neutro con una frecuencia de 50 Hz. El reparto de cargas de 
la instalación se ha realizado equilibrado con diferentes circuitos. 

En la situación inicial se consumen anualmente unos 275.000 kWh. 

En la siguiente tabla se deduce el consumo estimado de energía eléctrica de la planta para el 
estado proyectado.
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En la cubierta de la Nave B se montará una nueva instalación fotovoltaica con 1.091 módulos y 
una potencia instalada de 600,05 kWp con la que se obtendrá una producción anual de 812.641 
kWh.  

El consumo anual estimado en las instalaciones para la gestión y tratamiento de 200.000 
toneladas anuales es de 2.869.367 kWh y la estimación de producción anual de la instalación 

fotovoltaica es de 812.641 kWh, lo que supone un consumo de energía eléctrica de la red de 
2.056.726 kWh anuales 

2.3.3.2. Consumo y gestión de las aguas 

La Planta carece de conexión a una red de abastecimiento para el suministro de agua potable, 
realizándose ésta mediante garrafas y cisternas. 

La actividad del tratamiento de los residuos no requiere el uso de agua, limitándose su uso para 
consumo del personal, aseo, limpiezas, riego y para el sistema contra incendios. 

2.3.3.2.1. Agua potable y de pozo 

Para el aseo del personal (lavabos, duchas y cisternas) se dispone de 1 depósito de 30 m3 
fabricado en acero inoxidable con recubrimiento de poliuretano que se carga mediante cisternas 
con agua del Canal de Isabel II. Un segundo depósito de 5 m3 de fibra de vidrio da servicio a la 
caseta del guarda. 

El agua suministrada está sometida a los análisis requeridos por el RD 03/2023 realizados por el 
Canal de Isabel II y reúne las calidades exigidas para ser apta para el consumo humano y el 
transporte se realiza en cisternas con certificado de aptitud para el transporte de agua para 
consumo humano y gestionadas por un gestor autorizado. 

Con una dotación de 80 litros por trabajador y día con una presencia media de 56 trabajadores, 
habrá unas necesidades de agua potable para aseos de 1.635,2 m3/año. De agua embotellada 
se consumirá con unos 4.088 litros anuales partiendo de un consumo de 0,2 litros de agua diarios 
por trabajador.  

Para realizar limpiezas, lavado de contenedores y limpiezas de pavimento se utiliza agua de un 
pozo situado junto a las oficinas y centro de transformación. Tiene un diámetro de 300 mm y 
una profundidad de 8,4 metros y está autorizado por la Confederación Hidrográfica del Tajo su 
aprovechamiento por CTC Servicios Ambientales para un volumen máximo anual de 2.700 m3 y 
un volumen máximo mensual de 338 m3. El pozo está protegido con una edificación de obra de 
fábrica de ladrillo y cubierto.  

El consumo medio de agua durante los años 2017 a 2020 fue de 2.675 m3 anuales 

La instalación de protección contra incendios dispone de un depósito de agua con capacidad de 
720 m3 de acero galvanizado, que se llena con agua del pozo y cisternas de agua potable. 
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El depósito estará moldeado de una sola pieza, sin pegamento ni soldadura, para garantizar su 
estanqueidad. Asimismo, ofrecerá:  

● Excelente resistencia a los choques, gran robustez de las cubas.  
● Superficie interior lisa que evita los depósitos y facilita la limpieza. 

El acceso a la tapa del depósito se realizará por una tapa de fundición diseñada para soportar un 
tráfico pesado. Las características más relevantes de las tapas son las siguientes: 

● Realizada en fundición dúctil, en grafito esferoidal, según ISO 1083 (Tipo 500-7) y norma 
EN 1563. 

● Cumple con la norma europea UNE EN-124. 
● Rótula de articulación que garantiza facilidad de 

apertura y seguridad de exploración. 
● Bloqueo de seguridad a 90º y apertura máxima a 115º. 
● Incluye junta de insonorización.  
● Superficie metálica antideslizante. 
● Revestida con pintura negra, no tóxica, no inflamable y 

no contaminante. 

Zona de trojes: 

El almacenamiento de residuos que corresponde a la posición nº 27 del plano 04.01 Estado 

Proyectado - Implantación General se realizará en los trojes existentes frente a nave C. Estos 
trojes para evitar la entrada de agua de lluvia se cubrirán mediante una chapa grecada. El 
escurrido que pueda producirse de los residuos quedará recogido en la rejilla existente y se 
conducirá a un depósito similar al anterior enterrado con tapa de fundición. El gestor se 
encargará del vaciado periódico del depósito. 

El Depósito proyectado tendrá una capacidad de 1.500 litros y será estanco para evitar la salida 
de líquido al exterior, la colocación será vertical, con parte superior semiesférica y fondo llano. 

● Tapa roscada de diámetro 600 mm. 
● Medidas: Volumen útil 1.500 l / diámetro 

1.550mm / altura 1.300mm 
● Color: negro. 
● Condiciones máximas de uso en depósito de 

polietileno: temperatura < 60º C, densidad < 1,3 
kg/L. 

El depósito de almacenamiento está concebido para el 
almacenamiento de productos alimentarios, químicos, etc. 
Este depósito puede emplearse enterrado. 

El depósito estará moldeado de una sola pieza, sin pegamento 
ni soldadura, para garantizar su estanqueidad. Asimismo, 
ofrecerá:  
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● Excelente resistencia a los choques, gran robustez de las cubas.  
● Superficie interior lisa que evita los depósitos y facilita la limpieza 

El acceso a la tapa del depósito se realizará por una tapa de fundición diseñada para soportar un 
tráfico pesado. Las características más relevantes de las tapas son las siguientes: 

● Realizada en fundición dúctil, en grafito esferoidal, según ISO 1083 (Tipo 500-7) y norma 
EN 1563. 

● Cumple con la norma europea UNE EN-124. 
● Rótula de articulación que garantiza facilidad de 

apertura y seguridad de exploración. 
● Bloqueo de seguridad a 90º y apertura máxima a 115º. 
● Incluye junta de insonorización.  
● Superficie metálica antideslizante. 
● Revestida con pintura negra, no tóxica, no inflamable y 

no contaminante. 

Taller y almacén: 

En la zona de almacén y taller de la nave se dispone de cubetos de retención para el 
almacenamiento de aceites y líquidos. 

En previsión de un derrame accidental, hay almacenada sepiolita para extenderla sobre el 
derrame que facilitar su absorción y retirada.  

Para una mayor seguridad, se aplicará un recubrimiento impermeabilizante en el suelo y en el 
zócalo y se construirá una canaleta junto a la puerta de entrada para recoger cualquier posible 
derrame evitando que salga al exterior. La canaleta conducirá los derrames hasta un pozo de 
recogida para su retirada. Las características de la canaleta proyectada serán las siguientes, o 
similares: 

● La canaleta es de polipropileno con rejilla en fundición dúctil, en grafito esferoidal, 
según IS 1083 (Tipo 500-7) y norma EN 1563.  

● Diseñada para soportar un tráfico medio. 
● Canal realizada en polipropileno + reja en fundición dúctil 
● Incluye sistema de fijación entre canal y reja. 
● Base arqueada permitiendo un mejor relleno del hormigón. 
● Nervios de refuerzo para la repartición de las cargas. 
● Superficie metálica antideslizante. 
● Reja revestida con pintura negra, no tóxica, no inflamable y no contaminante 
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La canaleta estará conectada con un depósito de polietileno de alta densidad con capacidad de 
500 litros mediante una tubería de polietileno. 
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Este depósito será de polietileno lineal de alta densidad, monobloque, moldeado por rotación, 
calidad alimentaria, protegido contra los rayos solares. Las características más relevantes son 
las siguientes: 

● Moldeado de una sola pieza, sin pegamento ni 
soldadura, por lo tanto, perfectamente estanco.  

● Excelente resistencia a los golpes, gran robustez 
de la cuba. 

● Superficie interior lisa que evita los depósitos y 
facilita la limpieza 

● Volumen: 500 litros 
● Diámetro: 1,16 m 
● Altura: 0,935 m 
● Vertical, con parte superior semiesférica y fondo 

llano. 
● Tapa roscada de diámetro 600 mm. 
● Color: negro. 
● Condiciones máximas de uso en depósito de 

polietileno: temperatura < 60º C, densidad < 1,3 Kg/L. 

El depósito estará enterrado con una tapa de fundición para acceder a su vaciado. La tapa estará 
diseñada para soportar un tráfico intenso. Sistema de cierre mediante 3 pinzas, sistema para la 
eliminación total de ruidos. Las principales características son las siguientes: 

● Realizada en fundición dúctil, en grafito esferoidal, según ISO 1083 (Tipo 500-7) y norma 
EN 1563. 

● Cumple con la norma europea UNE EN-124. 
● Rótula de articulación que garantiza facilidad de 

apertura y seguridad de exploración. 
● Bloqueo de seguridad a 90º y apertura máxima a 115º. 
● Incluye junta de insonorización.  
● Superficie metálica antideslizante. 
● Revestida con pintura negra, no tóxica, no inflamable y 

no contaminante. 
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REF. ØA H ØC ØP UN  

T2070 850 100 645 600 12  

 

Se instalarán equipos con características similares a los proyectados, dependiendo de la 
disponibilidad en el mercado. 

2.3.3.2.3. Aguas pluviales 

Para la gestión de las aguas pluviales del estado proyectado se consideran 2 tipos de aguas 
diferenciados, con distinta gestión y tratamiento. Se debe tener en cuenta que la calidad de las 
aguas de escorrentía está directamente relacionada con el uso de la superficie sobre la que 
incide, en especial con las zonas del proceso y almacenamiento de los diferentes residuos.  

Aplicando este criterio, se han categorizado estos dos tipos en función de su calidad y del 
tratamiento requerido para cada uno: 

● Aguas pluviales sobre cubiertas: se consideran aguas limpias, por lo que se ha 
previsto el aprovechamiento de estas aguas para riego y agua de proceso, previa 
desinfección mediante un tratamiento de cloración. 

● Aguas pluviales sobre zonas pavimentadas: Estimamos que las aguas de 
escorrentía de las zonas pavimentadas de toda la parcela producidas durante los 20 
primeros minutos del aguacero son aguas potencialmente sucias. Numerosos 
estudios, basados en cálculos con curvas IDF para diferentes períodos de retorno (2, 
5, 10 y 25 años), indican que durante este intervalo de tiempo la lluvia provoca el 
lavado del pavimento. A partir de ese punto se considera que el resto de las aguas 
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de escorrentía generadas por la lluvia no son contaminantes y pueden considerarse 
limpias. 

Teniendo en cuenta este criterio, se ha realizado el cálculo de un depósito con 
capacidad mínima suficiente para la recogida de estas aguas, con un volumen 
equivalente al del agua recogida durante los primeros 20 minutos de lluvia en todo 
el pavimento y considerando un período de retorno de 25 años. 

Ahora bien, el volumen del depósito se ha aumentado significativamente respecto 
al cálculo descrito anteriormente para garantizar la capacidad de recogida de la 
totalidad del agua almacenada en el depósito contra incendios, de 750 m3, en caso 
de su uso durante una emergencia. Como resultado de este aumento, en 
condiciones normales de no incendio, estos 750 m3 permitirán retener una mayor 
cantidad de agua de lluvia, llegando a almacenar el volumen capturado durante una 
lluvia de 29 minutos con un período de retorno de 25 años. 

Por seguridad, previo al depósito de recogida, se instalará una reja de gruesos y 2 
decantadores/separadores de hidrocarburos de clase 1, trabajando en paralelo.  

Las aguas acumuladas en el depósito serán retiradas de forma regular por un gestor 
autorizado, quien se responsabilizará de su correcto tratamiento. 

 

 

 

Agua de lluvia recogida de las cubiertas de los edificios 

Este tipo de aguas de lluvia es el que procede de las cubiertas de los edificios que no entra en 
contacto con los pavimentos y los residuos. En este caso se tiene previsto la ejecución de una 
red de drenaje y evacuación independiente. Las aguas procedentes de las cubiertas serán 
aprovechadas para usos de riego y agua industrial (riegos para evitar el calentamiento excesivo 
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Se instalará en el depósito un medidor tipo radar con el que se obtendrá el volumen de agua 
recogida y servirá para proteger el funcionamiento de la bomba y para regular la dosificación de 
hipoclorito. 

Para el aprovechamiento del agua se instalará una bomba centrífuga sumergible que se 
controlará con el medidor de nivel. La impulsión se realizará con tubería de acero galvanizado 
de 2” con válvula de retención de clapeta oscilante y válvula de bola y recorrerá la pared del 
edificio sobre soportes de acero sujeta con abarcones de acero galvanizado. 

Para contabilizar el agua aprovechada, se instalará un contador mecánico tipo Woltmann 
tamaño DN50 con conexión con bridas. Estará instalado en un tramo recto de tubería en posición 
horizontal de manera que la tubería esté en carga y sea accesible para su lectura.  
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La desinfección del agua se realizará utilizando el medidor de nivel con el que se tendrá el 
volumen de agua almacenada y un medidor de cloro residual. 

  

Las características de los equipos proyectados para la instalación son los indicados a 
continuación. Durante la redacción del proyecto constructivo podrán sustituirse por otros 
similares con las mismas prestaciones. 
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Bomba dosificadora de cloro y depósito de polipropileno para químico. 

Las prestaciones que ofrecen estos equipos son las siguientes: 

● Los Dosificadores Automáticos de Cloro proporcionan la cantidad exacta de cloro para 
eliminar los microorganismos en toda la instalación de agua, pero sin excesos que 
puedan ser molestos. 

● Este producto es ideal para lograr agua microbiológicamente potable. 
● Eliminación de hongos, bacterias, virus y parásitos. 
● Posee: regulación manual/tiempo. 
● Indicado para agua de pozo y agua no tratada o insegura. 

El equipamiento incluirá los siguientes elementos, o de similares características: 

● Bomba dosificadora electrónica a Diafragma (Teflón) con LEDs de indicación y 
regulación. 

● Kit reactivo de cloro cualitativo 
● 2 m de manguera de aspiración 
● 2 m de manguera de expulsión 
● 2 m de manguera de purga 
● 1 válvula de pie con filtro 
● 1 válvula de inyección 
● 1 manual de instalación y mantenimiento 
● 1 depósito de almacenamiento de cloro de 20 litros 

Las características más relevantes son las siguientes: 

● Dosificación proporcional a: Regulación manual/tiempo. 
● Caudal máximo de dosificación: 7 l/h de cloro (hasta 385.000 l/h de agua). 
● Presión máxima de dosificación: hasta 12 bar. 
● Medidas del Dosificador: 170 mm x 160 mm x 100 mm 
● Medidas del depósito de Cloro: 310 mm diámetro x 400 mm alto 
● Peso total: 3 kg 
● Mantiene su efecto durante el almacenamiento del agua en el tanque. 

Transmisor de cloro residual: 

El transmisor de cloro residual está diseñado para la monitorización de la calidad del agua en 
línea y para el control de los sistemas de cloración. Está disponible en dos versiones: un monitor 
de cloro libre para sistemas de agua potable y refrigeración y, por otro lado, un monitor de cloro 
combinado, ideal para agua potable “cloraminada”.  

● Medición de cloro libre 
● Alojamiento en fibra de policarbonato con protección Nema 4X – IP66 para montaje en 

panel 
● Pantalla retro iluminada dotada de 4 botones frontales de membrana 
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● Sensor amperométrico de membrana con rango de operación mínimo 0 – 200 ppb, 0 – 
2 ppm, 0 – 20 ppm o 0 – 200 ppm 

● Compensación de temperatura mediante sensor PT100 integrado 
● Consumo de agua 25 – 100 l/h 

Bomba sumergible: 

Para el vaciado del depósito, habrá instalada una bomba sumergible de rodete multicanal 
recomendada para una gran altura manométrica.  

Las características que tendrá la bomba son las siguientes: 

● Cuerpo de bomba y rodete en hierro fundido. Rodete multicanal abierto. 
● Asa transporte y manejo reforzada. 
● Eje bomba de acero inoxidable AISI 431. 
● Dos sellos mecánicos carburo de silicio en cámara aceite. 
● Tornillería en acero inoxidable A2. 
● Pintura epoxi bicomponente de elevada resistencia a corrosión. 
● Colador de acero inoxidable AISI 304.  

Las características del motor son: 

● Motores trifásicos 400 v. 
● Carcasa exterior en hierro fundido. Aislamiento clase H. 
● Protección IP 68. 
● Protecciones térmicas integradas en estator. 

Las especificaciones de uso son las siguientes: 

● Temperatura máxima de uso 40ºC. 
● Ph del líquido 6 + 14. 
● Sumergencia máxima de 20 m. 
● Densidad del líquido máxima de 1 kg/dm3.  
● Viscosidad del líquido máxima de 1 mm2/s.  
● Presión acústica máxima superior a 70db. 
● Arranques hora máximos de 30. 
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Como medida de seguridad para lluvias abundantes, tendrá un rebose de seguridad superior 
que desviará el exceso de agua al exterior. 

Los equipos que se instalarán tendrán características similares o equivalentes a las proyectadas. 

Caudalímetro mecánico tipo Waltmann DN 50: 

● Preinstalación para emisor de impulsos. 
● Calibres desde 50 hasta 300 mm. 
● Relojería con esfera estanca al vacío. 
● Metrología R50 en posición horizontal. 
● Clase de pérdida de presión Δp 10 ( 0,1 bar) 
● Totalizador de fácil lectura. 
● Uso para agua fría 0,1 - 30˚C. 
● El contador puede alcanzar hasta una presión de 16 bares. 
● Temperatura ambiente: 0,1ºC - 40ºC. 
● Presión máxima 16 bar. 
● Rango Q1.  
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Instrucciones para la instalación 

● Se recomienda situar siempre el contador en un punto bajo de la instalación. 
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● Colocar el contador de forma que la flecha corresponda al sentido de circulación del 
agua. 

● No forzar el Contador durante el montaje, evitar los esfuerzos de tracción y torsión. 
● Los contadores han de funcionar siempre llenos de agua. Se recomienda una presión 

mínima de 0,3 bar a la salida del contador para asegurar que está completamente lleno 
de agua. Instalar a un nivel inferior respecto a la pendiente del resto de la conducción, 
de este modo, se eliminará también la formación de bolsas de aire en su interior. 

● Si existe la presencia de aire en la conducción, es necesario colocar ventosas, para evitar 
lecturas erróneas. 

● Si el agua de la conducción presenta partículas gruesas en suspensión, se recomienda 
instalar un filtro de desbaste previo. 

● Prever una válvula de cierre aguas arriba del contador para facilitar el mantenimiento 
y/o reparación del mismo. 

● Antes de instalar un contador en una conducción nueva, se recomienda el drenaje de la 
misma para eliminar partículas. 

● El diámetro interior de la tubería debe de ser igual al diámetro nominal del contador. 
● Apto para instalación en posición horizontal. 

Instalación de contadores Woltmann 

Los contadores de agua tipo Woltmann deben ser instalados siguiendo unas pautas básicas si se 
desea obtener un resultado óptimo de medición. 

Por su diseño los contadores Woltmann son sensibles al perfil de entrada de flujo, por ello debe 
tenerse en cuenta las turbulencias producidas por los accesorios o válvulas en las 
proximidades del contador. 

Se recomienda instalar delante del contador un tramo de tubería recta de 10xDN* y detrás un 
tramo de 5xDN*, para las medidas de 2" hasta 12" (*DN=Diámetro Nominal   en   pulgadas   de   
la válvula) 

Emisor de pulsos 

● Valor de pulsos.      1 pulso 100L 
● Corriente mínima para cierre del contacto: 0 mA 
● Corriente máxima para cierre del contacto: 100mA 
● Resistencia de contacto cerrado:  < 1 Ohmio 
● Resistencia de contacto abierto:   infinito 
● Máximo voltaje soportado:   24 V 
● Tiempo máx. de estabilización del contacto 100 us 
● Duración del contacto cerrado:   40% del ciclo 
● Longitud estándar del cable:   1,5 m 
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Válvula de retención de clapeta oscilante y válvula de bola DN 50: 

 

Válvula con paso total, clapeta oscilante posición horizontal o vertical fabricada según norma 
DIN. 

Especificaciones: 

● Paso total (FB) 
● Tapa atornillada 
● Adaptable a instalaciones horizontales y verticales 

Características: 

● Tamaño: DN50  
● Presión: PN16 
● Material: 1.0619, LCB, WC6, WC9, C12, C5, CF8, CF3, CF3M, y CF8M. 
● Estándar de diseño y fabricación: DIN3352, EN558 
● Distancia entre bridas: DIN3202-F5/F7 
● Conexionado de acuerdo con estándar: DIN2543-2547, EN1092 
● Estándar de prueba: API598, ISO5208 
● Medio: la válvula es apta para diversos medios como agua, vapor, aceite, gas, productos 

de petróleo, ácido nítrico, ácido acético, etc. 
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● Temperatura de trabajo: desde -46ºC o -50ºC (construcciones en acero inoxidable) y -
29ºC o -46ºC(construcciones en acero al carbono) hasta 600℃ 

 

Válvula de bola con bridas hierro fundido F-5137. Válvula de esfera 2 piezas de fundición. 

Características generales: Cuerpo fabricado en fundición gris (EN-GJL-250) 

● Bola fabricada en acero inoxidable (AISI-201) 
● Asientos de bola de PTFE 
● Juntas en PTFE 
● Bridas según UNE EN 1092-2 
● Cara a cara según UNE EN 558-1 
● Presión máxima de trabajo: 16 Bar 
● Temperatura de trabajo: -20 ºC / 120 ºC 
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Agua de lluvia recogida de las zonas pavimentadas 

El agua de lluvia que cae sobre las zonas pavimentadas se recoge mediante una red de drenaje 
y se trata mediante 2 separadores de coalescencia con decantación para posteriormente ser 
almacenada en un depósito con 750 m3 de capacidad. La retirada del agua acumulada la realizará 
un gestor autorizado para su tratamiento. En el anejo nº 3 de hidrología se justifica la capacidad 
del depósito. 

La función de los separadores de hidrocarburos es doble: 

● Separación de aceites y grasas de naturaleza mineral e hidrocarburos del agua, por 
fenómenos de diferencia de densidad y coalescencia. 

● Sistema de regulación y alivio de caudal en exceso (dispositivo de derivación), ideal para 
instalar en grandes superficies: el agua en exceso que se recoge dentro del separador es 
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separada y conducida directamente al exterior, de tal forma que el separador sólo 
tratará el caudal para el que está diseñado nominalmente. 

El funcionamiento del separador de hidrocarburos está basado en la separación por diferencia 
de densidad de los contaminantes no solubles en las aguas de escorrentía. El decantador 
permite separar las materias decantables. La célula coalescente con alta superficie específica 
facilita la coalición de los hidrocarburos remontando enseguida a la superficie. El separador 
incorpora un dispositivo de obturación que evita cualquier posibilidad de vertido de 
hidrocarburos. 

Según el estudio realizado, el caudal máximo de agua de lluvia recogida en los pavimentos 
alcanzará los 870 l/s. Como solución, se instalarán dos separadores de hidrocarburos con una 
capacidad unitaria de 500 l/s, los cuales estarán dispuestos en paralelo. Estos separadores 
recibirán el agua a través de una arqueta de distribución que dividirá el caudal entre ambos. 
Posteriormente, ambas corrientes tratadas serán enviadas al depósito de almacenamiento, el 
cual tendrá una capacidad total de 750 m3. 

Los equipos que se instalen tendrán las siguientes características principales o bien serán 
similares o equivalentes: 

● Clase I, salida inferior a 5 ppm. 
● Dimensionado según normativa UNE-EN 858. 
● Equipo fabricado en PRFV (poliéster reforzado con fibra de vidrio) con resinas 

ortoftálicas. 
● Con decantador de arenas y sólidos incorporado. 
● Sistema regulador de caudal y baipás con rebosadero de agua en exceso. 
● Cámaras de separación de aceites e hidrocarburos y decantación de sólidos. 
● Acumulación de aceites e hidrocarburos separados sobre lámina de agua. 
● Placas coalescentes de elevada superficie específica: 240 m2/m3. 
● Filtro oleófilo y obturador automático compuesto por flotador y sistema de cierre. 
● Extracción de aceites a través de bocas de registro superior. 
● Tubuladuras de entrada y salida en PVC. Toma en boca de registro para instalación de 

tubo de ventilación. 
● 2 bocas de registro 
● Alarma de detección de aceites e hidrocarburos. 
● Alarma de nivel máximo de aceites. 
● Alarma de nivel máximo en caso de obturación. 
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Alarma de detección de aceites y grasas: Equipo de detección de nivel de aceites y grasas, 
para instalación en cámaras de grasas y separadores de hidrocarburos, con rango de 
temperaturas de trabajo: -20º C a 50º C. 

Características: 
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● Sonda de nivel de detección de hidrocarburos o aceites OMS, con funcionamiento por 
principio de conductividad, fabricado en acero inoxidable AISI 316 y PVC, grado de 
protección IP68, de dimensiones φ 25 x 214 mm, voltaje aproximado de 12 VDC desde 
la unidad de control. Cable resistente al aceite de sección 3 x 0.5 mm2, longitud estándar 
5 m., de montaje en depósito por cableado con conexión de salida R ¾” y 1,4 Kg de peso. 

● Tubo de conexión, que permite la prolongación del cable en atmósferas potencialmente 
explosivas, para instalación dentro del separador (boca de registro de depósito) y 
sujeción de sonda de detección. 

● Unidad de control OMS-1, de dimensiones 125 mm x 75 mm x 35 mm (L x H x A), 
fabricado en Policarbonato, con grado de protección IP65, dotada de alarma acústica y 
visual, 1 relé de salida libre de potencial 250 V, 5 A, 100 VA, 230 CVAC±10% 50/60Hz. 

 

Tapa de fundición clase d-400 con carga de rotura > 400 kN.  Tapa circular provista de un 
sistema de bloqueo al marco, mediante giro de ésta y protegido con un tapón de material 
plástico. Está equipada con junta de polietileno antirruido y antideslizamiento. 

El marco va provisto de alvéolos para optimizar su instalación y 4 orificios para anclar al suelo, 
si fuera necesario. 

Características: 

● Tapa de fundición construida según normas ISO 1083 (1987) conforme a la clase D 400 
de la norma UNE-EN-124 (1995). 

●  Inscrita con la leyenda «Tratamiento de Aguas». 
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Mantenimiento necesario de los separadores: 

● El decantador debe vaciarse 1 vez al año o cuando la cantidad de fangos alcance dos 
tercios del volumen del decantador. 

● El compartimento del separador debe vaciarse mínimo 1 vez al año o cuando se alcance 
el nivel máximo de almacenamiento, o bien cuando la alarma de hidrocarburos suene. 
Después de cada visita y vaciado verificar que el obturador queda flotando y que 
permite que el efluente pueda fluir por la canalización de salida. 

El agua a continuación pasará al depósito de almacenamiento de 750 m3 de capacidad. Este 
depósito tendrá una entrada de acceso para mantenimiento, ventilación natural y venteo y 
tendrá instalada una bomba sumergible para el vaciado. A la entrada al depósito habrá una reja 
que evitará la entrada de materiales de gran tamaño. La impulsión de esta bomba tendrá en el 
extremo una válvula de corte y un racor de conexión rápida de 
manguera tipo guillermin para facilitar la carga de las cisternas. La 
conexión y la válvula se instalarán en el interior de una arqueta 
con tapa evitando que sea golpeada. El accionamiento y la 
conexión de la bomba estará en un cuadro instalado cerca de la 
arqueta para que el transportista accione la bomba para el llenado 
de la cisterna. 

Para controlar el nivel del depósito se dispondrá de un medidor 
de nivel radar o similar que informará del contenido del depósito 
y protegerá la bomba en el vaciado. 

El cuadro montará también el controlador del medidor de nivel mostrando el llenado del 
depósito. 
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Para el caso que se supere la precipitación de diseño (periodo de retorno de 25 años) el depósito 
dispondrá de un rebose de seguridad. 

 

 

  

  
Bomba sumergible para vaciado del depósito: 

En una poceta en el interior del depósito se instalará una bomba sumergible que permitirá el 
vaciado completo del depósito. La bomba impulsará el agua que mediante una manguera se 
enviará a cisternas para su tratamiento. 

La parte hidráulica y el motor estarán unidos por un eje común, protegiendo la estanqueidad 
del motor, mediante un sistema de doble cierre mecánico alojados en una cámara de aceite 
intermedia. 

El equipo será capaz de bombear las partículas en suspensión que contienen las aguas residuales 
empleando para ello impulsores que por su diseño protegen a la bomba de bloqueos y atascos. 

Asimismo, la bomba dispone de un rodete monocanal cerrado, recomendable para el trasiego 
de aguas sucias y cargadas, en particular para pozos negros, recogida de fosas biológicas, y aguas 
sucias en general. 

Las características principales son las siguientes: 

● Cuerpo de la bomba de acero fundido GG 25 
● Rodete de acero fundido GG 25 
● Tapa de cierre de acero fundido GG 25 
● Carcasa del motor de acero fundido GG 25 
● Eje de acero inoxidable AISI 420 
● Juntas tóricas de nitrilo 
● Tornillería de acero inoxidable AISI 316 
● Rodamientos con lubricación permanente y sin mantenimiento 
● Cierres mecánicos de Carburo de silicio/vitón 
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● Pintura Epoxi 
● Conexiones eléctricas sobre carril (DIN) 
● Cable eléctrico con recubrimiento de neopreno H07RB/7 
● Motor eléctrico Trifásico. Alta eficiencia, tipo jaula de ardilla, protección IP68, 

aislamiento clase F y H. 
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Medidor de nivel: 
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Se trata de un equipo dotado de un sensor radar con cable para la medición continua de nivel, 
modelo VEGAPULS C 11, para mediciones sencillas, IP66/IP68, tipo 6P  

El medidor de nivel dispone de: 

● Salida de cable axial, salida 4 - 20 mA, rango de medición hasta 8 m, precisión ±5 mm, 
cable de PVC con 10 m de longitud 

● Sensor ideal para la medición de nivel, sin contacto, en aplicaciones simples donde se 
requiere un alto grado de protección. Está especialmente indicado para su uso en 
tratamiento de agua, estaciones de bombeo, tanques de tormentas y monitorización de 
nivel en ríos y embalses. En sólidos granulados, los sensores se utilizan en pequeños silos 
de material a granel, contenedores abiertos o pilas de productos. 

Las principales prestaciones que ofrece son: 

● Resultados de medición exactos independientemente del producto, el proceso y las 
condiciones ambientales. 

● Sensor radar económico para tareas de medición sencillas. 
● Funcionamiento sin mantenimiento gracias a la tecnología radar de 80 GHz sin contacto 

   

Las características técnicas principales son las siguientes: 

● Rango de medición – Distancia:  8 m [Meter - Foot] 
● Temperatura de proceso:  -40 - 60 °C [°C - °F] 
● Presión de proceso:   -1 ... 3 bar [Bar - kPa - psi] 
● Precisión.    ± 5 mm / ± 0,2" 
● Frecuencia:    80 GHz 
● Ángulo del haz:    8° 
● Materiales, partes mojadas:  PVDF 
● Conexión en rosca:   G1½ / G1, 1½ NPT / 1 NPT, R1½ / R1 
● Material de sellado:   FKM 
● Tipo de protección:   IP66/IP68 (3 bar), Type 6P 
● Salida:     4 - 20 mA 
● Temperatura ambiente:   -40 - 60 °C 

Controlador VEGAMET 341: 

Se trata de un controlador integrado que permite la visualización de la medición realizada por 
los sensores de nivel para señales 4 - 20 mA.  
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El controlador está compuesto por: 

● 1 entrada de sensor 4 - 20 mA,  
● 1 salida de corriente 4 - 20 mA,  
● 3 relés de trabajo,  
● 1 relé a prueba de fallos (en lugar de un relé de trabajo),  
● homologación Ex,  
● separador,  
● homologación naval,  
● pantalla in situ,  
● botón de giro/pulsador  
● y funcionamiento por smartphone 

El controlador VEGAMET 341 alimenta a un sensor de 4 - 20 mA que procesa los valores medidos 
y los muestra. El diseño de la carcasa lo hace ideal para su montaje en el frontal de un armario. 
También incorpora una pantalla gráfica grande y un botón giratorio / pulsador para una 
configuración rápida del punto de medición. Con el VEGAMET 341, las alarmas se pueden 
controlar de forma fiable y los relés, p. ej., para protección contra sobrellenado según WHG, se 
pueden cambiar. Permite el control simple de una bomba, la medición del caudal instantáneo 
en canales y vertederos abiertos y el cálculo del caudal acumulado. Gracias a las diferentes 
posibilidades que ofrece, se puede usar en múltiples aplicaciones. 

Las prestaciones que ofrece son: 

● Programación sencilla de las tareas de control 
● Configuración y diagnóstico sencillos y seguros de los puntos de medición mediante 

smartphone 
● Pantalla de fácil lectura desde cierta distancia, incluso con la luz del sol y en la oscuridad 

Las principales características técnicas son: 

● Tipo de protección:  IP20/IP40 
● Entrada:   1 salida de sensor de 4 - 20 mA 
● Salida:    1 salida de corriente 0/4 - 20 mA 

3 relés de trabajo 
1 relé de fallo (en lugar de un relé de   funcionamiento) 

● Temperatura ambiente  -20 ... 60 °C 

● Visualización y configuración 
● Ajuste:  Smartphone/tableta/ordenador por Bluetooth 
● Funcionamiento local con botón de giro/pulsador 
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● Visualización: Pantalla de matriz LCD, negra y blanca. Retroiluminación con cambio de 
color según el estado 

Nota: Los equipos que se instalen tendrán características similares o equivalentes a los 
proyectados. 

2.3.3.2.4. Aguas residuales  

Actualmente la planta cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales (EDAR) que 
consta de un decantador-digestor, un reactor biológico de fangos activos de baja carga y un 
decantador en tanque compacto. El efluente final se libera al terreno a través de un sistema de 
zanjas filtrantes. 

Para el estado proyectado se ha solicitado una nueva autorización a la Confederación 
Hidrográfica del Tajo en la que se justifica la instalación de una EDAR y zanjas filtrantes nuevas, 
mejoradas, a instalar en la zona de la permuta. 

La tecnología empleada es un tratamiento biológico mediante fangos activados, aireación 
prolongada y recirculación de fangos. 

Este sistema de depuración permite obtener una reducción del 92% en eliminación de DBO5 y 
una reducción del 93% en materia en suspensión (MES), junto a una baja producción de fangos 
muy mineralizados, ajustándose a los rendimientos requeridos en el Real Decreto 509/1996. 

La planta se dimensiona para tratar las aguas residuales de los 56 trabajadores que se 
encuentran de media en la planta. 

Bases de diseño: 

Las características del diseño de la nueva EDAR tiene como base los siguientes datos: 

● Número de empleados: 56  
● Carga contaminante por empleado: 25 gr DBO5/día 
● Caudal diario diseño: 4,48 m3/día. 
● Caudal anual: 4,48 m3/día x 348 días/año = 1.560 m3/año 
● Calidad agua tratada:  

El Real Decreto 509/1996 establece las características que deben cumplirse para el agua 
tratada, y que son las siguientes: 

● DBO: < 25 ppm. 
● DQO: < 125 ppm. 
● Sólidos en suspensión: < 35 ppm. 
● pH: 5,5 – 9. 
● Olor: ausencia. 

 

Cálculos justificativos 

Atendiendo a los turnos y oficios, la presencia de personal diaria en la Planta es de 56 
trabajadores, por lo que la planta se diseña de la siguiente manera: 
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● Agua residual: 56 trabajadores x 80 litros*trabajador/día = 4.480 litros/día 
● Carga contaminante: 56 trabajadores x 25 gr DBO5/día = 1.400 gr DBO5/día 
● Habitantes equivalentes: 1.400 gr DBO5/día / 60 gr DBO5*He/día = 23,34 He 

● Carga contaminante del agua: 1.400 gr DBO5/d x 1000 mg/l; 4.480 l/d = 312,5 mgl  

Todo y que por cálculo la necesidad es de 23,34 habitantes equivalentes, el equipo se ha 
seleccionado para tratar hasta 50 He. 

Descripción de la EDAR 

La depuradora consiste en 3 depósitos de polietileno instalados en serie: 

 



 

C.T.C 
Proyecto técnico para la tramitación ambiental de la planta de 

gestión de residuos no peligrosos C.T.C. Servicios Ambientales de 
San Fernando de Henares (Madrid) 

Noviembre 2023 

 

 

 Memoria Página 246 de 354 
 

 

 

 

El primer tratamiento es un desbaste del agua de alimentación.  

En la entrada de la planta habrá instalada una arqueta manual de desbaste para proteger la 
instalación contra la llegada de objetos gruesos que puedan obstruir la instalación. Permitirá 
separar y evacuar sólidos de gran tamaño arrastrados por el efluente y que puedan perturbar el 
correcto funcionamiento de la instalación y tomar muestras gracias al salto de altura entre la 
entrada y la salida.  

La arqueta de desbaste está realizada en polietileno de alta densidad, equipada con un cesto de 
rejilla realizado en acero galvanizado para retener únicamente los sólidos de grandes 
dimensiones (tamaño luz: 30 x 30 mm). 

Una vez desbastada, el agua entra en la fosa integral donde sufre 
una brusca reducción de la velocidad que provoca la decantación 
de los sólidos sedimentables. 

Conforme se van acumulando los fangos decantados se 
desarrolla una digestión anaeróbica que permite un alto grado 
de mineralización de los fangos, reduciendo considerablemente 
su volumen, lo que se traduce en un menor mantenimiento. 

El agua decantada alcanza el aireador, donde por medio de 
platos difusores se aporta el oxígeno necesario para el desarrollo 
microbiano a expensas de la carga contaminante, a la vez que se 
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mantiene el cultivo en suspensión. Todo ello conduce a la formación de flóculos fácilmente 
sedimentables, que son separados del efluente en el clarificador. Una parte de estos fangos son 
recirculados de nuevo al aireador para mantener la concentración de microorganismos 
proyectada. 

La instalación dispondrá de un equipo soplante para la aireación de potencia nominal 0,55 kW y 
de una bomba de recirculación con potencia nominal 0,25 kW. 

 

 

 

A la salida de la depuradora habrá instalado un caudalímetro que registrará el agua depurada. 

El agua depurada se derivará a zanjas filtrantes y 3 veces al año (cada 4 meses) se realizará una 
retirada de los fangos acumulados en el fondo del tanque con una manguera aspirante 
introducida por la boca de hombre. 

Para la llegada del agua residual a la nueva depuradora se modificarán los pozos de bombeo 
existentes de las zonas de oficinas, ambos pozos equipados con 2 bombas sumergibles de 1,5 
kW. 

Para tratar las aguas residuales de la caseta del guarda se instalará un pozo de bombeo que 
enviará las aguas residuales al pozo de bombeo de las aguas residuales de las oficinas. 

El pozo de bombeo es de fabricación modular de polietileno con capacidad de 1.000 litros 
diseñado especialmente para soportar con eficacia las presiones a las que está sometida la 
estación una vez instalada. Estará equipado con dos bombas en su interior con sistema de 
acoplamiento de fondo (zócalo). Están destinadas principalmente a la recogida y elevación de 
las aguas residuales cargadas procedentes de alcantarillado, tanto civil como industrial. 

El pozo dispondrá de zócalos de fijación con anclaje de sujeción para sistema de descarga y 
cadena de acero inoxidable y los siguientes elementos. 

● Juntas de estanqueidad en las entradas y salida del depósito. 
● Junta de estanqueidad para cable eléctrico y toma de tierra. 
● Tubería de salida DN50. 
● Tubo guía de acero inoxidable, válvula de retención bola y tapa transitable para 

vehículos. 
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● 2 Bombas,1 cuadro eléctrico, boyas de nivel y alarma. 

Estructura 

● Hecha de polietileno de elevado espesor, más resistente para uso en entornos de bajas 
temperaturas. Tapa transitable de serie hecha de polipropileno robusto. 

Puesta a tierra 

● Conexión a tierra mediante red equipotencial de todos los elementos metálicos 
presentes en el interior de la estación de elevación.  

Válvulas de retención 

● Válvulas de bola de retención incluidas siempre en el equipamiento de serie. 

Tubo de entrada 

● Predisposición para tubo de entrada de Ø110 o Ø160 mm en la parte baja de la estación 
de elevación, a fin de reducir las turbulencias. La unión está libre de pérdidas y no 
desprende olores, gracias a la junta incluida. 

Tapa metálica transitable 

Instalación con pie de acoplamiento 

● Fijado al fondo mediante tornillos con junta hermética y con barras de refuerzo de 
acero. 

● Sistema de arranque/parada y de alarma antirrebosamiento mediante flotadores. 

 

Nota: Los equipos que se instalen tendrán características similares o equivalentes a los 
proyectados. 

Zanjas filtrantes: 

El método para entregar las aguas depuradas al terreno será mediante infiltración a través de 
zanjas superficiales filtrantes.  

La textura de los materiales del terreno tiene una permeabilidad media del orden de 0,01 a 1 
m/día y no hay saturación de agua en una profundidad de 8 metros. 

El terreno se identifica con una textura Marga – marga-porosa. En la tabla siguiente importada 
del “Onsite Wastewater Treatmen Systems Manual”, publicado por The U.S. Environmental 
Protection Agency, se identifica la filtración de los terrenos y la capacidad de tratar la carga 
orgánica dependiendo del tipo de terreno y de la carga orgánica del agua residual.   
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0,5 gal/ft2 son aproximadamente 20,37 l/m2 

0,6 gal/ft2 son aproximadamente 24,45 l/m2 

0,8 gal/ft2 son aproximadamente 32,60 l/m2 

Para el cálculo de las zanjas filtrantes necesarias se considera una tasa de aplicación de 18 
litros*día/m2 

La superficie de fondo de zanja necesaria para el volumen diario de agua producida es de:  

S = Q x Ta 

La superficie de zanja necesaria es de 4.480 l/día / 18 l/m2/día = 248,89 m2 

Las zanjas filtrantes tendrán una anchura de 60 cm, siendo necesaria una longitud de zanja de 
414,81 metros  
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Las zanjas filtrantes se construirán con una longitud máxima de 30 metros, una separación entre 
ejes de 1,8 metros y una profundidad de 60 cm. y serán necesarias un total de: 

Nº de zanjas filtrantes de 30 metros: 

414,81 m / 30 m/zanja = 13,83 zanjas 

Para la ampliación proyectada, se construirán 14 zanjas de 30 metros de longitud. 

La superficie de terreno ocupado será de 806 metros cuadrados para la instalación de las zanjas 
con separación de 1,8 metros y la construcción de arquetas de reparto, colectores y 
conducciones de distribución. 

 

2.3.3.2.5. Aguas del lavadero 

La ampliación planificada requiere un aumento en la cantidad de equipos móviles. Para 
mantener la limpieza de los vehículos y de estos equipos se ha proyectado la construcción de un 
lavadero en las instalaciones. Este lavadero utilizará agua del pozo tratada en la planta de 
ósmosis existente y productos biodegradables, empleando un avanzado sistema de lavado a 
presión. 

Para reducir el consumo de agua la instalación dispondrá de un equipo de depuración y 
recirculación, con el que se aprovecha un 80% del agua utilizada. El resto se perderá por 
evaporación y en los lodos producidos que serán retirados por un gestor. 

La instalación de lavado contará con tres plataformas elevadas para prevenir la entrada de agua 
de lluvia. Una de estas plataformas tendrá unas dimensiones de 19,5 x 5,5 metros y las otras dos 
tendrán 10,5 x 5,5 metros, todas están construidas en hormigón armado con bordillos laterales 
para contener el agua de lavado. Con las tres plataformas se permitirá el lavado simultáneo de 
hasta 3 vehículos y estará ligeramente inclinada para guiar el agua hacia sumideros conectados 
a la planta de reciclado, recirculación y aprovechamiento. Además, se instalará una marquesina 
translúcida o toldos para evitar la entrada de lluvia a la depuradora. 
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A continuación, se describen los equipos que intervienen en la instalación. Los equipos que 
finalmente se instalen serán o estos u otros con características similares o equivalentes. 

Hidrolimpiadora. El lavado de los vehículos se realizará con hidrolimpiadoras KRUGUER modelo 
TK180 o similar. Sus componentes básicos como la bomba, el motor, el quemador, el 
vaporizador y la válvula by-pass se han diseñado teniendo en cuenta los más pequeños detalles, 
para alcanzar la mejor calidad. 

Las características principales son: 

● Paro total electrónico temporizado. 
● Maniobra a bajo voltaje. 
● Bomba con tres pistones cerámicos, 

cigüeñal y cabezal modelo INTERPUMP. 
● Regulador de presión y vapor. 
● Motor eléctrico de cuatro polos (1.450 

r.p.m.). Trabajo continuo con interruptor de 
sobrecarga térmica. 

● Caldera de acero con eficiencia del 80%. 
● Serpentín de acero. 
● Mecanismos de control del quemador que 

intervienen cuando no hay presión. 
● Termostato regulador de temperatura de 

salida. 
● Depósito de agua con flotador y filtro. 
● Aforador para el nivel de gasóleo. 
● Freno de estacionamiento. 
● Salida de producto químico a alta presión. 
● Descalcificador magnético. 
● Presión máxima:     180 bar / 2.700 psi 
● Caudal de agua:     12 l/min  
● Temperatura máxima:    140ºC 
● Alimentación:     3≈ (240/400) V, 50 Hz 
● Potencia de conexión:    7 kW 
● Depósito de detergente:   7,5 litros 
● Depósito de gasoil:    25,2 litros 
● Dimensiones:     97x59x81 cm (LxAxH) 
● Peso:      140 kg 

El sistema de recuperación de agua consiste en los siguientes elementos: 

● Un depósito decantador de polietileno de 3.000 litros de capacidad donde se retienen 
los lodos. 

● Un depósito de agua pretratada que recoge el agua decantada. 
● Una bomba de 140 l/min a 3 bar de 1,5 kW para enviar el agua decantada al reciclador 
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● Un reciclador físico con capacidad para tratar 5 m3/h con alimentación 3≈ 400V, 50 Hz 
o Control Entrada Agua de Red    
o Depósito Agua 1.100 l remanente de agua  
o Conjunto Soplante 

● Panel biocida, se inyectaría un biocida en el depósito de agua reciclada para evitar 
bacterias como la legionella. 

o Panel dosificador biocida alimentación monofásica 230V 50Hz  
o Montado a pared  

Características del reciclador de agua: 

El reciclador es un equipo destinado al tratamiento para el aprovechamiento del agua 
procedente del lavado de carrocerías de vehículos (Puentes, Trenes y Centros de lavado), basado 
en un sistema de renovación continua, con una capacidad de suministro de agua reciclada de 
5.000 litros/hora 

Dispondrá de un sistema de aireación que inyecte aire en el interior del depósito de agua 
pretratada con el fin de prevenir malos olores. 

Los equipos recicladores 4RC1000 están formados por una o más botellas filtrantes y una válvula 
por filtro, que controla las diferentes fases. 

   

Elementos principales del reciclador: 

A. Válvula de programación: Incorpora un display y pulsadores para su programación 
B. Botella filtrante: Depósito donde se realizará el reciclaje del agua mediante material 

filtrante. La capacidad de filtración es de 5 m3/hora por botella. 
C. Armario eléctrico con panel de control: En su tapa se añaden pilotos luminosos de aviso 

y funcionamiento. Armario eléctrico suministrado conforme CE. 
D. Interruptor eléctrico: Con enclavamiento para mayor seguridad. 
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E. Válvula de aportación de agua de red: Mecanismo manual que le permite añadir agua 
de red al circuito. 

F. Grupo de vaciado: Compuesto por una válvula manual y una tubería de descarga. Será 
necesario abrirla para vaciar la botella de material filtrante. 

G. Manómetro de salida: Indica la presión del agua en la salida de la botella. 
H. Manómetro de entrada: Indica la presión del agua en la entrada de la válvula. 
I. Válvulas de bypass: Mecanismos que facilitan la activación de un bypass de botella 
J. Armario eléctrico con panel de control: En su tapa se añaden pilotos luminosos de aviso 

y funcionamiento. Armario eléctrico suministrado conforme UL. 

 

Capacidad del depósito con dosificación de desinfectante: 1.100 litros. Las dimensiones del 
depósito son: 1.060 x 660 x 1.813 mm. 

El consumo eléctrico del equipo es de 3,35 kW con una ratio de 0,67 kW/m3 

Composición del material filtrante:  

El lecho filtrante está compuesto por 2 capas de material.  

● La primera capa es de 50 kg de gravilla silícea de 1,6 a 4 mm de diámetro de grano 
situada en el fondo de la botella y funciona como soporte de la segunda capa de material 
y la protección de la crepina inferior. 

● La segunda capa está constituida por 80 kg de zeolita 0,5 a 1 mm situada sobre la 
primera capa y actúa como capa filtrante. 

Bomba de alimentación 

Se trata de una bomba sumergible que se utiliza para impulsar el agua desde el depósito de agua 
pretratada hasta el reciclador. La electrobomba no debe descansar sobre el fondo del depósito 
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y debe situarse a una distancia aproximada de unos 70 cm del fondo y no muy cerca de las 
paredes del depósito. Para mantener una buena refrigeración deberá estar siempre sumergida. 

La entrada de agua desde el pozo al equipo se realiza a 
través del conducto T3. En el equipo base el aporte de agua 
será manual y se realizará abriendo la llave de paso V1. 
Cuando el aporte sea suficiente se deberá cerrar la llave.  

Funcionamiento 

El agua procedente del lavado es recogida en el depósito 
arenero D2 y D3, donde se depositan las partículas más 
pesadas, a continuación, el separador D4 retiene los aceites 
e hidrocarburos ligeros. La electrobomba sumergida M1, 
instalada en el depósito D5, impulsará el agua hacia el 
reciclador, donde será tratada y lista para ser utilizada en el 
ciclo de lavado.  

Para garantizar la renovación del agua reciclada en el depósito y evitar así los malos olores, la 
válvula de pérdida continúa instalada a la salida del depósito D1, debe estar ajustada entre 1 y 
6 l/min. 

 

La instalación tiene un rebose de seguridad que conduce el agua al pozo de bombeo del agua 
residual de la caseta del guarda y la envía a la depuradora de agua residual para su tratamiento. 

Fases de funcionamiento 
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Fase 1: Filtración  

Es la fase de tratamiento de agua. El agua atraviesa el filtro, quedando las 
partículas atrapadas en el lecho de Zeolita. 

A. Entrada 
B. Salida 
C. Desagüe 

   

Fase 2: Contralavado 

Periódicamente se establecen ciclos de inversión de entrada del agua, lo que permite la 
expulsión de las partículas retenidas durante la fase de filtración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase 3: Lavado rápido 

Se produce el asentamiento del lecho previo a la vuelta a la fase de filtración. 
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Dosificador de biocida 

Este equipo está diseñado para ayudar a prevenir la aparición de legionella y, por consiguiente, 
favorecer el mantenimiento en las instalaciones de lavado de vehículos. Principalmente en 
aquellas en las que se utiliza agua reciclada para el lavado de vehículos.  

Previamente a la puesta en marcha inicial del equipo, todo el personal de la organización, 
usuarios y encargados recibirá una formación por parte del servicio técnico oficial que expone y 
clarifica las obligaciones y riesgos asociados a su explotación.  

Este equipo se suministra con la siguiente documentación que constituye en su conjunto el 
manual de instrucciones: 

● Guía de usuario 
● Guía rápida  
● Esquema de circuitos  
● Verificación puesta en marcha 
● Certificado CE. 

Descripción y funcionamiento 

Equipo autónomo de dosificación de biocida a modo de choque cuya finalidad es la prevención 
del crecimiento de la bacteria legionella en las instalaciones de lavado de vehículos.  

Croquis instalación tipo: 
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En la instalación de lavado con reciclaje, el agua procedente del lavado de vehículos es 
bombeada desde el depósito de pretratada al filtro de zeolita para la eliminación de las 
partículas en suspensión antes de almacenarla, para el aprovechamiento en las primeras fases 
del lavado.  

El equipo de biocida dosificará el producto químico en el depósito de pretratada. Ello permite 
que la acción biocida del producto actúe en el depósito de pretratada, filtro de zeolita y depósito 
de acumulación. Se dosificará el volumen de producto en función de las dimensiones de la 
instalación, siendo necesaria, mayor cantidad cuanto más grandes sean el depósito de 
pretratada y de acumulación. 

Características 

● Tensión de control:    24 Vac/dc 
● Tensión de bomba dosificadora:   230 Vac 
● Potencia:     200 W 
● Dimensiones: 

o Altura:     550 mm 
o Anchura:    500 mm 
o Profundidad:    140 mm 

● El nivel de presión acústica equivalente ponderado es inferior a 70 dB. 
● Emplazamiento: 

El lugar adecuado para la instalación del equipo debe ser de fácil acceso, a cubierto de la luz 
directa del sol, lluvia, humedad y temperaturas extremas (<O y >45 ºC). La distancia entre el 
equipo y el depósito de pretratada no debe ser superior a 10 metros. 

Elementos principales: 

 

Cuadro de control: 
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Indicadores de funcionamiento: 

● Indicador rojo fijo. Indica que existe un nivel medio de producto en la garrafa. Aparecerá 
al mismo tiempo un aviso en la pantalla del PLC LOGO, indicando "Nivel medio 
producto"  

● Indicador rojo intermitente. Indica que existe un nivel bajo de producto en la garrafa. 
Aparecerá al mismo tiempo un aviso en la pantalla del PLC LOGO, indicando "Falta 
producto". Observaremos además como el LOGO deja de contar, y cómo al eliminar el 
fallo, si no se ha detenido la dosificación o parado el equipo de manera manual, continúa 
la dosificación donde se había quedado antes de mostrar el fallo de producto  

● Indicador verde fijo. Indica que el equipo está en funcionamiento.  
● Indicador verde intermitente. Indica que está realizando la dosificación de producto. 

Bomba dosificadora: 

La dosificación del producto químico se realiza a través de la bomba dosificadora que aspira el 
producto directamente de la garrafa. 
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Inyector del producto 

En el extremo del tubo de impulsión de producto, dentro del 
depósito de agua pretratada, se encuentra el inyector de producto. 
Este inyector requiere una limpieza cada 2 meses (ver procedimiento 
en la tabla de mantenimiento). En el caso de ser necesario la 
sustitución de este inyector, tenga en cuenta que se encuentra 
tarado a 2 bar. 

Caña de aspiración 

En el extremo de la caña se incorpora una válvula antirretorno para 
evitar el purgado de la bomba dosificadora cuando se realiza la 
sustitución de la garrafa. Asimismo, está provista de dos detectores 
de nivel que avisan del nivel de producto en la garrafa 

Para el suministro del agua recuperada desde el depósito se 
dispondrá de una red de tubería con 3 grifos para conexión de las 
hidrolimpiadoras. La red estará alimentada por un grupo de presión que aspirará del depósito 
de agua recuperada. 

Se instalará una bomba con rodete de acero inoxidable AISI 304 y control automático de presión. 

Aplicaciones: 

● Para abastecimientos domésticos, industriales, agrícolas, 
riegos por goteo, etc. 

● Para agua limpia, sin aditivos que puedan perjudicar los 
materiales de la bomba.  

● Temperatura máxima del líquido: 50ºC. Presión máxima de 
servicio: 12 bar. 

 

2.3.3.2.6. Recogida agua contra incendios 

El depósito encargado de almacenar las aguas pluviales recogidas en las zonas pavimentadas 
también cumple la función de recoger las aguas generadas por hidrantes y rociadores en el 
eventual caso de un incendio en las instalaciones. Dicha agua podrá ser como máximo 720 m3 al 
ser ésta la capacidad de almacenamiento del depósito de abastecimiento de agua contra 
incendios. De esta manera, se asegura la recogida y el posterior tratamiento de todas estas 
aguas por un gestor externo. 

Para garantizar que el agua utilizada en caso de incendio pueda ser adecuadamente almacenada 
en el depósito, se vaciará regularmente para disponer de su plena capacidad. 
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2.3.4. Otras instalaciones Instalación fotovoltaica. 

2.3.4.1. Protección contra incendios 

La planta de gestión de residuos tiene unas instalaciones de protección contra incendios que 
tendrán que ser actualizadas para el estado proyectado y cumplirán con la reglamentación 
vigente. Para ello, se redactará un proyecto específico de Protección Contra Incendios por 
técnico competente que se adjuntará a la tramitación administrativa para Autorización 
Ambiental Integrada. 

2.3.4.2. Instalación fotovoltaica 

Se proyecta una instalación fotovoltaica en la modalidad de Autoconsumo con Excedentes, con 
una potencia instalada de 600,05 kW con 1.091 módulos instalados con una inclinación de 15º 
en la cubierta de la nave B con una superficie ocupada de 2.831 m2. La producción anual de la 
instalación es de 812.641 kWh al considerar la orientación de la instalación. 

  

El esquema de funcionamiento de la instalación es el siguiente: 
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Las características de la instalación son: 

• Módulos fotovoltaicos 
o Panel solar fotovoltaico con células monocristalinas PERC, cada panel cuenta 

con 144 unidades de medias células, repartidas en 6 columnas de 24 filas. 
o Dimensiones de 2.278 x 1.134 x 35 mm, y un peso aproximado de 28 kg. 
o Pertenecen a la categoría Tier 1. 
o Monofaciales 
o Marca JA Solar o similar 

• Soportes 
o Soportes metálicos de aluminio de microcarril para anclaje en chapa sandwich. 

▪ Fabricante sunfer o similar 
▪ Inversores fotovoltaicos 
▪ Inversores de conexión a red trifásico multicadena, con una potencia 

nominal de 100 kW y con salida a 400 V. 
▪ 9-10 MPPT con dos entradas cada uno, con una eficiencia cercana al 

99% 
▪ Grado de protección IP66 
▪ Marca Sungrow o similar 

• Medidor de energía y antivertido: Sistema de inyección de vertido cero, para medición 
de consumos mediante toroidales de medición indirecta y control de inyección cero, 
para evitar que la energía sobrante de la instalación fotovoltaica se vierta a la red 
eléctrica. 

o Fabricante Janitza o similar 
• Monitorización: 
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o Dispositivo que permite monitorizar y supervisar los parámetros del inversor a 
través de comunicación Ethernet. Permite la centralización generalizada de la 
planta fotovoltaica. 

• Cableado corriente continua: 
o Cable solar de cobre tipo H1Z2Z2-K 1,8Kv 1x4 mm2 o 1x6 mm2 

• Cableado corriente Alterna: 
o Cableado de aluminio tipo XZ1 0,6/1kV 1X150 mm2 
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2.3.5. Personal y horario de trabajo 

En la situación inicial la actividad es atendida por una media diaria de 21 empleados cualificados 
para cumplir su cometido: 

● 10 Conductores 
● 2 Comerciales 
● 3 Administrativos y asimilados 
● 4 Operarios de planta 
● 1 Mantenimiento 
● 1 Vigilante 

El horario de funcionamiento es de un solo turno diurno con horario de 07:00 a 17:00 horas, con 
los descansos y permisos que establece la legislación vigente. 

Para el estado proyectado será necesaria una ampliación de turnos de trabajo y del personal de 
hasta 105 trabajadores. 

Los turnos de trabajo diarios y presencia serán: 

● Conductores  
o 2 turnos de trabajo de lunes a viernes con horario y presencia:  

▪ de 06.00-14.00h con 15 conductores 
▪ de 14.00-22.00h con 4 conductores 

o 1 turno de trabajo los sábados de 06:00 a 14:00h con 2 conductores 
o 1 turno de trabajo los domingos de 10:00 a 13:00h con 1 conductor 

 
Presencia media  
260 días x 19 conductores (L a V):   4.920 jornadas 
52 días x 2 conductores (sábado):       104 jornadas 
52 días x 1 conductor (domingo):          52 jornadas 
   Suma:     5.076 jornadas 

● Operarios de Planta 
o 3 turnos de trabajo de lunes a viernes con horarios y presencia: 

▪ de 06.00-14.00h con 26 trabajadores 
▪ de 14.00-22.00h con 15 trabajadores  
▪ de 22.00-06.00h con 4 trabajadores 

o 1 turno de trabajo los sábados con horario de 06.00 a 13.00h  
 
Presencia media  
260 días x 35 trabajadores (L a V):   9.100 jornadas 
52 días x 26 trabajadores (sábado):   1.352 jornadas 
   Suma:               10.452 jornadas 

● Mantenimiento 
o 1 turno de lunes a viernes de 07.00 a 15.00h con 6 trabajadores 
o 1 turno 2 sábados al mes de 07.00 a 14.00h con 2 trabajadores  
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Presencia media  
260 días x 6 trabajadores (L a V):   1.560 jornadas 
26 días x 2 trabajadores (2 sábados/mes):        48 jornadas 
   Suma:                  1.608 jornadas 

● Administración 
o 1 turno de lunes a viernes con horario de 08.00 a 17.00h con 12 trabajadores 

 
Presencia media  
260 días x 12 trabajadores (L a V):   3.120 jornadas 
   Suma:                  3.120 jornadas 

 

Total jornadas anuales: 5.076 + 10.452 + 1.608 + 3.120 = 20.256 jornadas 

Presencia media diaria: 20.256/365 = 55,5 personas/día 

 

3. Tipología y cantidades de residuos a tratar 

La tabla siguiente representa las cantidades y superficie de ocupación de los residuos tratados. 

 

 

 

 

 

 

































































 

C.T.C 
Proyecto técnico para la tramitación ambiental de la planta de 

gestión de residuos no peligrosos C.T.C. Servicios Ambientales de 
San Fernando de Henares (Madrid) 

Noviembre 2023 

 

 

 Memoria Página 314 de 354 
 

 

4. Hidrología superficial y subterránea 

4.1. Hidrología superficial 

Se adjunta el anejo nº 3 a la memoria el estudio de hidrología superficial que se ha realizado 
para la planta de gestión de residuos no peligrosos de CTC Servicios Ambientales.  

La calidad de las aguas de escorrentía está directamente relacionada con el uso de la superficie 
sobre la que incide, en especial con las zonas del proceso y almacenamiento de los diferentes 
residuos por su potencial contaminante. Esta es la principal razón por la que se ha realizado un 
estudio hidrológico, para determinar los diferentes volúmenes de agua de escorrentía de lluvia 
que pueden generarse según la tipología de la superficie sobre la que incide. 

Conociendo los volúmenes de aguas de escorrentía generadas en cada superficie se puede 
valorar la opción más interesante para independizar las zonas sucias de las limpias, así como 
para la evacuación y el tratamiento de las aguas en función de su potencial contaminante. 

Las aguas de lluvia recogidas en las diferentes superficies de las instalaciones se han clasificado 
en los siguientes tipos:   

● Aguas pluviales sobre las cubiertas.  
● Aguas pluviales sobre los pavimentos exteriores. 

Se han clasificado en estos tipos por la calidad y el tratamiento que debe darse a cada tipo: 

● Aguas pluviales sobre cubiertas: se consideran aguas limpias y recibirán un 
tratamiento de desinfección para ser utilizadas en las actividades de proceso y 
mantenimiento de las instalaciones. 

● Aguas pluviales sobre los pavimentos exteriores: Se ha adoptado, como criterio, que 
un determinado volumen de aguas pluviales en contacto con los pavimentos 
exteriores de la Planta de Tratamiento de Residuos sea consideradas sucias. Se 
estima que durante los 20 primeros minutos del aguacero todas las aguas de 
escorrentía de pavimento se consideran aguas sucias con una alta carga 
contaminante debido a la acción de lavado del pavimento que se produce, sobre 
todo durante periodos prolongados sin llover. Existen numerosos estudios, basados 
en métodos de cálculo con curvas IDF de varios períodos de retornos (de 5, 10 y 25 
años), que durante dicho intervalo de tiempo la lluvia caída produce el lavado del 
pavimento y, a partir de aquí, el resto de las aguas de escorrentía del aguacero 
pueden considerarse limpias por su reducida contaminación. 

Para la determinación de los caudales se ha seguido la metodología de Témez basada en el 
Método Racional, aplicable a pequeñas cuencas, pero con una serie de modificaciones. Entre 
otras cuestiones, corrige la dependencia del coeficiente de escorrentía del período de retorno, 
obteniendo aquél a partir de un parámetro de producción de escorrentía, derivado del modelo 
del Soil Conservation Service (S.C.S), y de la propia magnitud de la precipitación. Por otra parte, 
el Método Racional considera un hietograma de diseño rectangular, que se determina a partir 
del tiempo de concentración de la cuenca y de la curva IDF. 
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muestras. Las concentraciones detectadas oscilaron entre 43 y 54 mg/kg. los demás parámetros 
analizados no superaron los criterios establecidos. 

Para el caso de las aguas subterráneas, los resultados analíticos determinaron la presencia de 
plomo por encima del criterio de referencia VGNR en una de las muestras, pero sin llegar a 
superar el criterio VGI. Ninguno de los otros parámetros analizados superó el criterio de 
referencia. El resultado obtenido es compatible con el rango de concentraciones establecidas 
como blanco preoperacional de acuerdo al Informe de Situación de 2016. 

En las conclusiones del estudio realizado se indica que no es necesario efectuar la actualización 
del ACR dado que las conclusiones alcanzadas en 2016 (ausencia de riesgos inaceptables) siguen 
siendo válidas en las condiciones actuales.  

Asimismo, el estudio sugiere continuar con el programa de vigilancia de la calidad del agua 
subterránea durante dos años mediante un muestreo anual (2 rondas) de todos los piezómetros 
disponibles con el mismo programa analítico realizado hasta ahora: TPH, PAH, metales pesados, 
disolventes clorados y PCB. 

4.2.1. Marco geológico 

El emplazamiento se localiza al sureste del sector centro-oriental del Sistema Central, sobre 
sedimentos del Cuaternario de la segunda terraza del Río Henares, compuestos de arenas, 
cantos, gravas, limos y arcillas (formación 273) del Pleistoceno superior y Holoceno, que yacen 
sobre lutitas y areniscas (formación 112) y yesos y arcillas verdes y grises (Formación 110) del 
Terciario que conforman el sustrato en la zona de estudio. 

4.2.2. Marco hidrogeológico 

De acuerdo con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, el emplazamiento 
se encuentra sobre el borde sur de la masa de agua subterránea MSBT 030.006 Guadalajara. 
Los materiales detríticos del cuaternario que conforman los niveles superiores de esta masa de 
agua subterránea presentan una permeabilidad alta en el tercio norte de la parcela y media 
hacia el sur. 

En el entorno, hacia el norte se localizan materiales de permeabilidad alta a muy alta, asociados 
al aluvial del río Henares, mientras que hacia el suroeste se localizan materiales del terciario de 
permeabilidad baja, localizados fuera de los límites de la masa de agua. 
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Marco hidrogeológico. Fuente: SIT Comunidad de Madrid 

A escala local, se ha confirmado la presencia de un nivel de agua subterránea asociado a los 
materiales más porosos de la segunda terraza del Henares, a una profundidad de entre 6 y 8 m 
bajo el nivel del suelo y una cota media de 656,3 m.s.n.m., con una dirección de flujo hacia el 
oeste y noroeste. 

4.2.3. Hidrogeología del emplazamiento 

En esta campaña se ha detectado la presencia de agua subterránea en todos los puntos de 
control existentes, con una profundidad que oscila entre los 8,82 metros y los 9,92 metros. 
Durante la presente campaña de investigación, se ha constatado la ausencia de producto 
sobrenadante en todos los piezómetros existentes. 

El sentido general del flujo local para el emplazamiento es hacia el noroeste con un gradiente 
hidráulico de 0,39%. En la siguiente figura se presenta el flujo estimado de las aguas 
subterráneas, según las mediciones realizadas el 5 de septiembre de 2023. 
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Representación de isopiezas 

Las observaciones realizadas durante el desarrollo de los piezómetros indica que en el sector 
occidental el comportamiento hidráulico de los sondeos es más eficiente que en la parte oriental 
y sur, donde los desarrollos se llevaron hasta el secado del piezómetro. El piezómetro S-10 
presentaba un nivel muy reducido por lo que el muestreo quedó afectado al no poder obtener 
toda la cantidad de muestra necesaria. Este comportamiento, junto con la litología registrada, 
hacen pensar en valores de coeficiente de permeabilidad media en el sector occidental y media 
a baja en el sector oriental y sur. 
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5. Medidas de prevención y control ambiental adoptadas 

5.1. Derrames accidentales 

Considerando la posibilidad de que se puede producir algún derrame accidental de mayor o 
menor magnitud, el proyecto contempla diferentes medidas acordes con la magnitud del 
siniestro: 

● Instalación de pequeños depósitos de material pulverulento absorbente (sepiolitas o 
similares) en puntos estratégicos de las instalaciones, elegidos de manera que su 
distribución espacial posibilite una reacción inmediata en el caso de producirse un 
derrame accidental de líquidos potencialmente contaminantes. 

● Instalación de dispensadores de materiales absorbentes a base de fibras orgánicas 
naturales biodegradables. 

● Instalación de kits de emergencia formados por materiales absorbentes industriales de 
estructura textil (microfibras de polipropileno) en diferentes formatos (hojas, cordones 
para rodear los derrames, almohadillas, mantas y rollos para cubrir amplias superficies, 
etc.) 

5.2. Medidas de retención y tratamiento de escurridos 

El desarrollo de la actividad no produce vertidos líquidos, pero sí, en determinadas zonas pueden 
producirse pequeñas cantidades de escurridos, para los que la instalación proyectada contempla 
los siguientes sistemas de control y tratamiento: 

● Construcción de dos canalizaciones para recoger las pequeñas cantidades de escurridos 
que pueden generarse en la Nave A en el proceso de empacado y en el prensado de la 
briquetadora de EPS, las cuales conducirán ambos escurridos a un depósito de 
polietileno de 1.500 litros de capacidad instalado en el patio cubierto. Los líquidos 
almacenados serán retirados periódicamente por gestor autorizado para su traslado a 
planta de tratamiento. 

● Cubrición de los trojes existentes en la zona de almacenamiento de residuos de la 
preparación y elaboración de alimentos mediante una chapa grecada para evitar la 
entrada de agua de lluvia se cubrirán, y recogida del escurrido que pueda producirse en 
la rejilla existente y conducción a un depósito estanco enterrado de 1.500 l, con vaciado 
periódico del depósito por gestor autorizado. 

● Cubetos de retención para el almacenamiento de aceites y líquidos en la zona de 
almacén y taller. 

● Canaleta en la puerta de entrada la zona de almacén y taller para recogida de cualquier 
posible derrame y conducción a depósito de polietileno de alta densidad de 500 l, con 
retirada por gestor autorizado. 
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5.3. Sistema de depuración y control de efluentes 

● Creación de dos sistemas diferenciados de gestión y tratamiento de aguas pluviales, 
diferenciando las aguas pluviales sobre cubiertas, que se consideran aguas limpias y se 
aprovecharán para riego y agua de proceso; y aguas pluviales sobre zonas 
pavimentadas, de las que el volumen generado en los 20 primeros minutos del aguacero 
de diseño para un periodo de retorno de 25 años son aguas potencialmente sucias, y el 
generado con posterioridad no es contaminante y se considera agua limpia. 

o   Sistema independiente de recogida y conducción de las aguas procedentes 
de las cubiertas (aguas limpias), almacenamiento en un depósito existente 
de 200 m3 dotado de un sistema de desinfección formado por una bomba 
dosificadora de cloro y otra de medición de nivel para regular la dosificación 
de cloro, además de una bomba sumergible para el vaciado del depósito. 

o   Sistema independiente de recogida y conducción de las aguas pluviales sobre 
zonas pavimentadas potencialmente sucias, pretratamiento mediante una 
reja de gruesos para evitar la entrada al depósito de materiales de gran 
tamaño, y tratamiento mediante dos decantadores/separadores de 
hidrocarburos de clase 1 dispuestos en paralelo, para la separación de los 
aceites y grasas minerales y los hidrocarburos del agua. 

o   Almacenamiento en un depósito de 750 m3 dotado de un medidor de nivel 
radar o similar, cuya función es informar del contenido del depósito y 
proteger la bomba en el vaciado, y retirada regular por gestor autorizado. 

● Depuración de las aguas residuales generadas por los trabajadores en una nueva EDAR 
en la que se realizará un tratamiento biológico mediante fangos activados, aireación 
prolongada y recirculación de fangos, seguida de tres zanjas filtrantes para entregar las 
aguas depuradas al terreno. 

● Lavadero de vehículos alimentado por agua de pozo tratada, dotado de un equipo de 
depuración y reciclado con el que se recupera un 80% del agua utilizada que utilizará 
agua del pozo tratada en la planta de ósmosis existente y productos biodegradables, 
empleando un avanzado sistema de lavado a presión. 
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6. Memoria constructiva 

En este apartado se describen, desde el punto de vista constructivo, las actuaciones que será 
necesario ejecutar en la planta de almacenamiento y gestión. Asimismo, para cada una de las 
actuaciones se enumeran las unidades de obra más relevantes, siendo todas ellas detalladas 
durante el diseño de la ingeniería constructiva. 

6.1. Depósito soterrado para almacenamiento de aguas pluviales de pavimentos 

En el estado proyectado será necesaria la ejecución de un depósito soterrado de hormigón 
armado con una capacidad de almacenamiento de 750 m3 para una altura máxima de la lámina 
de agua de 2,50 m. El depósito tendrá una forma prismática con dimensiones interiores en 
planta de, aproximadamente, 20 x 15 m y una altura interior de 5 m aproximadamente. Las 
dimensiones finales pueden variar por los siguientes factores: 

● En función de las condiciones geotécnicas del terreno que condicionan en 
dimensionamiento estructural. 

● Las interferencias con posibles servicios existentes (canalizaciones eléctricas, agua, 
telecomunicaciones, etc.) que puedan condicionar el trazado de las redes de 
saneamiento.  

Independientemente del condicionado anterior, siempre se respetará como criterio de 
dimensionamiento que la capacidad máxima del depósito sea de 750 m3. 

El depósito se ha diseñado en hormigón armado con tipología enterrada. La cimentación será 
directa mediante losa de hormigón armado de, al menos, 0,60 m de espesor y la cubierta se 
realizará mediante losa superior también de hormigón armado de 0,50 m de espesor que 
soportará la acción del tráfico rodado. Los paramentos de hormigón irán impermeabilizados. 
Para garantizar la estabilidad de la losa superior el depósito dispondrá en su interior de unos 
pilares de hormigón armado. 

La solera del depósito dispondrá de pendientes del 1% hacia un punto bajo donde se ubicarán 2 
bombas centrífugas sumergibles. Se le dotará de acceso mediante tapa de registro para facilitar 
su limpieza, así como la disposición de las tubuladuras y conexiones necesarias para el 
funcionamiento previsto. 

A continuación, se relacionan las unidades de obra más relevantes que conlleva la ejecución del 
depósito: 

● Demolición de pavimentos de mezclas bituminosas existentes. 
● Excavaciones en pozo con unas dimensiones en planta de 25 x 20 m con 

profundidades en torno a 8 m. 
● Extendido y compactado de una capa de encachado de piedra caliza 40/80 de 

30 cm de espesor sobre una capa de geotextil para la formación de una sub-
base previa a la losa de cimentación. 
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● Ejecución de la losa de hormigón armado HA-30/F/20/CX4+XF1 para cimientos 
de muro, vibrado, regleado y curado conforme a las prescripciones del nuevo 
Código Estructural. 

● Ejecución de muros hormigón armado HA-30/F/20/XC4+XF1 perimetrales del 
depósito, incluyendo la colocación de las juntas de estanqueidad necesarias 
conforme a las prescripciones del nuevo Código Estructural. 

● Ejecución de pilares intermedios de hormigón armado HA-30/F/20/XC4+XF1 
para sustentación de la losa superior conforme a las prescripciones del nuevo 
Código Estructural. 

● Ejecución de losa superior de cubierta de hormigón HA-35/F/20/XD2+XA3, 
incluso vertido del hormigón, vibrado y curado siguiendo las prescripciones del 
nuevo Código Estructural 

● Relleno localizado en trasdós de los muros de hormigón armado con productos 
procedentes de la excavación, extendido, humectación y compactación en 
capas de 20 cm de espesor, con un grado de compactación del 95% del próctor 
modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Reposición de pavimentos hormigón y/o mezclas bituminosas con el mismo 
espesor que los pavimentos existentes.  

6.2. Separador-decantador de aguas pluviales 

En el estado proyectado se instalarán dos separadores de hidrocarburos de 500 l/s de capacidad 
unitaria dispuestos en paralelo, antes del depósito de retención para las aguas pluviales de 
pavimentos. Estos equipos irán soterrados y su profundidad estará condicionada por la cota de 
la tubería existente que tiene la arqueta de salida de la planta de tratamiento de residuos. 

Estos depósitos se instalarán en las inmediaciones del acceso a la planta. Dada la singularidad 
de este equipamiento se seguirá el siguiente procedimiento de construcción: 

●    Se realizará la excavación, en función de las medidas del depósito, y teniendo en 
cuenta que el mismo debe quedar a unos 50 cm como máximo de dicha excavación 
y libre de cantos cortantes. 

●        Construcción de la losa: se llevará a cabo con hormigón armado y se dejará fraguar, 
quedando perfectamente horizontal y nivelada, sin cantos cortantes. 

●   Colocación del depósito:  Una vez fraguado el hormigón armado de la losa, se 
procederá a la colocación del depósito sobre ésta. Para ello son necesarias unas 
falcas, a colocar a lo largo de la base del depósito, hasta que quede totalmente 
nivelado y estabilizado. 

●   Rellenar la excavación 400 mm por la zona de los fondos con hormigón HM-20 
vibrado. Llenar 400 mm aproximadamente, el depósito con agua. 
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Los siguientes pasos son: 

Rellenar 600 mm aproximadamente, el 
espacio entre depósito y excavación, con 
hormigón HM-20 vibrado, para que no quede 
aire ocluido, y dejar fraguar como mínimo 4 
días. 

 

  Llenar máximo hasta la mitad de su 
capacidad, el depósito con agua. 

 

 

Acabar de rellenar con hormigón HM-20 
hasta la mitad de altura del depósito más 100 
mm y dejar fraguar como mínimo 4 días. 

  Acabar de llenar con agua la totalidad del 
depósito. 
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Realizar la conexión de las canalizaciones de entrada y salida respetando la pendiente mínima 
del 2 %, incluso en el caso de la colocación de más de un equipo o depósito. 

 

Se termina de llenar la excavación con grava de granulometría 10/20 hasta el nivel del terreno. 

Para finalizar se conecta la ventilación del equipo al exterior, mediante tubería de diámetro 
mínimo de 110 mm y a una altura conveniente según la instalación (3 m como mínimo sobre la 
cota 0). 

A continuación, se relacionan las unidades de obra más relevantes que conlleva la ejecución de 
los separadores de hidrocarburos: 

● Demolición de pavimentos de mezclas bituminosas existentes. 
● Excavaciones en pozo con unas dimensiones en planta de 20x20 m con profundidades 

en torno a 6 m. 
● Extendido y compactado de una capa de encachado de piedra caliza 40/80 de 30 cm de 

espesor sobre una capa de geotextil para la formación de una sub-base previa a la losa 
de cimentación. 

● Ejecución de la losa de hormigón armado HA-30/F/20/CX4+XF1 para cimientos, vibrado, 
regleado y curado conforme a las prescripciones del nuevo Código Estructural. 
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● Ejecución de relleno hormigón armado HA-30/F/20/XC4+XF1 de los laterales de los 
separadores de hidrocarburos, conforme a las prescripciones del nuevo Código 
Estructural. 

● Ejecución de losa superior de cubierta de hormigón HA-35/F/20/XD2+XA3, incluso 
vertido del hormigón, vibrado y curado siguiendo las prescripciones del nuevo Código 
Estructural 

● Ejecución de pozos de registro de hormigón prefabricado de hormigón de diámetros 
interiores comprendidos entre 0,80 cm y 1,20 cm en función del diámetro de las tuberías 
de entrada y salida. Dispondrá de anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde 
machihembrado y cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm de 
altura, con cierre de marco y tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de 
cemento y arena de río y recibido de los pates. 

● Relleno localizado en trasdós de los pozos de registro con productos procedentes de la 
excavación, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con 
un grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base para el 
pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras de fractura. 

● Reposición de pavimentos hormigón y/o mezclas bituminosas con el mismo espesor que 
los pavimentos existentes 

6.3. Red de saneamiento de aguas pluviales de pavimento 

Las nuevas redes de drenaje superficial en pavimentos a ejecutar de las plataformas exteriores 
serán conectadas con las redes existentes. La justificación del drenaje superficial de las 
plataformas se ha realizado de acuerdo con la Norma 5.2-IC de la Instrucción de Carreteras, 
actualizada según BOE 5 de junio de 2018. 

El criterio adoptado para los elementos de drenaje superficial en las plataformas exteriores será, 
preferentemente, el empleo de cunetas revestidas de hormigón siempre que sea posible. En 
aquellos casos, que por limitación de pendientes no sea posible su ejecución, se emplearán 
imbornales conectados a colectores soterrados que, a su vez, se conectarán a la red existente 
de saneamiento de aguas pluviales. 

Se ha considerado de especial interés emplear las Normas para Redes de Saneamiento del Canal 
de Isabel II. Esta norma impone parámetros y consideraciones de diseño más restrictivas que la 
citada anteriormente. Se tendrán en cuenta por tanto los siguientes criterios generales en la red 
de drenaje superficial: 

● Diámetro mínimo:                                                                     DN250 
● Velocidad máxima:                                                                    5 m/s 
● Pendiente máxima:                                                                   4% 
● Índice de llenado máximo:                                                      85% 

La red de aguas pluviales se realizará mediante tubería enterrada de PVC corrugado de doble 
pared SN8 con diámetros comprendidos entre 250 y 800 mm, según el caso: 
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● Las tuberías de PVC DN250 se emplearán únicamente para la conexión de los 
imbornales a la red de drenaje, 

● Las tuberías de PVC DN800 se emplearán para conectar la red de drenaje 
existente con la arqueta de reparto a los separadores de hidrocarburos. 
Asimismo, la tubería de alivio del depósito de retención también será de PVC 
DN800. 

● Para la conexión de los separadores de hidrocarburos con la arqueta de reparto 
y con el depósito de retención se emplearán tuberías de PVC DN630. 

● El nuevo colector para drenar la superficie del pavimento de la zona norte y 
oeste requerirá de diámetros de tubería de PVC comprendidos entre DN315 y 
DN500. 

Además, de las diferentes tuberías que será necesario ejecutar, la nueva red de drenaje 
dispondrá de los siguientes elementos: 

● Imbornales de hormigón in situ HM-20 para drenaje longitudinal, de 
dimensiones interiores 60 x 40 cm 

● Pozos de registro como elementos de unión para conexión de las tuberías 
procedentes de los imbornales con la red de colectores. 

● Cuneta de hormigón en masa HM-20 para drenaje longitudinal con sección 
triangular. 

● Arqueta de hormigón armado para el reparto de caudales a los separadores de 
hidrocarburos. 

Para la ejecución de los elementos anteriores será preciso la ejecución de las siguientes unidades 
de obra: 

● Demolición de pavimentos de hormigón y mezclas bituminosas según la 
ubicación y trazado en planta de los elementos de drenaje. 

● Excavaciones en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC. La anchura 
de la zanja será variable en función del diámetro de la tubería a instalar. Para 
tuberías de PVC DN250 la anchura de la zanja será de 60 cm mientras que para 
las tuberías de DN800 la anchura mínima será de 1,40 m. 

● Excavaciones en pozo para la ejecución de los pozos de registro con unas 
dimensiones en planta de 3 x 3 m. con profundidades variables comprendidas 
entre 2 y 4 m. Para el caso de la arqueta de reparto a los separadores de 
hidrocarburos las dimensiones en planta serán de 6 x 5 m. 

● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de 
una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución de una arqueta para el reparto de caudales de hormigón armado con 
dimensiones interiores de 4 x 3 m. Dispondrá de una solera de hormigón 
armado de, al menos, 30 cm y muros de hormigón armado HA-35. 
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● Ejecución de imbornal de hormigón in situ HM-20 para drenaje longitudinal, de 
dimensiones interiores 60 x 40 cm, espesor de paredes 15 cm, profundidad de 
70 cm, con marco y rejilla de fundición dúctil. 

● Ejecución de cunetas revestidas de hormigón en masa HM-20 con un espesor 
de 15 cm de sección triangular. 

● Ejecución de pozos de registro de hormigón prefabricado de hormigón de 
diámetros interiores comprendidos entre 0,80 cm y 1,20 cm en función del 
diámetro de las tuberías de entrada y salida. Dispondrá de una solera de 
hormigón HA-25 de 20 cm de espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos 
de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y cono 
asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm de altura, con cierre de 
marco y tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de cemento y arena 
de río y recibido de los pates. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del proctor modificado. 

● Relleno localizado en trasdós de los pozos de registro con productos 
procedentes de la excavación, extendido, humectación y compactación en 
capas de 20 cm de espesor, con un grado de compactación del 95% del proctor 
modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Reposición de pavimentos hormigón y/o mezclas bituminosas con el mismo 
espesor que los pavimentos existentes.  

6.4. Red de saneamiento de aguas pluviales de cubiertas 

La red de pluviales de cubiertas tiene por objeto recoger las aguas recogidas en las envolventes 
de las construcciones para su aprovechamiento en las operaciones de proceso y mantenimiento 
de la planta. Actualmente, las cubiertas de las naves disponen canalones y bajantes que evacúan 
el agua de lluvia, en un alto porcentaje, al pavimento de las plataformas exteriores, mezclándose 
con las escorrentías de estas últimas. 

En el estado proyectado se pretende independizar las aguas pluviales de las cubiertas de los 
edificios mediante la ejecución de una nueva red de drenaje que dispondrá de los siguientes 
elementos: 

● Arquetas para conectar las bajantes de las naves. 
● Tuberías PVC DN250 para conectar las arquetas a la nueva red. 
● Colectores soterrados de PVC de diámetros comprendidos entre 315 y 630 mm 
● Pozos de registro como elementos de unión para conexión de las tuberías 

procedentes de las arquetas con la red de colectores. 
● Reacondicionamiento de antigua balsa de 200 m3 de capacidad para el 

almacenamiento de las aguas pluviales de cubierta. 
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Para la ejecución de los elementos anteriores será preciso la ejecución de las siguientes unidades 
de obra: 

● Demolición de pavimentos de hormigón y mezclas bituminosas según la ubicación y 
trazado en planta de los elementos de drenaje. 

● Excavaciones en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC. La anchura de la 
zanja será variable en función del diámetro de la tubería a instalar. Para tuberías de PVC 
DN250 la anchura de la zanja será de 60 cm mientras que para las tuberías de DN630 la 
anchura mínima será de 1,30 m. 

● Excavaciones en pozo para la ejecución de los pozos de registro con unas dimensiones 
en planta de 3 x 3 metros con profundidades variables comprendidas entre 2 y 4 m. 

● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de una cama 
de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán con arena de río en 
sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución de arquetas de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con fábrica de 
ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, 
colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20 de 10 cm de espesor, enfoscada y 
bruñida por el interior con mortero de cemento redondeando ángulos, con codo de PVC 
de 45º, para evitar el golpe de bajada en la solera, con tapa y marco de fundición 

● Ejecución de pozos de registro de hormigón prefabricado de hormigón de diámetros 
interiores comprendidos entre 0,80 cm y 1,20 cm en función del diámetro de las tuberías 
de entrada y salida. Dispondrá de una solera de hormigón HA-25 de 20 cm de espesor, 
ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde 
machihembrado, y cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm de 
altura, con cierre de marco y tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de 
cemento y arena de río y recibido de los pates. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, extendido, 
humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un grado de 
compactación del 95% del proctor modificado. 

● Relleno localizado en trasdós de los pozos de registro con productos procedentes de la 
excavación, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con 
un grado de compactación del 95% del proctor modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base para el 
pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras de fractura. 

● Reposición de pavimentos hormigón y/o mezclas bituminosas con el mismo espesor que 
los pavimentos existentes. 

6.5. Cubierta metálica para cubrición de los trojes para la familia de residuos nº 27 

En el estado inicial los trojes se encuentran parcialmente cubiertos. Con la nueva distribución 
de los residuos prevista para el estado proyectado, se pretende acopiar residuos que requieren 
estar protegidos de la lluvia, por esta razón, se ha decidido la cubrición de todos los trojes 
adosados. 

Las principales unidades de obra que comprenden esta actuación son las siguientes: 
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● Desmontaje de chapa de cubiertas y retirada por gestor autorizado. 
● Desmontaje de la perfilería metálica que constituye la estructura resistente 

existente en el estado inicial y retirada por gestor autorizado. 
● Ejecución de placas de anclaje metálicas sobre los paramentos de hormigón 

existentes mediante la ejecución de taladros para la colocación de pernios 
anclados mediante resina epoxi. 

● Montaje de estructura metálica porticada mediante perfiles metálicos de 
secciones comerciales. 

● Colocación de chapa metálica grecada para constitución de la cubierta. 

6.6. Obras de acondicionamiento a realizar a consecuencia de la superficie de la parcela 
cedida por la permuta 

Debido a la cesión de la franja norte de terreno por la permuta realizada en el año 2021, resulta 
necesario la realización de obras de adecuación provocadas por las afecciones a equipamientos 
y servicios existentes que se interceptan. Las principales actuaciones a realizar serán: 

● Retranqueo de marquesinas de aparcamiento de vehículos. 
● Retranqueo de canalización eléctrica. 
● Retranqueo de la red contraincendios 

6.6.1. Retranqueo de marquesinas de aparcamiento de vehículos 

En el estado inicial existen unas marquesinas cubiertas para el aparcamiento de vehículos en la 
zona norte de la parcela cercanas a las básculas de pesaje que se verán afectadas por lo que 
resulta necesario su desmantelamiento y montaje en una zona nueva. Las principales unidades 
de obra que comprenden esta actuación son las siguientes: 

● Desmontaje de chapa de cubiertas y retirada por gestor autorizado. 
● Desmontaje de la perfilería metálica que constituye la estructura resistente y 

retirada por gestor autorizado. 
● Demolición de pavimentos para la ejecución de nuevas cimentaciones de 

hormigón armado. 
● Ejecución de cimentaciones de hormigón armado HA-35 mediante zapatas 

aisladas de forma prismática incluyendo los anclajes metálicos embebidos en el 
hormigón mediante pernios. 

● Montaje de estructura metálica porticada mediante perfiles metálicos de 
secciones comerciales. 

● Colocación de chapa metálica grecada para constitución de la cubierta. 
● Reposición del pavimento de mezcla bituminosa en caliente. 

6.6.2. Retranqueo de la canalización eléctrica 

Por la franja de terreno cedida existe una canalización eléctrica en baja tensión soterrada que 
será necesario retranquear. Para ello, se ejecutarán las siguientes unidades de obra: 
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● Demolición y levantado de pavimento de mezcla bituminosa y transporte de 
escombros a planta de RCD autorizada. 

● Excavaciones en zanja para el soterramiento de canalización eléctrica formada 
por tubos de PVC corrugado de sección adecuada para el paso de los cables 
eléctricos. La anchura de la zanja tendrá unas dimensiones de 60 cm y una 
profundidad de 80 cm. 

● Ejecución de arquetas de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20 de 10 cm de 
espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento con tapa 
y marco de fundición. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Reposición de pavimentos de mezclas bituminosas con el mismo espesor que 
los pavimentos existentes. 

● Desconexionado de los cables eléctricos existentes de los cuadros eléctricos 
incluyendo su retirada. 

● Tendido de nueva línea de cables eléctricos por la nueva canalización 
subterránea, incluyendo el conexionado de estos a los cuadros eléctricos 
respectivos. 

6.6.3. Retranqueo de la red de contraincendios 

Por la franja de terreno cedida existe la red de abastecimiento de agua contra incendios que 
constituye el anillo exterior de las instalaciones de PCI. Este hecho implica el retranqueo de la 
tubería y de dos hidrantes existentes. Las principales unidades de obra a ejecutar son: 

● Demolición y levantado de pavimento de mezcla bituminosa y transporte de 
escombros a planta de RCD autorizada. 

● Excavaciones en zanja para el soterramiento de tubería de fundición dúctil 
DN160. La anchura de la zanja tendrá unas dimensiones de 60 cm y una 
profundidad de 100 cm. 

● Tubería de polietileno alta densidad PE100, de 160 mm de diámetro nominal y 
una presión nominal de 16 bar, suministrada en barras, colocada en zanja sobre 
cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10 cm por encima de la generatriz 
con la misma arena, incluyendo los elementos de unión necesarios. 

● Trabajos de desmontaje de dos hidrantes contra incendios y montaje en una 
ubicación nueva con todos los accesorios y piezas de unión necesarios para su 
correcto funcionamiento. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 
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● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Reposición de pavimento de mezcla bituminosa con el mismo espesor que los 
pavimentos existentes. 

6.7. Obras de adecuación en la superficie ganada por la permuta 

La zona oeste del terreno adquirido en la permuta será acondicionada e integrada a las 
instalaciones de la planta de tratamiento. En esta zona se tiene previsto varios usos: 

● Pavimentación para uso de aparcamiento de camiones y equipos móviles. 
● Zona destinada para la nueva ubicación de la EDAR de aguas residuales y para 

las zanjas filtrantes. 

Hay que resaltar que en esta zona del terreno hay que realizar unas actuaciones previas debido 
a que existen restos de cimentaciones de edificaciones industriales que será necesario demoler 
y retirar, así como desplazar el muro de hormigón armado en las lindes.  Las actividades a realizar 
en las actuaciones previas son las siguientes: 

● Retirada de los escombros mediante la carga a camión y transporte a planta de 
RCD autorizada.  

● Desbroce de la capa de tierra vegetal superficial, por medios mecánicos, a lugar 
de acopio para posterior empleo en zonas ajardinadas. 

● Demolición de muro de hormigón armado a máquina, incluso carga y transporte 
en camión del escombro resultante al lugar de acopio en obra, para su posterior 
transporte a planta de RCD autorizada. 

● Demolición de cimentaciones o elementos aislados de hormigón armado, con 
retro-pala con martillo rompedor, incluso limpieza y retirada de escombros a 
pie de carga, con transporte a planta de tratamiento de RCD autorizada. 

6.7.1. Pavimentación para uso de aparcamiento de camiones y equipos móviles 

Una vez realizadas las actuaciones previas al acondicionamiento del terreno, se procederá a la 
ejecución de la pavimentación, consistente en las siguientes unidades de obra: 

● Excavación de tierra en caja de ensanche de plataforma, para saneo y formación 
de la explanada de tierras, incluyendo la carga y transporte de los productos de 
la excavación a vertedero autorizado. 

● Preparación superficie de asiento de terraplén en cajas de ensanche, incluso 
humectación y compactación de la misma. 

● Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de 
préstamos, extendido, humectación y compactación, incluso perfilado de 
taludes y rasanteo de la superficie de coronación para la formación de las 
pendientes del firme. 
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● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo AC-32 BASE G en capa de base de 6 
cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles < 35, extendida y 
compactada, incluyendo riego asfáltico y betún. 

● Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo AC-22 BIN 50/70 G en capa 
intermedia de 5 cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles < 30, 
extendida y compactada, incluido riego asfáltico, filler de aportación y betún. 

● Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo AC-16 SURF 50/70 S en capa de 
rodadura de 4 cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles < 30, 
extendida y compactada, incluido riego asfáltico, filler de aportación y betún. 

● Ejecución de elementos para el drenaje de las aguas pluviales sobre pavimentos, 
tales como son: cunetas, imbornales, arquetas, colectores y tuberías. Todas 
estas unidades de obras se han descrito en el apartado de red de saneamiento 

de aguas pluviales sobre pavimentos. 
● Ejecución de cercado perimetral de 2,00 m de altura realizado con malla simple 

torsión galvanizada en caliente, de trama 40/16 y postes de tubo de acero 
galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro. La ejecución de la unidad 
incluye los postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y 
accesorios. Los postes serán recibidos con hormigón HM-20 para garantizar la 
estabilidad del vallado. 

6.7.2. Zona destinada para la nueva EDAR de aguas residuales y zanjas filtrantes 

Con las actuaciones previas realizadas se procederá a la ejecución de las unidades de obra para 
la ejecución de la nueva EDAR de aguas residuales. En este caso, la ejecución se divide en dos 
bloques principalmente: 

● Ejecución de obras para el montaje del equipamiento de la EDAR. 
● Ejecución de las zanjas filtrantes en el terreno. 

6.7.2.1. Ejecución de las obras para el montaje del equipamiento de la EDAR 

La obra civil a ejecutar resulta ser sencilla gracias a que el equipamiento de la EDAR estará en 
superficie. Las principales unidades de obra serán, por un lado, para la ejecución de la 
cimentación del equipamiento (constituido por 3 depósitos de PEAD) y, por otro lado, para la 
ejecución de las canalizaciones de saneamiento y suministro de electricidad. 

Las principales unidades de obra son las que se relacionan a continuación: 

● Excavaciones para la ejecución de cimientos. 
● Excavaciones en zanja para el soterramiento de las tuberías de PEAD. La anchura 

de la zanja será variable en función del diámetro de la tubería a instalar. 
● Extendido y compactado de una capa de enchacado de piedra caliza 40/80 de 

30 cm de espesor sobre una capa de geotextil para la formación de una sub-
base previa a la losa de cimentación. 
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● Ejecución de la losa de hormigón armado HA-30/F/20/CX4+XF1 para cimientos, 
vibrado, regleado y curado conforme a las prescripciones del nuevo Código 
Estructural. 

● Colocación de tuberías de PEAD en las zanjas mediante un extendido previo de 
una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución de arquetas de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20 de 10 cm de 
espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento 
redondeando ángulos, con codo de PVC de 45º, para evitar el golpe de bajada 
en la solera, con tapa y marco de fundición 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Montaje de los depósitos de la EDAR y del resto de equipamiento incluyendo las 
conexiones hidráulicas y eléctricas necesarias. 

● Ejecución de una caseta de fábrica de bloques prefabricados de hormigón de 40 
x 20 cm para el alojamiento del compresor y cuadros eléctricos. Las dimensiones 
de la caseta en planta será de 3 x 2 m.  

6.7.2.2. Ejecución de las zanjas filtrantes en el terreno 

Para la ejecución de las zanjas filtrantes será necesario de las siguientes unidades de obra: 

● Excavaciones en zanja para relleno de material filtrante de 60 cm de anchura. 
● Ejecución de arquetas para el reparto de caudales, construida con fábrica de 

ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento 
M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20 de 10 cm de espesor, 
enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento con tapa y marco 
de fundición. 

● Colocación de tubería de drenaje ranurado embebido sobre una capa de grava 
que, a su vez estará envuelta en una capa de geotextil con función separadora 
para evitar el contacto con las tierras. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Extendido de la capa de tierra vegetal con medios manuales. 

6.8. Sistema de recogida de escurridos y derrames de las zonas de proceso 

Para la recogida de los escurridos que se puedan producir en las zonas de proceso de la nave A 
(enfardadora y briquetadora de EPS) y de la zona de trojes será preciso la ejecución de un 
sistema de drenaje. Este sistema consistirá en la delimitación de las zonas mediante unas rejillas 
perimetrales conectadas con un depósito mediante una tubería de PVC. 
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Este mismo sistema será empleado para los posibles derrames accidentales que se puedan 
producir en el taller. 

Para esta actuación será necesario realizar las siguientes unidades de obra: 

● Demolición del pavimento de hormigón armado de la nave A, así como de parte 
del patio A. 

● Excavación en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC DN110 y para 
la ejecución de las canaletas con rejillas. La anchura de la zanja será de 40 cm. 

● Excavación en pozo para el montaje del depósito estanco de PEAD de 1.500 
litros con unas dimensiones en planta de 3 x 3 metros y una profundidad de 2 
m. 

● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de 
una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución sumidero longitudinal en zonas pavimentadas de 25 cm de ancho y 
40 cm de profundidad libre interior, realizado sobre solera de hormigón en masa 
HM-20, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de 
espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente 
con mortero de cemento de incluyendo las rejillas de fundición en piezas, sobre 
marco de angular de acero, recibido, enrasada al pavimento. 

● Ejecución de arqueta de 80x80x50 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5, colocado sobre el depósito de PEAD con tapa y marco de 
fundición. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Relleno localizado en trasdós del depósito PEAD con productos procedentes de 
la excavación, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de 
espesor, con un grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 

● Reposición de pavimento de hormigón con el mismo espesor que los 
pavimentos existentes. 

● Para el caso del taller, se procederá a impermeabilizar el suelo como medida de 
prevención para evitar la infiltración de los derrames accidentales que se 
pudieran producir. Para ello se realizará una pavimentación continua, con 
función antideslizante, formado por la aplicación sucesiva de una capa de 
fijación de la superficie con un mortero epoxy Sikafloor 154 W, o similar, dos 
capas intermedias con mortero acrílico epoxy flexible y coloreado Sikafloor 
2130, o similar, y una capa de sellado con pintura acrílica flexible y coloreada 
Sikafloor 2120, o similar. Estas capas serán aplicadas con rastra de goma en 
capas cruzadas. 
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6.9. Lavadero de camiones y maquinaria móvil 

En la zona este, cerca del acceso a la planta de tratamiento se habilitará una zona para el lavado 
de camiones y maquinaria móvil. Esta zona estará constituida con tres plataformas elevadas 
sobre el pavimento para prevenir la entrada de agua de lluvia. Una de estas plataformas tendrá 
unas dimensiones de 19,5 x 5,5 metros y las otras dos tendrán unas dimensiones de 10,5 x 5,5 
metros. Las tres plataformas se ejecutarán en hormigón armado con bordillos laterales para 
contener el agua de lavado. Estas tres plataformas permitirán el lavado simultáneo de hasta 3 
vehículos y la recogida del agua empleada gracias a las pendientes para encauzar el agua hacia 
sumideros conectados a la planta de reciclado y regeneración. 

Para evitar la entrada de agua de lluvia al sistema de drenaje del lavadero, se ejecutará una 
marquesina translúcida o toldos en toda la zona de lavado. 

Para la ejecución de esta actuación se realizarán las siguientes unidades de obra: 

● Demolición del pavimento de hormigón armado. 
● Excavación en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC DN110 y para 

la ejecución de las canaletas con rejillas. La anchura de la zanja será de 40 cm. 
● Excavación en pozo para el montaje del depósito decantador estanco de 3.000 

litros. 
● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de 

una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución sumidero longitudinal en zonas pavimentadas de 25 cm de ancho y 
40 cm de profundidad libre interior, realizado sobre solera de hormigón en masa 
HM-20, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de 
espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente 
con mortero de cemento de incluyendo las rejillas de fundición en piezas, sobre 
marco de angular de acero, recibido, enrasada al pavimento. 

● Ejecución de arqueta de 80x80x50 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5, colocado sobre el depósito de PEAD con tapa y marco de 
fundición. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Relleno localizado en trasdós del depósito decantador con productos 
procedentes de la excavación, extendido, humectación y compactación en 
capas de 20 cm de espesor, con un grado de compactación del 95% del próctor 
modificado. 

● Extendido y compactado de zahorra artificial, huso ZA(40)/ZA(25) como base 
para el pavimento mediante una capa de 30 cm de espesor, con 75% de caras 
de fractura. 
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● Colocación de bordillo de hormigón bicapa C3, de 17 cm de base y 28 cm de 
altura, colocado sobre solera de hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm de espesor, 
rejuntado y limpieza 

● Ejecución de pavimento de hormigón armado HA-25 de 15 cm de espesor, con 
malla de acero electrosoldada de 10x10x5 cm incluyendo el corte de juntas de 
dilatación/retracción. 

● Reposición del pavimento de hormigón existente con todas las zonas de 
encuentro con éste. 

● Montaje del equipamiento del sistema de lavado incluyendo las conexiones 
hidráulicas y eléctricas necesarias. 

● Ejecución de cimentaciones de hormigón armado HA-35 mediante zapatas 
aisladas de forma prismática incluyendo los anclajes metálicos embebidos en el 
hormigón mediante pernios. 

● Montaje de estructura porticada para la sustentación de una marquesina 
tranlúcida o toldos para protección de la lluvia. 

6.10. Cubierta para cubrición de los residuos para materia prima de CDR 

En el patio C se habilitará una superficie para el acopio de los residuos nº 44 que serán los 
destinados a la fabricación de CDR. Para evitar la humedad que puedan absorber los residuos 
por estar a la intemperie se decide cubrirlos. Esta nueva cubierta tendrá una extensión mayor, 
que la necesaria para el almacenamiento, para dar resguardo al personal que realice 
operaciones. 

La cubierta será rectangular con unas dimensiones de 59,10 m de longitud y una anchura de 
29,50 m. La superficie ocupada será de 1.743,23 m2. La estructura tendrá una altura libre de 6 
m. 

Las principales unidades de obra que comprenden esta actuación son las siguientes: 

● Retirada de todos los acopios de residuos que afecten a las obras. Limpieza de 
la superficie y delimitación de la zona de obras. 

● Demolición de pavimentos para la ejecución de nuevas cimentaciones de 
hormigón armado. 

● Ejecución de cimentaciones de hormigón armado HA-35 mediante zapatas 
aisladas de forma prismática incluyendo los anclajes metálicos embebidos en el 
hormigón mediante pernios. Las zapatas irán arriostradas con vigas de atado de 
hormigón armado. 

● Montaje de estructura metálica porticada mediante perfiles metálicos de 
secciones comerciales. 

● Colocación de chapa metálica grecada para constitución de la cubierta. 
● Colocación de canalones de PVC con sección circular para la recogida de las 

aguas pluviales de cubierta, fijado mediante gafas de sujeción al alero, con una 
pendiente mínima de 0,5%; conforme UNE-EN 607 y al CTE DB HS-5. 

● Colocación de bajantes de PVC para aguas pluviales, con sistema de unión por 
junta elástica, colocada con abrazaderas metálicas. Se incluirán las piezas 
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especiales necesarias para su conexionado. Conforme a la norma UNE-EN 12200 
y al CTE DB HS-5. 

● Excavación en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC DN110 y para 
la ejecución de las canaletas con rejillas. La anchura de la zanja será de 40 cm. 

● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de 
una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución de arquetas de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20 de 10 cm de 
espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento 
redondeando ángulos, con codo de PVC de 45º, para evitar el golpe de bajada 
en la solera, con tapa y marco de fundición 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Reposición del pavimento de hormigón existente con todas las zonas de 
encuentro con éste. 

● Instalación de medidas de protección contra incendios, tales como bocas de 
incendio equipadas, pulsadores de alarma, extintores, señalización, etc., así 
como cualquier otro requisito que exija la normativa vigente de Protección 
Contra Incendios (RSCIEI, RIPCI, etc.) 

 
6.11. Cubierta adosada a la nave de almacenamiento de comida animal 

Para resguardo de los operarios de las condiciones meteorológicas en el patio C se ha 
proyectado una cubierta adosada a la nave de comida de animales en su lateral noreste. Dicha 
cubierta tendrá una disposición en planta trapecial con una superficie de 185 m2. Las 
dimensiones medias de la cubierta serán de 25,70 m de longitud y 7,20 m de anchura. La 
estructura tendrá una altura libre de 6 m. 

La estructura proyectada será de una tipología similar a la existente, donde los pilares y vigas 
serán con perfiles metálicos normalizados. La cubierta se ejecutará con una chapa metálica 
simple que irá apoyada sobre correas metálicas con perfiles normalizados. 

Las principales unidades de obra que comprenden esta actuación son las siguientes: 

● Retirada de todos los acopios de residuos que afecten a las obras. Limpieza de 
la superficie y delimitación de la zona de obras. 

● Demolición de pavimentos para la ejecución de nuevas cimentaciones de 
hormigón armado. 

● Ejecución de cimentaciones de hormigón armado HA-35 mediante zapatas 
aisladas de forma prismática incluyendo los anclajes metálicos embebidos en el 
hormigón mediante pernios. Las zapatas irán arriostradas con vigas de atado de 
hormigón armado. 
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● Montaje de estructura metálica porticada mediante perfiles metálicos de 
secciones comerciales. 

● Colocación de chapa metálica grecada para constitución de la cubierta. 
● Colocación de canalones de PVC con sección circular para la recogida de las 

aguas pluviales de cubierta, fijado mediante gafas de sujeción al alero, con una 
pendiente mínima de 0,5%; conforme UNE-EN 607 y al CTE DB HS-5. 

● Colocación de bajantes de PVC para aguas pluviales, con sistema de unión por 
junta elástica, colocada con abrazaderas metálicas. Se incluirán las piezas 
especiales necesarias para su conexionado. Conforme a la norma UNE-EN 12200 
y al CTE DB HS-5. 

● Excavación en zanja para el soterramiento de las tuberías de PVC DN110 y para 
la ejecución de las canaletas con rejillas. La anchura de la zanja será de 40 cm. 

● Colocación de tuberías de PVC en las zanjas mediante un extendido previo de 
una cama de arena de río de 10 cm. Una vez colocadas las tuberías se cubrirán 
con arena de río en sus laterales hasta 10 cm por encima de la clave. 

● Ejecución sumidero longitudinal en zonas pavimentadas de 25 cm de ancho y 
40 cm de profundidad libre interior, realizado sobre solera de hormigón en masa 
HM-20, con paredes de fábrica de ladrillo perforado ordinario de 1/2 pie de 
espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente 
con mortero de cemento de incluyendo las rejillas de fundición en piezas, sobre 
marco de angular de acero, recibido, enrasada al pavimento. 

● Ejecución de arqueta de 80x80x50 cm de medidas interiores, construida con 
fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento M-5 con marco y tapa de fundición. 

● Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un 
grado de compactación del 95% del próctor modificado. 

● Reposición del pavimento de hormigón existente con todas las zonas de 
encuentro con éste. 
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7. Legislación de aplicación 

Las normas de aplicación a nivel local, estatal y europeo que regulan la incorporación de criterios 
medioambientales en el diseño y construcción de las instalaciones objeto del presente proyecto 
técnico son: 

7.1. Normativa de planeamiento municipal 

● Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares y Catálogo 
de Bienes a Proteger, aprobado definitivamente el 26 de septiembre de 2002 (BOCM 
4/10/2002). 

● Plan Especial de Regeneración Ambiental en el Entorno del cruce de las carreteras M-
203 y M-206 en el Término Municipal de San Fernando de Henares, aprobado 
definitivamente el 16 de mayo de 2013 (BOCM nº 228, de 25/09/2013; BOCM nº 210 de 
04/09/2015; BOCM de 09/09/2015; BOCM nº 156 DE 12/07/2012) 

7.2. Normativa de planeamiento supramunicipal 

En relación con la normativa urbanística, cabe señalar la siguiente legislación: 

● Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que ha sido objeto de 
numerosas modificaciones, de acuerdo con las siguientes leyes: 

o Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
28 de diciembre de 2001). 

o Ley 9/2003, de 26 de marzo del régimen sancionador en materia de viviendas 
protegidas de la Comunidad de Madrid (BOCM 3 de abril de 2003).  

o Ley 2/2004, de 31 de mayo de medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 1 de 
junio de 2004). 

o Ley 2/2005, de 12 de abril, de modificación de la Ley 9/2001, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid (BOCM 13 de abril de 2005). 

o Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
29 de diciembre de 2006). 

o Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad de Madrid (BOCM 30 de julio de 2007). 

o Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
28 de diciembre de 2007). 

o Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
30 de diciembre de 2008). 

o Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
29 de diciembre de 2009). 
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o Ley 9/2010, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales, Administrativas y 
Racionalización del Sector Público (BOCM 29 de diciembre de 2010). 

o Ley 6/2011, de 28 de diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 29 
de diciembre de 2011). 

o Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la 
Comunidad de Madrid (BOCM 15 junio 2012).  

o Ley 6/2013, de 23 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
de 30 de diciembre de 3013). 

o Ley 4/2015, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (BOCM 28 de diciembre de 2015). 

● Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan las medidas de política territorial, 
suelo y urbanismo de la Comunidad de Madrid (solo aplicable en lo que no contradiga 
la Ley 9/2001) 

7.3. Normativa básica de evaluación ambiental 

Respecto de la normativa medioambiental, cabe señalar la siguiente: 

● Ley 9/2018, de 5 de diciembre. 

● Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

● Ley 21/2015, de 20 de julio. 

● Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 

7.4. Normativa específica en materia de gestión de residuos 

Cabe señalar la siguiente normativa específica en materia de residuos, su gestión, tratamiento y 
eliminación, siendo la siguiente una relación no exhaustiva de la amplia legislación en la materia: 

● NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA: 

o Directiva 2008/98/CE Marco de Residuos (DMR). 

o Reglamento 1013/2006 del Parlamento y el Consejo relativo al traslado de 
residuos. 

o Decisión 2000/532/CE, por la que se establece una lista de residuos. 

o Decisión 2014/995/UE que modifica la lista de residuos. 

o Reglamento 1357/2014, por el que se sustituye el Anexo III de la DMR. 

o Directiva 1999/31/CE sobre el vertido de residuos. 
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o Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas establece el marco jurídico para el tratamiento de los residuos en la 
Unión Europea (UE). 

o Estrategia 2020, la Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de los 
recursos (COM (2011) 571 final). 

o Comunicación Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la economía 
circular (COM (2015) 614 final). 

● NORMATIVA ESTATAL: 

o Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.  

o Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 2016-2022 (PEMAR), aprobado en el 
Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015 (B.O.E. 12 de diciembre de 
2015). 

o Programa Estatal de Prevención de Residuos (2014 – 2020), aprobado por el 
Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 2013. 

o Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

o Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

o Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. 

● NORMATIVA REGIONAL: 

o ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

o Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

7.5. Normativa sobre contaminación atmosférica y calidad del aire 

● Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales. 

● Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

● Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
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● Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

● Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación. 

● Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades, 
modificado por el Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre. 

● Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales 
decretos para su adaptación a la Directiva 2008/112/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al Reglamento (CE) n.º 
1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

● Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, 
y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se 
modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. 

● Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

● Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. 

● Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales decretos 
en materia de productos y emisiones industriales. 

7.6. Contaminación de suelos 

● Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados. 

7.7. Normativa sobre vertidos líquidos y Dominio Público Hidráulico 

● Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993, de 
26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. 

● Directiva del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

● Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

● Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 
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● Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos 
de cuenca. 

● Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas. 

7.8. Normativa de Carreteras 

● Ley 3/1991, de 7 marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

● Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

7.9. Normativa sobre vulnerabilidad 

● Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

● Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

● Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

7.10. Normativa básica de Autoprotección 

● Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
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8. Documentos que integran el Proyecto 

El presente Proyecto Técnico para la Tramitación ambiental de la Planta de Gestión de Residuos 
no peligrosos de C.T.C. Servicios Ambientales de San Fernando de Henares se compone de los 
siguientes documentos: 

● MEMORIA 

● ANEJOS A LA MEMORIA 

o Anejo nº 1 Estudio de suelos 

o Anejo nº 2 Topografía 

o Anejo nº 3 Hidrología 

o Anejo nº 4 Tablas de características para cada familia de residuos 

o Anejo nº 5 Revisiones instalación de gasóleo 

o Anejo nº 6 Revisiones de Alta y Baja Tensión 

o Anejo nº 7 Especificaciones de equipos de producción de CDR 

● PLANOS 

o 01. Emplazamiento. Escala 1:25.000 

o 02. Situación de la parcela. Escala 1:5.000 

o 03.01 Estado inicial. Edificaciones. Planta 

o 03.02 Estado inicial. Almacenamientos y proceso 

o 03.03 Estado inicial. Alzados 

o 03.04 Estado inicial. Superficies naves 

o 03.05 Estado inicial. Superficies edificios aislados 

o 04.01 Estado proyectado. Implantación  

o 04.02 Estado proyectado. Edificaciones 

o 04.03 Estado proyectado. Superficies naves 

o 04.04 Estado proyectado. Superficies edificios aislados 

o 04.05 Estado proyectado. Implantación. Superficies 

o 05. Estado proyectado. Operaciones 

o 06.01 Estado proyectado. Red aguas fecales. Planta 

o 06.02 Estado proyectado. Red aguas fecales. EDAR  
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o 07. Estado proyectado. Red de aguas de gestor 

o 08.01 Estado proyectado. Red de pluviales. Cubiertas 

o 08.02 Estado proyectado. Red de pluviales. Pavimentos  

o 08.03 Estado proyectado. Red de pluviales. Conjunto 

9. Autor del Proyecto 

El presente proyecto técnico ha sido redactado con fecha 23 de noviembre de 2023 por el autor: 

Nombre y apellidos:  Iván Jesús Leonard Lamuño 

Titulación:    Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Nº de Colegiado:   35.773 del C.I.C.C.P. de Madrid 
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Se adjunta a continuación el informe realizado por la empresa TAUW Iberia S.A.U. el día 26 de 
septiembre de 2023 con referencia: R001-1723546GBL-V01 

1. Estudio de la calidad del suelo y las aguas subterráneas en el emplazamiento de CTC 
en San Fernando de Henares (Madrid) 
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SGS Environmental Analytics
Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

TAUW IBERIA, S.A.

Gaspar Baleriola

Avda. de la Albufera, 321-1º

Oficina 12

ES-28031  MADRID

Descripción del proyecto : Fase 2 CTC San Fernando
Número del proyecto : 1723546
Número Informe SGS : 13930064, version: 1.
Código de verificación : 4T1CS2S6

Rotterdam, 04-09-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto 1723546. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 19 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Business Unit Manager
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Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-09BIS(S0070)
002 Suelo 1723546/S-09BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-12BIS(S0060)
004 Suelo 1723546/S-12BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-15(S0080)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

pretratamiento de muestra Q Sí Sí Sí Sí Sí

materia seca % peso Q 81.6 97.9 78.9 87.8 85.9

carbonatos % en MS Q 7.1 9.8

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

materia orgánica % en MS Q 4.6 1.1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

TAMAÑO PARTÍCULA

partículas minerales <2um % frac.min. Q 34 16

partículas minerales <16um % frac.min. Q 77 26

partículas minerales <32um % frac.min. Q 78 34

partículas minerales <50um % frac.min. Q 90 42

partículas minerales <63um % frac.min. Q 93 47

partículas minerales <125um % frac.min. Q 96 71

partículas minerales <250um % frac.min. Q 98 96

partículas minerales <500um % frac.min. Q 99 100

partículas minerales <1mm % frac.min. Q 99 100

partículas minerales >2-50
µm (limo)

% frac.min. 56 26

partículas minerales >50
µm-2 mm (arena)

% frac.min. 9.7 58

partículas minerales <2mm % frac.min. Q 100 100

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

METALES

arsénico mg/kgms Q 52 5.5 40 13 53

cadmio mg/kgms Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

cromo mg/kgms Q 41 8.6 39 17 39

cobre mg/kgms Q 33 71 31 16 33

mercurio mg/kgms Q <0.05 0.06
1)

<0.05 0.11 <0.05

plomo mg/kgms Q 17 <10 19 <10 20

niquel mg/kgms Q 30 20 30 16 31

zinc mg/kgms Q 100 63 110 46 110

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

tolueno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

etil benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

o-xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

p y m xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

xilenos mg/kgms Q <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

total BTEX mg/kgms Q <0.25 <0.25 <0.25 <0.25 <0.25

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-09BIS(S0070)
002 Suelo 1723546/S-09BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-12BIS(S0060)
004 Suelo 1723546/S-12BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-15(S0080)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

naftaleno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenaftileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenafteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fenantreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

criseno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(b)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(k)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

dibenzo(a,h) antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(ghi)perileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

PAH-suma (VROM, 10) mg/kgms Q <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

PAH-suma (EPA, 16) mg/kgms Q <0.32 <0.32 <0.32 <0.32 <0.32

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,1-dicloroeteno mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

cis-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

trans-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

diclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

1,2-dicloropropano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,3-dicloropropeno mg/kgms <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

tetracloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tetraclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

1,1,1-tricloroetano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tricloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloroformo mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloruro de vinilo mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

hexaclorobutadieno mg/kgms Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

bromoformo mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 52 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 101 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 118 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 138 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-09BIS(S0070)
002 Suelo 1723546/S-09BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-12BIS(S0060)
004 Suelo 1723546/S-12BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-15(S0080)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

PCB 153 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 180 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB Totales (7) µg/kgms Q <7.0 <7.0 <7.0 <7.0 <7.0

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

fracción C6-C8 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

fracción C8-C10 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

hidrocarburos volátiles C5-
C10

mg/kgms Q <6 <6 <6 <6 <6

fracción C10-C12 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C12-C16 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C16-C21 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C21-C40 mg/kgms <5 5.3 9.0 13 <5

hidrocarburos totales  C10-
C40

mg/kgms Q <20 <20 <20 <20 <20

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

mg/kgms Q <30 <30 <30 <30 <30

fracción aromática >C5-C7 mg/kgms Q <0.4 <0.4

fracción aromática >C7-C8 mg/kgms Q <0.05 <0.05

fracción aromática >C8-C10 mg/kgms Q <0.3 <0.3

fracción aromática >C10-C12 mg/kgms Q <3 <3

fracción aromática >C12-C16 mg/kgms Q <9 <9

fracción aromática >C16-C21 mg/kgms Q <9 <9

fracción aromática >C21-C35 mg/kgms Q <15 <15

fracción alifatica >C5-C6 mg/kgms Q <0.5 <0.5

fracción alifática >C6-C8 mg/kgms Q <0.6 <0.6

fracción alifática >C8-C10 mg/kgms Q <0.6 <0.6

fracción alifática >C10-C12 mg/kgms Q <1 <1

fracción alifática >C12-C16 mg/kgms Q <3 <3

fracción alifática >C16-C21 mg/kgms Q <3 <3

fracción alifática >C21-C35 mg/kgms Q 5.1 7.9

suma alif/arom C5-C10 mg/kgms Q <2.5 <2.5

suma alif/arom C10-C35 mg/kgms Q <48 <48

suma alif/arom C5-C35 mg/kgms Q <50 <50

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Comentarios

1 El resultado de mercurio posiblemente esté sobreestimado debido a la presencia de tungsteno.
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Suelo 1723546/S-15(S0980)

Análisis Unidad Q 006

pretratamiento de muestra Q Sí

materia seca % peso Q 91.9

carbonatos % en MS Q 13

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

materia orgánica % en MS Q <0.5

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

TAMAÑO PARTÍCULA

partículas minerales <2um % frac.min. Q 4.3

partículas minerales <16um % frac.min. Q 8.4

partículas minerales <32um % frac.min. Q 10

partículas minerales <50um % frac.min. Q 13

partículas minerales <63um % frac.min. Q 14

partículas minerales <125um % frac.min. Q 19

partículas minerales <250um % frac.min. Q 29

partículas minerales <500um % frac.min. Q 48

partículas minerales <1mm % frac.min. Q 70

partículas minerales >2-50
µm (limo)

% frac.min. 8.4

partículas minerales >50
µm-2 mm (arena)

% frac.min. 67

partículas minerales <2mm % frac.min. Q 80

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

METALES

arsénico mg/kgms Q 5.2

cadmio mg/kgms Q <0.2

cromo mg/kgms Q 5.6

cobre mg/kgms Q 56

mercurio mg/kgms Q <0.05

plomo mg/kgms Q <10

niquel mg/kgms Q 11

zinc mg/kgms Q 50

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno mg/kgms Q <0.05

tolueno mg/kgms Q <0.05

etil benceno mg/kgms Q <0.05

o-xileno mg/kgms Q <0.05

p y m xileno mg/kgms Q <0.05

xilenos mg/kgms Q <0.10

total BTEX mg/kgms Q <0.25

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno mg/kgms Q <0.02

acenaftileno mg/kgms Q <0.02

acenafteno mg/kgms Q <0.02

fluoreno mg/kgms Q <0.02

fenantreno mg/kgms Q <0.02

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Suelo 1723546/S-15(S0980)

Análisis Unidad Q 006

antraceno mg/kgms Q <0.02

fluoranteno mg/kgms Q <0.02

pireno mg/kgms Q <0.02

benzo(a)antraceno mg/kgms Q <0.02

criseno mg/kgms Q <0.02

benzo(b)fluoranteno mg/kgms Q <0.02

benzo(k)fluoranteno mg/kgms Q <0.02

benzo(a)pireno mg/kgms Q <0.02

dibenzo(a,h) antraceno mg/kgms Q <0.02

benzo(ghi)perileno mg/kgms Q <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno mg/kgms Q <0.02

PAH-suma (VROM, 10) mg/kgms Q <0.20

PAH-suma (EPA, 16) mg/kgms Q <0.32

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano mg/kgms Q <0.03

1,1-dicloroeteno mg/kgms Q <0.01

cis-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.03

trans-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.02

diclorometano mg/kgms Q <0.02

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

mg/kgms Q <0.05

1,2-dicloropropano mg/kgms Q <0.03

1,3-dicloropropeno mg/kgms <0.10

tetracloroeteno mg/kgms Q <0.02

tetraclorometano mg/kgms Q <0.02

1,1,1-tricloroetano mg/kgms Q <0.02

tricloroeteno mg/kgms Q <0.02

cloroformo mg/kgms Q <0.02

cloruro de vinilo mg/kgms Q <0.01

hexaclorobutadieno mg/kgms Q <0.1

bromoformo mg/kgms Q <0.05

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/kgms Q <1

PCB 52 µg/kgms Q <1

PCB 101 µg/kgms Q <1

PCB 118 µg/kgms Q <1

PCB 138 µg/kgms Q <1

PCB 153 µg/kgms Q <1

PCB 180 µg/kgms Q <1

PCB Totales (7) µg/kgms Q <7.0

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 mg/kgms Q <2

fracción C6-C8 mg/kgms Q <2

fracción C8-C10 mg/kgms Q <2

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Suelo 1723546/S-15(S0980)

Análisis Unidad Q 006

hidrocarburos volátiles C5-
C10

mg/kgms Q <6

fracción C10-C12 mg/kgms <5

fracción C12-C16 mg/kgms <5

fracción C16-C21 mg/kgms <5

fracción C21-C40 mg/kgms 36
2)

hidrocarburos totales  C10-
C40

mg/kgms Q 35

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

mg/kgms Q 35

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Comentarios

2 Se han detectado compuestos con tiempo de retención por encima de C40, esto no tiene influencia en el resultado
reportado.
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

pretratamiento de muestra Suelo Suelo: NEN-EN 16179. Suelo (AS3000): AS3000 y NEN-EN 16179

materia seca Suelo Suelo: NEN-EN 15934. Suelo (AS3000): AS3010-2 y NEN-EN 15934

carbonatos Suelo Método propio

materia orgánica Suelo Equivalente a NEN 5754 (incluye corrección estándar, 5.4% arcilla)

partículas minerales <2um Suelo Método propio

partículas minerales <16um Suelo ídem

partículas minerales <32um Suelo ídem

partículas minerales <50um Suelo Método propio (mediante tamizado)

partículas minerales <63um Suelo ídem

partículas minerales <125um Suelo ídem

partículas minerales <250um Suelo ídem

partículas minerales <500um Suelo ídem

partículas minerales <1mm Suelo ídem

partículas minerales >2-50 µm
(limo)

Suelo ídem

partículas minerales >50 µm-2
mm (arena)

Suelo ídem

partículas minerales <2mm Suelo ídem

arsénico Suelo NEN-EN-ISO 17294-2, NEN-EN 16171 (digestión NEN 6961 y NEN-
EN 16174)

cadmio Suelo ídem

cromo Suelo ídem

cobre Suelo ídem

mercurio Suelo ídem

plomo Suelo ídem

niquel Suelo ídem

zinc Suelo ídem

benceno Suelo NEN-EN-ISO 22155

tolueno Suelo ídem

etil benceno Suelo ídem

o-xileno Suelo ídem

p y m xileno Suelo ídem

xilenos Suelo ídem

total BTEX Suelo ídem

naftaleno Suelo Método propio, extracción con acetona/hexano, análisis con GC-MS

acenaftileno Suelo ídem

acenafteno Suelo ídem

fluoreno Suelo ídem

fenantreno Suelo ídem

antraceno Suelo ídem

fluoranteno Suelo ídem

pireno Suelo ídem

benzo(a)antraceno Suelo ídem

criseno Suelo ídem

benzo(b)fluoranteno Suelo ídem

benzo(k)fluoranteno Suelo ídem

benzo(a)pireno Suelo ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

dibenzo(a,h) antraceno Suelo ídem

benzo(ghi)perileno Suelo ídem

indeno(1,2,3-cd)pireno Suelo ídem

PAH-suma (VROM, 10) Suelo ídem

PAH-suma (EPA, 16) Suelo ídem

1,2-dicloroetano Suelo NEN-EN-ISO 22155

1,1-dicloroeteno Suelo ídem

cis-1,2-dicloroeteno Suelo ídem

trans-1,2-dicloroeteno Suelo ídem

diclorometano Suelo ídem

suma (cis, trans) 1,2-dicloroeteno Suelo ídem

1,2-dicloropropano Suelo ídem

1,3-dicloropropeno Suelo Método propio (headspace GCMS)

tetracloroeteno Suelo NEN-EN-ISO 22155

tetraclorometano Suelo ídem

1,1,1-tricloroetano Suelo ídem

tricloroeteno Suelo ídem

cloroformo Suelo ídem

cloruro de vinilo Suelo ídem

hexaclorobutadieno Suelo ídem

bromoformo Suelo ídem

PCB 28 Suelo Método propio (acetona-hexano extracción, análisis con GCMS)

PCB 52 Suelo ídem

PCB 101 Suelo ídem

PCB 118 Suelo ídem

PCB 138 Suelo ídem

PCB 153 Suelo ídem

PCB 180 Suelo ídem

PCB Totales (7) Suelo ídem

fracción C5-C6 Suelo Método propio, extracción con metanol, análisis con GC-MS

fracción C6-C8 Suelo ídem

fracción C8-C10 Suelo ídem

hidrocarburos volátiles C5-C10 Suelo Método propio (headspace GC-MS)

fracción C10-C12 Suelo Método propio (extracción con acetona-hexano, limpieza, análisis con
 GC-FID)

fracción C12-C16 Suelo ídem

fracción C16-C21 Suelo ídem

fracción C21-C40 Suelo ídem

hidrocarburos totales  C10-C40 Suelo NEN-EN-ISO 16703

suma hidrocarburos (C5-C10 y
C10-C40)

Suelo Método propio, GC-MS y GC-FID

fracción aromática >C5-C7 Suelo Método propio (headspace GCMS)

fracción aromática >C7-C8 Suelo ídem

fracción aromática >C8-C10 Suelo ídem

fracción aromática >C10-C12 Suelo Método propio (GC-FID)

fracción aromática >C12-C16 Suelo ídem

fracción aromática >C16-C21 Suelo ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

fracción aromática >C21-C35 Suelo ídem

fracción alifatica >C5-C6 Suelo Método propio (headspace GCMS)

fracción alifática >C6-C8 Suelo ídem

fracción alifática >C8-C10 Suelo ídem

fracción alifática >C10-C12 Suelo Método propio (GC-FID)

fracción alifática >C12-C16 Suelo ídem

fracción alifática >C16-C21 Suelo ídem

fracción alifática >C21-C35 Suelo ídem

suma alif/arom C5-C10 Suelo Método propio (headspace GCMS)

suma alif/arom C10-C35 Suelo Método propio (GC-FID)

suma alif/arom C5-C35 Suelo Método propio, GC-FID y GC-MS
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

pretratamiento de muestra - - --Suelo

materia seca 1 % 3.1 % 7.6 %-Suelo

carbonatos 471-34-1 -0.42 % 2.7 % 5.4 %0.2 % en MSSuelo

materia orgánica 1 % 14 % 30 %0.5 % en MSSuelo

partículas minerales <2um -9 % 8.1 % 24 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <16um 1.4 % 8.5 % 17 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <32um -0.28 % 8.2 % 16 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <50um -1.45 % 7.2 % 15 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <63um -4.19 % 6.9 % 16 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <125um -0.12 % 6.6 % 13 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <250um -1.02 % 6.6 % 13 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <500um 0.29 % 3.1 % 6.2 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <1mm 2.3 % 2.4 % 6.6 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales >2-50 µm 
(limo)

- - -2 % frac.min.Suelo

partículas minerales >50 µm-2 
mm (arena)

-1.45 % 7.2 % 15 %2 % frac.min.Suelo

partículas minerales <2mm 2.3 % 1.8 % 6 %2 % frac.min.Suelo

arsénico 7440-38-2 17 % 12 % 41 %1 mg/kgmsSuelo

cadmio 7440-43-9 15 % 24 % 57 %0.2 mg/kgmsSuelo

cromo 7440-47-3 12 % 4 % 25 %1 mg/kgmsSuelo

cobre 7440-50-8 11 % 5.6 % 25 %1 mg/kgmsSuelo

mercurio 7439-97-6 12 % 4.6 % 27 %0.05 mg/kgmsSuelo

plomo 7439-92-1 6.3 % 4.8 % 16 %10 mg/kgmsSuelo

niquel 7440-02-0 8.7 % 5.4 % 54 %1 mg/kgmsSuelo

zinc 7440-66-6 7.7 % 5.5 % 19 %10 mg/kgmsSuelo

benceno 71-43-2 -3.1 % 6.7 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

tolueno 108-88-3 5.2 % 5.6 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

etil benceno 100-41-4 3 % 6.7 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

o-xileno 95-47-6 2.7 % 8 % 16 %0.05 mg/kgmsSuelo

p y m xileno 179601-23-1 11 % 9.3 % 28 %0.05 mg/kgmsSuelo

xilenos 11 % 9.3 % 28 %0.1 mg/kgmsSuelo

total BTEX 11 % 9.3 % 28 %0.25 mg/kgmsSuelo

naftaleno 91-20-3 -9.1 % 4.4 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

acenaftileno 208-96-8 29 % 4.3 % 59 %0.02 mg/kgmsSuelo

acenafteno 83-32-9 -9.1 % 4.4 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

fluoreno 86-73-7 -4.4 % 4.4 % 13 %0.02 mg/kgmsSuelo

fenantreno 85-01-8 -6.3 % 4.6 % 16 %0.02 mg/kgmsSuelo

antraceno 120-12-7 -8.7 % 5.2 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

fluoranteno 206-44-0 -6.2 % 3.5 % 14 %0.02 mg/kgmsSuelo

pireno 129-00-0 -6.9 % 4.2 % 16 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(a)antraceno 56-55-3 -5.3 % 4 % 13 %0.02 mg/kgmsSuelo

criseno 218-01-9 -8.5 % 2.6 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(b)fluoranteno 205-99-2 15 % 4.1 % 31 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(k)fluoranteno 207-08-9 -6.2 % 4.1 % 15 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(a)pireno 50-32-8 -9.6 % 5.5 % 22 %0.02 mg/kgmsSuelo

dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 11 % 9.9 % 29 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(ghi)perileno 191-24-2 -11 % 7.6 % 27 %0.02 mg/kgmsSuelo

indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 -8.5 % 10 % 26 %0.02 mg/kgmsSuelo

PAH-suma (VROM, 10) -11 % 7.6 % 27 %0.2 mg/kgmsSuelo

PAH-suma (EPA, 16) 11 % 9.9 % 29 %0.32 mg/kgmsSuelo
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

1,2-dicloroetano 107-06-2 -6.2 % 10 % 24 %0.03 mg/kgmsSuelo

1,1-dicloroeteno 75-35-4 11 % 11 % 31 %0.01 mg/kgmsSuelo

cis-1,2-dicloroeteno 156-59-2 0.7 % 6.9 % 14 %0.03 mg/kgmsSuelo

trans-1,2-dicloroeteno 156-60-5 5.3 % 7.3 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

diclorometano 75-09-2 0.2 % 9 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

540-59-0 5.3 % 7.3 % 18 %0.05 mg/kgmsSuelo

1,2-dicloropropano 78-87-5 -1.8 % 8 % 16 %0.03 mg/kgmsSuelo

1,3-dicloropropeno 542-75-6 -11 % 12 % 33 %0.1 mg/kgmsSuelo

tetracloroeteno 127-18-4 11 % 7.3 % 27 %0.02 mg/kgmsSuelo

tetraclorometano 56-23-5 13 % 8.4 % 31 %0.02 mg/kgmsSuelo

1,1,1-tricloroetano 71-55-6 9.9 % 7.4 % 25 %0.02 mg/kgmsSuelo

tricloroeteno 79-01-6 7.1 % 6.8 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

cloroformo 67-66-3 0.9 % 7 % 14 %0.02 mg/kgmsSuelo

cloruro de vinilo 75-01-4 25 % 18 % 62 %0.01 mg/kgmsSuelo

hexaclorobutadieno 87-68-3 3 % 12 % 24 %0.1 mg/kgmsSuelo

bromoformo 75-25-2 -12 % 11 % 33 %0.05 mg/kgmsSuelo

PCB 28 7012-37-5 52 % 6.1 % 105 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 52 35693-99-3 15 % 3.4 % 31 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 101 37680-73-2 2.8 % 4.9 % 11 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 118 31508-00-6 4 % 4.8 % 13 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 138 35065-28-2 3.4 % 6.6 % 15 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 153 35065-27-1 4.6 % 6.3 % 16 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 180 35065-29-3 12 % 6.1 % 27 %1 µg/kgmsSuelo

PCB Totales (7) 12 % 6.1 % 27 %7 µg/kgmsSuelo

fracción C5-C6 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

fracción C6-C8 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

fracción C8-C10 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

hidrocarburos volátiles C5-C10 2 % 19 % 38 %6 mg/kgmsSuelo

fracción C10-C12 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C12-C16 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C16-C21 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C21-C40 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

hidrocarburos totales  C10-C40 -11.9 % 7.3 % 28 %20 mg/kgmsSuelo

suma hidrocarburos (C5-C10 y 
C10-C40)

13 % -5 % 28 %30 mg/kgmsSuelo

cromatograma - - --Suelo

fracción aromática >C5-C7 -3 % 14 % 28 %0.4 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C7-C8 -3 % 14 % 28 %0.05 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C8-C10 -3 % 14 % 28 %0.3 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C10-C12 -3 % 16 % 33 %3 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C12-C16 0 % 19 % 39 %9 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C16-C21 4 % 19 % 39 %9 mg/kgmsSuelo

fracción aromática >C21-C35 7 % 18 % 38 %15 mg/kgmsSuelo

fracción alifatica >C5-C6 7 % 24 % 48 %0.5 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C6-C8 7 % 24 % 48 %0.6 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C8-C10 7 % 24 % 48 %0.6 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C10-C12 -18.7 % 14 % 47 %1 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C12-C16 -19.9 % 16 % 51 %3 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C16-C21 -15.1 % 15 % 42 %3 mg/kgmsSuelo

fracción alifática >C21-C35 -20.7 % 17 % 53 %5 mg/kgmsSuelo
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

suma alif/arom C5-C10 2 % 19 % 38 %2.5 mg/kgmsSuelo

suma alif/arom C10-C35 -21 % 30 % 73 %48 mg/kgmsSuelo

suma alif/arom C5-C35 18 % -4 % 36 %50 mg/kgmsSuelo

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 V2413143 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

001 V2413137 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

002 V2413147 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

002 V2413144 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

003 V2413098 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

003 V2413103 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

004 V2413100 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

004 V2413094 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

005 V2413142 30-08-2023 29-08-2023 ALC201

005 V2413145 30-08-2023 29-08-2023 ALC201

006 V2413110 30-08-2023 29-08-2023 ALC201

006 V2413140 30-08-2023 29-08-2023 ALC201
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-09BIS(S0800)

002
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-12BIS(S0060)

003
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-12BIS(S0800)

004
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-15(S0980)

006



 
               
  
                
    

      

  
  
     
     

   

   

               
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos
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SGS Environmental Analytics
Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

TAUW IBERIA, S.A.

Gaspar Baleriola

Avda. de la Albufera, 321-1º

Oficina 12

ES-28031  MADRID

Descripción del proyecto : Fase 2 CTC San Fernando
Número del proyecto : 1723546
Número Informe SGS : 13931681, version: 1.
Código de verificación : NBDHR11L

Rotterdam, 07-09-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto 1723546. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 15 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Business Unit Manager
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-04BIS(S0090)
002 Suelo 1723546/S-04BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-10BIS(S0100)
004 Suelo 1723546/S-10BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-12BIS(S0180)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

molienda de la muestra - Sí

pretratamiento de muestra Q Sí Sí Sí Sí Sí

materia seca % peso Q 80.3 83.9 85.1 89.1 81.6

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

METALES

arsénico mg/kgms Q 43 21 33 13 40

cadmio mg/kgms Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

cromo mg/kgms Q 36 52 25 14 39

cobre mg/kgms Q 35 22 21 10 29

mercurio mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

plomo mg/kgms Q 22 <10 15 <10 18

niquel mg/kgms Q 26 14 19 11 27

zinc mg/kgms Q 95 48 64 34 98

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

tolueno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

etil benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

o-xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

p y m xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

xilenos mg/kgms Q <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

total BTEX mg/kgms Q <0.25 <0.25 <0.25 <0.25 <0.25

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenaftileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenafteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fenantreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

criseno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(b)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(k)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

dibenzo(a,h) antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(ghi)perileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

PAH-suma (VROM, 10) mg/kgms Q <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-04BIS(S0090)
002 Suelo 1723546/S-04BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-10BIS(S0100)
004 Suelo 1723546/S-10BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-12BIS(S0180)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

PAH-suma (EPA, 16) mg/kgms Q <0.32 <0.32 <0.32 <0.32 <0.32

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,1-dicloroeteno mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

cis-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

trans-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

diclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

1,2-dicloropropano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,3-dicloropropeno mg/kgms <0.10 <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

tetracloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tetraclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

1,1,1-tricloroetano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tricloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloroformo mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloruro de vinilo mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

hexaclorobutadieno mg/kgms Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

bromoformo mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 52 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 101 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 118 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 138 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 153 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB 180 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1 <1

PCB Totales (7) µg/kgms Q <7.0 <7.0 <7.0 <7.0 <7.0

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

fracción C6-C8 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

fracción C8-C10 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2 <2

hidrocarburos volátiles C5-
C10

mg/kgms Q <6 <6 <6 <6 <6

fracción C10-C12 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C12-C16 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C16-C21 mg/kgms <5 <5 <5 <5 <5

fracción C21-C40 mg/kgms <5 7.7 7.3 7.2 10

hidrocarburos totales  C10-
C40

mg/kgms Q <20 <20 <20 <20 <20

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Suelo 1723546/S-04BIS(S0090)
002 Suelo 1723546/S-04BIS(S0800)
003 Suelo 1723546/S-10BIS(S0100)
004 Suelo 1723546/S-10BIS(S0800)
005 Suelo 1723546/S-12BIS(S0180)

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

mg/kgms Q <30 <30 <30 <30 <30

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Suelo 1723546/S-13(S0750)
007 Suelo 1723546/S-13(S1260)
008 Suelo 1723546/S-14(S0090)
009 Suelo 1723546/S-14(S0930)

Análisis Unidad Q 006 007 008 009

molienda de la muestra - Sí

pretratamiento de muestra Q Sí Sí Sí Sí

materia seca % peso Q 73.8 78.8 84.0 88.9

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

METALES

arsénico mg/kgms Q 43 18 38 12

cadmio mg/kgms Q 0.22 <0.2 <0.2 <0.2

cromo mg/kgms Q 48 44 27 27

cobre mg/kgms Q 260 13 22 14

mercurio mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

plomo mg/kgms Q 21 <10 13 <10

niquel mg/kgms Q 51 28 20 4.4

zinc mg/kgms Q 110 100 71 25

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

tolueno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

etil benceno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

o-xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

p y m xileno mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

xilenos mg/kgms Q <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

total BTEX mg/kgms Q <0.25 <0.25 <0.25 <0.25

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenaftileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

acenafteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fenantreno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 0.02

antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

criseno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(b)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(k)fluoranteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

dibenzo(a,h) antraceno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(ghi)perileno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

PAH-suma (VROM, 10) mg/kgms Q <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

PAH-suma (EPA, 16) mg/kgms Q <0.32 <0.32 <0.32 <0.32

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Suelo 1723546/S-13(S0750)
007 Suelo 1723546/S-13(S1260)
008 Suelo 1723546/S-14(S0090)
009 Suelo 1723546/S-14(S0930)

Análisis Unidad Q 006 007 008 009

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,1-dicloroeteno mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

cis-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

trans-1,2-dicloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

diclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

1,2-dicloropropano mg/kgms Q <0.03 <0.03 <0.03 <0.03

1,3-dicloropropeno mg/kgms <0.10 <0.10 <0.10 <0.10

tetracloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tetraclorometano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

1,1,1-tricloroetano mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

tricloroeteno mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloroformo mg/kgms Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

cloruro de vinilo mg/kgms Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

hexaclorobutadieno mg/kgms Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

bromoformo mg/kgms Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 52 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 101 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 118 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 138 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 153 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB 180 µg/kgms Q <1 <1 <1 <1

PCB Totales (7) µg/kgms Q <7.0 <7.0 <7.0 <7.0

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2

fracción C6-C8 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2

fracción C8-C10 mg/kgms Q <2 <2 <2 <2

hidrocarburos volátiles C5-
C10

mg/kgms Q <6 <6 <6 <6

fracción C10-C12 mg/kgms <5 <5 <5 <5

fracción C12-C16 mg/kgms <5 <5 <5 <5

fracción C16-C21 mg/kgms <5 <5 <5 <5

fracción C21-C40 mg/kgms <5 <5 <5 7.6

hidrocarburos totales  C10-
C40

mg/kgms Q <20 <20 <20 <20

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

mg/kgms Q <30 <30 <30 <30

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

pretratamiento de muestra Suelo Suelo: NEN-EN 16179. Suelo (AS3000): AS3000 y NEN-EN 16179

materia seca Suelo Suelo: NEN-EN 15934. Suelo (AS3000): AS3010-2 y NEN-EN 15934

arsénico Suelo NEN-EN-ISO 17294-2, NEN-EN 16171 (digestión NEN 6961 y NEN-
EN 16174)

cadmio Suelo ídem

cromo Suelo ídem

cobre Suelo ídem

mercurio Suelo ídem

plomo Suelo ídem

niquel Suelo ídem

zinc Suelo ídem

benceno Suelo NEN-EN-ISO 22155

tolueno Suelo ídem

etil benceno Suelo ídem

o-xileno Suelo ídem

p y m xileno Suelo ídem

xilenos Suelo ídem

total BTEX Suelo ídem

naftaleno Suelo Método propio, extracción con acetona/hexano, análisis con GC-MS

acenaftileno Suelo ídem

acenafteno Suelo ídem

fluoreno Suelo ídem

fenantreno Suelo ídem

antraceno Suelo ídem

fluoranteno Suelo ídem

pireno Suelo ídem

benzo(a)antraceno Suelo ídem

criseno Suelo ídem

benzo(b)fluoranteno Suelo ídem

benzo(k)fluoranteno Suelo ídem

benzo(a)pireno Suelo ídem

dibenzo(a,h) antraceno Suelo ídem

benzo(ghi)perileno Suelo ídem

indeno(1,2,3-cd)pireno Suelo ídem

PAH-suma (VROM, 10) Suelo ídem

PAH-suma (EPA, 16) Suelo ídem

1,2-dicloroetano Suelo NEN-EN-ISO 22155

1,1-dicloroeteno Suelo ídem

cis-1,2-dicloroeteno Suelo ídem

trans-1,2-dicloroeteno Suelo ídem

diclorometano Suelo ídem

suma (cis, trans) 1,2-dicloroeteno Suelo ídem

1,2-dicloropropano Suelo ídem

1,3-dicloropropeno Suelo Método propio (headspace GCMS)

tetracloroeteno Suelo NEN-EN-ISO 22155

tetraclorometano Suelo ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

1,1,1-tricloroetano Suelo ídem

tricloroeteno Suelo ídem

cloroformo Suelo ídem

cloruro de vinilo Suelo ídem

hexaclorobutadieno Suelo ídem

bromoformo Suelo ídem

PCB 28 Suelo Método propio (acetona-hexano extracción, análisis con GCMS)

PCB 52 Suelo ídem

PCB 101 Suelo ídem

PCB 118 Suelo ídem

PCB 138 Suelo ídem

PCB 153 Suelo ídem

PCB 180 Suelo ídem

PCB Totales (7) Suelo ídem

fracción C5-C6 Suelo Método propio, extracción con metanol, análisis con GC-MS

fracción C6-C8 Suelo ídem

fracción C8-C10 Suelo ídem

hidrocarburos volátiles C5-C10 Suelo Método propio (headspace GC-MS)

fracción C10-C12 Suelo Método propio (extracción con acetona-hexano, limpieza, análisis con
 GC-FID)

fracción C12-C16 Suelo ídem

fracción C16-C21 Suelo ídem

fracción C21-C40 Suelo ídem

hidrocarburos totales  C10-C40 Suelo NEN-EN-ISO 16703

suma hidrocarburos (C5-C10 y
C10-C40)

Suelo Método propio, GC-MS y GC-FID

molienda de la muestra Suelo Método propio
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

pretratamiento de muestra - - --Suelo

materia seca 1 % 3.1 % 7.6 %-Suelo

arsénico 7440-38-2 17 % 12 % 41 %1 mg/kgmsSuelo

cadmio 7440-43-9 15 % 24 % 57 %0.2 mg/kgmsSuelo

cromo 7440-47-3 12 % 4 % 25 %1 mg/kgmsSuelo

cobre 7440-50-8 11 % 5.6 % 25 %1 mg/kgmsSuelo

mercurio 7439-97-6 12 % 4.6 % 27 %0.05 mg/kgmsSuelo

plomo 7439-92-1 6.3 % 4.8 % 16 %10 mg/kgmsSuelo

niquel 7440-02-0 8.7 % 5.4 % 54 %1 mg/kgmsSuelo

zinc 7440-66-6 7.7 % 5.5 % 19 %10 mg/kgmsSuelo

benceno 71-43-2 -3.1 % 6.7 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

tolueno 108-88-3 5.2 % 5.6 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

etil benceno 100-41-4 3 % 6.7 % 15 %0.05 mg/kgmsSuelo

o-xileno 95-47-6 2.7 % 8 % 16 %0.05 mg/kgmsSuelo

p y m xileno 179601-23-1 11 % 9.3 % 28 %0.05 mg/kgmsSuelo

xilenos 11 % 9.3 % 28 %0.1 mg/kgmsSuelo

total BTEX 11 % 9.3 % 28 %0.25 mg/kgmsSuelo

naftaleno 91-20-3 -9.1 % 4.4 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

acenaftileno 208-96-8 29 % 4.3 % 59 %0.02 mg/kgmsSuelo

acenafteno 83-32-9 -9.1 % 4.4 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

fluoreno 86-73-7 -4.4 % 4.4 % 13 %0.02 mg/kgmsSuelo

fenantreno 85-01-8 -6.3 % 4.6 % 16 %0.02 mg/kgmsSuelo

antraceno 120-12-7 -8.7 % 5.2 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

fluoranteno 206-44-0 -6.2 % 3.5 % 14 %0.02 mg/kgmsSuelo

pireno 129-00-0 -6.9 % 4.2 % 16 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(a)antraceno 56-55-3 -5.3 % 4 % 13 %0.02 mg/kgmsSuelo

criseno 218-01-9 -8.5 % 2.6 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(b)fluoranteno 205-99-2 15 % 4.1 % 31 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(k)fluoranteno 207-08-9 -6.2 % 4.1 % 15 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(a)pireno 50-32-8 -9.6 % 5.5 % 22 %0.02 mg/kgmsSuelo

dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 11 % 9.9 % 29 %0.02 mg/kgmsSuelo

benzo(ghi)perileno 191-24-2 -11 % 7.6 % 27 %0.02 mg/kgmsSuelo

indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 -8.5 % 10 % 26 %0.02 mg/kgmsSuelo

PAH-suma (VROM, 10) -11 % 7.6 % 27 %0.2 mg/kgmsSuelo

PAH-suma (EPA, 16) 11 % 9.9 % 29 %0.32 mg/kgmsSuelo

1,2-dicloroetano 107-06-2 -6.2 % 10 % 24 %0.03 mg/kgmsSuelo

1,1-dicloroeteno 75-35-4 11 % 11 % 31 %0.01 mg/kgmsSuelo

cis-1,2-dicloroeteno 156-59-2 0.7 % 6.9 % 14 %0.03 mg/kgmsSuelo

trans-1,2-dicloroeteno 156-60-5 5.3 % 7.3 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

diclorometano 75-09-2 0.2 % 9 % 18 %0.02 mg/kgmsSuelo

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

540-59-0 5.3 % 7.3 % 18 %0.05 mg/kgmsSuelo

1,2-dicloropropano 78-87-5 -1.8 % 8 % 16 %0.03 mg/kgmsSuelo

1,3-dicloropropeno 542-75-6 -11 % 12 % 33 %0.1 mg/kgmsSuelo

tetracloroeteno 127-18-4 11 % 7.3 % 27 %0.02 mg/kgmsSuelo

tetraclorometano 56-23-5 13 % 8.4 % 31 %0.02 mg/kgmsSuelo

1,1,1-tricloroetano 71-55-6 9.9 % 7.4 % 25 %0.02 mg/kgmsSuelo

tricloroeteno 79-01-6 7.1 % 6.8 % 20 %0.02 mg/kgmsSuelo

cloroformo 67-66-3 0.9 % 7 % 14 %0.02 mg/kgmsSuelo

cloruro de vinilo 75-01-4 25 % 18 % 62 %0.01 mg/kgmsSuelo

hexaclorobutadieno 87-68-3 3 % 12 % 24 %0.1 mg/kgmsSuelo
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

bromoformo 75-25-2 -12 % 11 % 33 %0.05 mg/kgmsSuelo

PCB 28 7012-37-5 52 % 6.1 % 105 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 52 35693-99-3 15 % 3.4 % 31 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 101 37680-73-2 2.8 % 4.9 % 11 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 118 31508-00-6 4 % 4.8 % 13 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 138 35065-28-2 3.4 % 6.6 % 15 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 153 35065-27-1 4.6 % 6.3 % 16 %1 µg/kgmsSuelo

PCB 180 35065-29-3 12 % 6.1 % 27 %1 µg/kgmsSuelo

PCB Totales (7) 12 % 6.1 % 27 %7 µg/kgmsSuelo

fracción C5-C6 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

fracción C6-C8 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

fracción C8-C10 2 % 19 % 38 %2 mg/kgmsSuelo

hidrocarburos volátiles C5-C10 2 % 19 % 38 %6 mg/kgmsSuelo

fracción C10-C12 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C12-C16 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C16-C21 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

fracción C21-C40 -11.9 % 7.3 % 28 %5 mg/kgmsSuelo

hidrocarburos totales  C10-C40 -11.9 % 7.3 % 28 %20 mg/kgmsSuelo

suma hidrocarburos (C5-C10 y 
C10-C40)

13 % -5 % 28 %30 mg/kgmsSuelo

molienda de la muestra - - --Suelo

cromatograma - - --Suelo

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 V2413099 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

001 V2413122 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

002 V2413080 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

002 V2413117 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

003 V2413095 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

003 V2413101 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

004 V2413115 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

004 V2413148 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

005 V2413111 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

005 V2413102 30-08-2023 28-08-2023 ALC201

006 V2413106 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

006 V2413097 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

007 V2413113 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

007 V2413114 01-09-2023 30-08-2023 ALC201

008 V2413109 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

008 V2413092 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

009 V2413107 01-09-2023 31-08-2023 ALC201

009 V2413135 01-09-2023 31-08-2023 ALC201
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-04BIS(S0800)

002
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-10BIS(S0100)

003
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-10BIS(S0800)

004
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-12BIS(S0180)

005
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra:

Información de la muestra

Rango de Carbono

Gasolina

Queroseno y Petróleo

Diesel y Gasoil

Aceite Motor

Fuel-oil

C9-C14

C10-C16

C10-C28

C20-C36

C10-C36

Los picos C10 y C40 son introducidos por el laboratorio y usados como estándares internos.

1723546/S-14(S0930)

009



 
               
  
                
    

      

  
  
     
     

   

   

               
                  


  







SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.
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SGS Environmental Analytics
Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

TAUW IBERIA, S.A.

Gaspar Baleriola

Avda. de la Albufera, 321-1º

Oficina 12

ES-28031  MADRID

Descripción del proyecto : Fase 2 CTC San Fernando
Número del proyecto : 1723546
Número Informe SGS : 13933874, version: 1.
Código de verificación : RXFDYKDK

Rotterdam, 13-09-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto 1723546. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 7 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Business Unit Manager
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/S-A/W-0

Análisis Unidad Q 001

METALES

arsénico µg/l Q <1

cadmio µg/l Q <0.2

cromo µg/l Q <1

cobre µg/l Q <2

mercurio µg/l Q <0.05

plomo µg/l Q <2

niquel µg/l Q <3

zinc µg/l Q <10

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno µg/l Q <0.2

tolueno µg/l Q <0.2

etil benceno µg/l Q <0.2

o-xileno µg/l Q <0.1

p y m xileno µg/l Q <0.2

xilenos µg/l Q <0.30

total BTEX µg/l Q <1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno µg/l Q <0.1

acenaftileno µg/l Q <0.1

acenafteno µg/l Q <0.1

fluoreno µg/l Q <0.05

fenantreno µg/l Q <0.02

antraceno µg/l Q <0.02

fluoranteno µg/l Q <0.02

pireno µg/l Q <0.02

benzo(a)antraceno µg/l Q <0.02

criseno µg/l Q <0.02

benzo(b)fluoranteno µg/l Q <0.02

benzo(k)fluoranteno µg/l Q <0.01

benzo(a)pireno µg/l Q <0.01

dibenzo(a,h) antraceno µg/l Q <0.02

benzo(ghi)perileno µg/l Q <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno µg/l Q <0.02

PAH-suma (VROM, 10) µg/l Q <0.3

PAH-suma (EPA, 16) µg/l Q <0.57

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano µg/l Q <0.1

1,1-dicloroeteno µg/l Q <0.1

cis-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

µg/l Q <0.20

trans-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1

diclorometano µg/l Q <0.5

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/S-A/W-0

Análisis Unidad Q 001

1,2-dicloropropano µg/l Q <0.2

1,3-dicloropropeno µg/l <0.20

tetracloroeteno µg/l Q <0.1

tetraclorometano µg/l Q <0.1

1,1,1-tricloroetano µg/l Q <0.1

tricloroeteno µg/l Q <0.1

cloroformo µg/l Q <0.1

cloruro de vinilo µg/l Q <0.2

hexaclorobutadieno µg/l Q <0.2

bromoformo µg/l Q <0.2

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/l Q <0.01

PCB 52 µg/l Q <0.01

PCB 101 µg/l Q <0.01

PCB 118 µg/l Q <0.01

PCB 138 µg/l Q <0.01

PCB 153 µg/l Q <0.01

PCB 180 µg/l Q <0.01

PCB Totales (7) µg/l Q <0.07

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 µg/l Q <10

fracción C6-C8 µg/l Q <10

fracción C8-C10 µg/l Q <10

hidrocarburos volátiles C5-
C10

µg/l Q <30

fracción C10-C12 µg/l <10

fracción C12-C16 µg/l <10

fracción C16-C21 µg/l <10

fracción C21-C40 µg/l <10

hidrocarburos totales  C10-
C40

µg/l Q <50

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

µg/l Q <80

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

arsénico Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

cadmio Agua Subterránea ídem

cromo Agua Subterránea ídem

cobre Agua Subterránea ídem

mercurio Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17852

plomo Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

niquel Agua Subterránea ídem

zinc Agua Subterránea ídem

benceno Agua Subterránea ISO 11423-1, NEN-EN-ISO 20595

tolueno Agua Subterránea ídem

etil benceno Agua Subterránea ídem

o-xileno Agua Subterránea ídem

p y m xileno Agua Subterránea ídem

xilenos Agua Subterránea ídem

total BTEX Agua Subterránea ídem

naftaleno Agua Subterránea Método propio

acenaftileno Agua Subterránea ídem

acenafteno Agua Subterránea ídem

fluoreno Agua Subterránea ídem

fenantreno Agua Subterránea ídem

antraceno Agua Subterránea ídem

fluoranteno Agua Subterránea ídem

pireno Agua Subterránea ídem

benzo(a)antraceno Agua Subterránea ídem

criseno Agua Subterránea ídem

benzo(b)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(k)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(a)pireno Agua Subterránea ídem

dibenzo(a,h) antraceno Agua Subterránea ídem

benzo(ghi)perileno Agua Subterránea ídem

indeno(1,2,3-cd)pireno Agua Subterránea ídem

PAH-suma (VROM, 10) Agua Subterránea ídem

PAH-suma (EPA, 16) Agua Subterránea ídem

1,2-dicloroetano Agua Subterránea NEN-EN-ISO 10301, NEN-EN-ISO 20595

1,1-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

cis-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

suma (cis, trans) 1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

trans-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

diclorometano Agua Subterránea ídem

1,2-dicloropropano Agua Subterránea ídem

1,3-dicloropropeno Agua Subterránea ídem

tetracloroeteno Agua Subterránea ídem

tetraclorometano Agua Subterránea ídem

1,1,1-tricloroetano Agua Subterránea ídem

tricloroeteno Agua Subterránea ídem

cloroformo Agua Subterránea ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

cloruro de vinilo Agua Subterránea ídem

hexaclorobutadieno Agua Subterránea ídem

bromoformo Agua Subterránea ídem

PCB 28 Agua Subterránea Método propio (LVI GC-MS)

PCB 52 Agua Subterránea ídem

PCB 101 Agua Subterránea ídem

PCB 118 Agua Subterránea ídem

PCB 138 Agua Subterránea ídem

PCB 153 Agua Subterránea ídem

PCB 180 Agua Subterránea ídem

PCB Totales (7) Agua Subterránea ídem

fracción C5-C6 Agua Subterránea Método propio (headspace GCMS)

fracción C6-C8 Agua Subterránea ídem

fracción C8-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos volátiles C5-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos totales  C10-C40 Agua Subterránea Método propio, extracción con hexano, limpieza, análisis con GC-FID

suma hidrocarburos (C5-C10 y
C10-C40)

Agua Subterránea Método propio, GC-MS y GC-FID
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

arsénico 7440-38-2 4 % 2.6 % 9.4 %1 µg/lAgua Subterránea

cadmio 7440-43-9 1.5 % 3.2 % 7 %0.2 µg/lAgua Subterránea

cromo 7440-47-3 1.4 % 1.6 % 4.2 %1 µg/lAgua Subterránea

cobre 7440-50-8 1.7 % 1.5 % 4.4 %2 µg/lAgua Subterránea

mercurio 7439-97-6 8.9 % 6.2 % 22 %0.05 µg/lAgua Subterránea

plomo 7439-92-1 0.15 % 1.8 % 3.6 %2 µg/lAgua Subterránea

niquel 7440-02-0 -0.82 % 2 % 4.2 %3 µg/lAgua Subterránea

zinc 7440-66-6 1.4 % 2.8 % 6.2 %10 µg/lAgua Subterránea

benceno 71-43-2 -2.9 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tolueno 108-88-3 2.2 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

etil benceno 100-41-4 1.7 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

o-xileno 95-47-6 5.3 % 12 % 26 %0.1 µg/lAgua Subterránea

p y m xileno 179601-23-1 5.3 % 14 % 29 %0.2 µg/lAgua Subterránea

xilenos 5.3 % 14 % 29 %0.3 µg/lAgua Subterránea

total BTEX 5.3 % 14 % 29 %1 µg/lAgua Subterránea

naftaleno 91-20-3 -8.2 % 8.1 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenaftileno 208-96-8 -7.9 % 8.2 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenafteno 83-32-9 -6.9 % 7.7 % 21 %0.1 µg/lAgua Subterránea

fluoreno 86-73-7 -8 % 8.4 % 23 %0.05 µg/lAgua Subterránea

fenantreno 85-01-8 -7 % 7.6 % 21 %0.02 µg/lAgua Subterránea

antraceno 120-12-7 -8.4 % 8.1 % 23 %0.02 µg/lAgua Subterránea

fluoranteno 206-44-0 -13 % 7.2 % 31 %0.02 µg/lAgua Subterránea

pireno 129-00-0 -9.7 % 6.9 % 24 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)antraceno 56-55-3 -16 % 6.3 % 33 %0.02 µg/lAgua Subterránea

criseno 218-01-9 -15 % 6.6 % 32 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(b)fluoranteno 205-99-2 -24 % 11 % 54 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(k)fluoranteno 207-08-9 -19 % 9.7 % 43 %0.01 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)pireno 50-32-8 -20 % 8.9 % 44 %0.01 µg/lAgua Subterránea

dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 -22 % 18 % 56 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(ghi)perileno 191-24-2 -18 % 16 % 49 %0.02 µg/lAgua Subterránea

indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 -23 % 13 % 53 %0.02 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (VROM, 10) -23 % 13 % 53 %0.3 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (EPA, 16) -22 % 18 % 56 %0.57 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloroetano 107-06-2 -1.4 % 14 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1-dicloroeteno 75-35-4 3.7 % 15 % 29 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cis-1,2-dicloroeteno 156-59-2 5.3 % 14 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

540-59-0 9.8 % 15 % 36 %0.2 µg/lAgua Subterránea

trans-1,2-dicloroeteno 156-60-5 9.8 % 15 % 36 %0.1 µg/lAgua Subterránea

diclorometano 75-09-2 4.7 % 14 % 29 %0.5 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloropropano 78-87-5 -0.1 % 11 % 22 %0.2 µg/lAgua Subterránea

1,3-dicloropropeno 542-75-6 -14 % 15 % 40 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tetracloroeteno 127-18-4 5.8 % 13 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tetraclorometano 56-23-5 3.1 % 15 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1,1-tricloroetano 71-55-6 5.7 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tricloroeteno 79-01-6 4.6 % 12 % 25 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloroformo 67-66-3 5.2 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloruro de vinilo 75-01-4 12 % 20 % 46 %0.2 µg/lAgua Subterránea

hexaclorobutadieno 87-68-3 -1.1 % 15 % 31 %0.2 µg/lAgua Subterránea

bromoformo 75-25-2 -9.9 % 13 % 33 %0.2 µg/lAgua Subterránea

PCB 28 7012-37-5 5 % 7.4 % 18 %0.01 µg/lAgua Subterránea
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

PCB 52 35693-99-3 1.7 % 7.5 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 101 37680-73-2 -0.7 % 7.6 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 118 31508-00-6 -6 % 5.3 % 16 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 138 35065-28-2 -24.29 % 11 % 54 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 153 35065-27-1 -4.7 % 8.4 % 19 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 180 35065-29-3 -27.24 % 12 % 60 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB Totales (7) -2.1 % 7 % 15 %0.07 µg/lAgua Subterránea

fracción C5-C6 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C6-C8 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C8-C10 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos volátiles C5-C10 -4 % 16 % 31 %30 µg/lAgua Subterránea

fracción C10-C12 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C12-C16 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C16-C21 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C21-C40 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos totales  C10-C40 -13 % 12 % 36 %50 µg/lAgua Subterránea

suma hidrocarburos (C5-C10 y 
C10-C40)

-13 % 12 % 36 %80 µg/lAgua Subterránea

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 P3135251 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

001 S0988998 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

001 B2109216 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

001 S0988984 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

001 P3134984 06-09-2023 05-09-2023 ALC238
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.
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SGS Environmental Analytics
Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

TAUW IBERIA, S.A.

Gaspar Baleriola

Avda. de la Albufera, 321-1º

Oficina 12

ES-28031  MADRID

Descripción del proyecto : Fase 2 CTC San Fernando
Número del proyecto : 1723546
Número Informe SGS : 13931683, version: 1.
Código de verificación : T8HYY3MU

Rotterdam, 08-09-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto 1723546. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 7 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Business Unit Manager
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/S-B/W-0

Análisis Unidad Q 001

METALES

arsénico µg/l Q <1

cadmio µg/l Q <0.2

cromo µg/l Q <1

cobre µg/l Q <2

mercurio µg/l Q <0.05

plomo µg/l Q <2

niquel µg/l Q <3

zinc µg/l Q <10

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno µg/l Q <0.2

tolueno µg/l Q <0.2

etil benceno µg/l Q <0.2

o-xileno µg/l Q <0.1

p y m xileno µg/l Q <0.2

xilenos µg/l Q <0.30

total BTEX µg/l Q <1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno µg/l Q <0.1

acenaftileno µg/l Q <0.1

acenafteno µg/l Q <0.1

fluoreno µg/l Q <0.05

fenantreno µg/l Q <0.02

antraceno µg/l Q <0.02

fluoranteno µg/l Q <0.02

pireno µg/l Q <0.02

benzo(a)antraceno µg/l Q <0.02

criseno µg/l Q <0.02

benzo(b)fluoranteno µg/l Q <0.02

benzo(k)fluoranteno µg/l Q <0.01

benzo(a)pireno µg/l Q <0.01

dibenzo(a,h) antraceno µg/l Q <0.02

benzo(ghi)perileno µg/l Q <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno µg/l Q <0.02

PAH-suma (VROM, 10) µg/l Q <0.3

PAH-suma (EPA, 16) µg/l Q <0.57

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano µg/l Q <0.1

1,1-dicloroeteno µg/l Q <0.1

cis-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

µg/l Q <0.20

trans-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1

diclorometano µg/l Q <0.5

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/S-B/W-0

Análisis Unidad Q 001

1,2-dicloropropano µg/l Q <0.2

1,3-dicloropropeno µg/l <0.20

tetracloroeteno µg/l Q <0.1

tetraclorometano µg/l Q <0.1

1,1,1-tricloroetano µg/l Q <0.1

tricloroeteno µg/l Q <0.1

cloroformo µg/l Q <0.1

cloruro de vinilo µg/l Q <0.2

hexaclorobutadieno µg/l Q <0.2

bromoformo µg/l Q <0.2

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/l Q <0.01

PCB 52 µg/l Q <0.01

PCB 101 µg/l Q <0.01

PCB 118 µg/l Q <0.01

PCB 138 µg/l Q <0.01

PCB 153 µg/l Q <0.01

PCB 180 µg/l Q <0.01

PCB Totales (7) µg/l Q <0.07

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 µg/l Q <10

fracción C6-C8 µg/l Q <10

fracción C8-C10 µg/l Q <10

hidrocarburos volátiles C5-
C10

µg/l Q <30

fracción C10-C12 µg/l <10

fracción C12-C16 µg/l <10

fracción C16-C21 µg/l <10

fracción C21-C40 µg/l <10

hidrocarburos totales  C10-
C40

µg/l Q <50

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

µg/l Q <80

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

arsénico Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

cadmio Agua Subterránea ídem

cromo Agua Subterránea ídem

cobre Agua Subterránea ídem

mercurio Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17852

plomo Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

niquel Agua Subterránea ídem

zinc Agua Subterránea ídem

benceno Agua Subterránea ISO 11423-1, NEN-EN-ISO 20595

tolueno Agua Subterránea ídem

etil benceno Agua Subterránea ídem

o-xileno Agua Subterránea ídem

p y m xileno Agua Subterránea ídem

xilenos Agua Subterránea ídem

total BTEX Agua Subterránea ídem

naftaleno Agua Subterránea Método propio

acenaftileno Agua Subterránea ídem

acenafteno Agua Subterránea ídem

fluoreno Agua Subterránea ídem

fenantreno Agua Subterránea ídem

antraceno Agua Subterránea ídem

fluoranteno Agua Subterránea ídem

pireno Agua Subterránea ídem

benzo(a)antraceno Agua Subterránea ídem

criseno Agua Subterránea ídem

benzo(b)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(k)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(a)pireno Agua Subterránea ídem

dibenzo(a,h) antraceno Agua Subterránea ídem

benzo(ghi)perileno Agua Subterránea ídem

indeno(1,2,3-cd)pireno Agua Subterránea ídem

PAH-suma (VROM, 10) Agua Subterránea ídem

PAH-suma (EPA, 16) Agua Subterránea ídem

1,2-dicloroetano Agua Subterránea NEN-EN-ISO 10301, NEN-EN-ISO 20595

1,1-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

cis-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

suma (cis, trans) 1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

trans-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

diclorometano Agua Subterránea ídem

1,2-dicloropropano Agua Subterránea ídem

1,3-dicloropropeno Agua Subterránea ídem

tetracloroeteno Agua Subterránea ídem

tetraclorometano Agua Subterránea ídem

1,1,1-tricloroetano Agua Subterránea ídem

tricloroeteno Agua Subterránea ídem

cloroformo Agua Subterránea ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

cloruro de vinilo Agua Subterránea ídem

hexaclorobutadieno Agua Subterránea ídem

bromoformo Agua Subterránea ídem

PCB 28 Agua Subterránea Método propio (LVI GC-MS)

PCB 52 Agua Subterránea ídem

PCB 101 Agua Subterránea ídem

PCB 118 Agua Subterránea ídem

PCB 138 Agua Subterránea ídem

PCB 153 Agua Subterránea ídem

PCB 180 Agua Subterránea ídem

PCB Totales (7) Agua Subterránea ídem

fracción C5-C6 Agua Subterránea Método propio (headspace GCMS)

fracción C6-C8 Agua Subterránea ídem

fracción C8-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos volátiles C5-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos totales  C10-C40 Agua Subterránea Método propio, extracción con hexano, limpieza, análisis con GC-FID

suma hidrocarburos (C5-C10 y
C10-C40)

Agua Subterránea Método propio, GC-MS y GC-FID
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

arsénico 7440-38-2 4 % 2.6 % 9.4 %1 µg/lAgua Subterránea

cadmio 7440-43-9 1.5 % 3.2 % 7 %0.2 µg/lAgua Subterránea

cromo 7440-47-3 1.4 % 1.6 % 4.2 %1 µg/lAgua Subterránea

cobre 7440-50-8 1.7 % 1.5 % 4.4 %2 µg/lAgua Subterránea

mercurio 7439-97-6 8.9 % 6.2 % 22 %0.05 µg/lAgua Subterránea

plomo 7439-92-1 0.15 % 1.8 % 3.6 %2 µg/lAgua Subterránea

niquel 7440-02-0 -0.82 % 2 % 4.2 %3 µg/lAgua Subterránea

zinc 7440-66-6 1.4 % 2.8 % 6.2 %10 µg/lAgua Subterránea

benceno 71-43-2 -2.9 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tolueno 108-88-3 2.2 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

etil benceno 100-41-4 1.7 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

o-xileno 95-47-6 5.3 % 12 % 26 %0.1 µg/lAgua Subterránea

p y m xileno 179601-23-1 5.3 % 14 % 29 %0.2 µg/lAgua Subterránea

xilenos 5.3 % 14 % 29 %0.3 µg/lAgua Subterránea

total BTEX 5.3 % 14 % 29 %1 µg/lAgua Subterránea

naftaleno 91-20-3 -8.2 % 8.1 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenaftileno 208-96-8 -7.9 % 8.2 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenafteno 83-32-9 -6.9 % 7.7 % 21 %0.1 µg/lAgua Subterránea

fluoreno 86-73-7 -8 % 8.4 % 23 %0.05 µg/lAgua Subterránea

fenantreno 85-01-8 -7 % 7.6 % 21 %0.02 µg/lAgua Subterránea

antraceno 120-12-7 -8.4 % 8.1 % 23 %0.02 µg/lAgua Subterránea

fluoranteno 206-44-0 -13 % 7.2 % 31 %0.02 µg/lAgua Subterránea

pireno 129-00-0 -9.7 % 6.9 % 24 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)antraceno 56-55-3 -16 % 6.3 % 33 %0.02 µg/lAgua Subterránea

criseno 218-01-9 -15 % 6.6 % 32 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(b)fluoranteno 205-99-2 -24 % 11 % 54 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(k)fluoranteno 207-08-9 -19 % 9.7 % 43 %0.01 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)pireno 50-32-8 -20 % 8.9 % 44 %0.01 µg/lAgua Subterránea

dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 -22 % 18 % 56 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(ghi)perileno 191-24-2 -18 % 16 % 49 %0.02 µg/lAgua Subterránea

indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 -23 % 13 % 53 %0.02 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (VROM, 10) -23 % 13 % 53 %0.3 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (EPA, 16) -22 % 18 % 56 %0.57 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloroetano 107-06-2 -1.4 % 14 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1-dicloroeteno 75-35-4 3.7 % 15 % 29 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cis-1,2-dicloroeteno 156-59-2 5.3 % 14 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

540-59-0 9.8 % 15 % 36 %0.2 µg/lAgua Subterránea

trans-1,2-dicloroeteno 156-60-5 9.8 % 15 % 36 %0.1 µg/lAgua Subterránea

diclorometano 75-09-2 4.7 % 14 % 29 %0.5 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloropropano 78-87-5 -0.1 % 11 % 22 %0.2 µg/lAgua Subterránea

1,3-dicloropropeno 542-75-6 -14 % 15 % 40 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tetracloroeteno 127-18-4 5.8 % 13 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tetraclorometano 56-23-5 3.1 % 15 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1,1-tricloroetano 71-55-6 5.7 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tricloroeteno 79-01-6 4.6 % 12 % 25 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloroformo 67-66-3 5.2 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloruro de vinilo 75-01-4 12 % 20 % 46 %0.2 µg/lAgua Subterránea

hexaclorobutadieno 87-68-3 -1.1 % 15 % 31 %0.2 µg/lAgua Subterránea

bromoformo 75-25-2 -9.9 % 13 % 33 %0.2 µg/lAgua Subterránea

PCB 28 7012-37-5 5 % 7.4 % 18 %0.01 µg/lAgua Subterránea
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

PCB 52 35693-99-3 1.7 % 7.5 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 101 37680-73-2 -0.7 % 7.6 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 118 31508-00-6 -6 % 5.3 % 16 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 138 35065-28-2 -24.29 % 11 % 54 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 153 35065-27-1 -4.7 % 8.4 % 19 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 180 35065-29-3 -27.24 % 12 % 60 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB Totales (7) -2.1 % 7 % 15 %0.07 µg/lAgua Subterránea

fracción C5-C6 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C6-C8 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C8-C10 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos volátiles C5-C10 -4 % 16 % 31 %30 µg/lAgua Subterránea

fracción C10-C12 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C12-C16 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C16-C21 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C21-C40 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos totales  C10-C40 -13 % 12 % 36 %50 µg/lAgua Subterránea

suma hidrocarburos (C5-C10 y 
C10-C40)

-13 % 12 % 36 %80 µg/lAgua Subterránea

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 P3127605 01-09-2023 31-08-2023 ALC238

001 S1025511 01-09-2023 31-08-2023 ALC237

001 B2044147 01-09-2023 31-08-2023 ALC204

001 S1229791 01-09-2023 31-08-2023 ALC237

001 P3127606 01-09-2023 31-08-2023 ALC238



 
               
  
                
    

      

  
  
     
     

   

   

               
                  


  
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Dirección de correspondencia
C/ Llull, 95-97 · 08005 Barcelona
Tel.: +34 93 320 36 00

TAUW IBERIA, S.A.

Gaspar Baleriola

Avda. de la Albufera, 321-1º

Oficina 12

ES-28031  MADRID

Descripción del proyecto : Fase 2 CTC San Fernando
Número del proyecto : 1723546
Número Informe SGS : 13933887, version: 1.
Código de verificación : T1QDC2P1

Rotterdam, 13-09-2023

Apreciado/a Sr./Sra.,

Adjunto le enviamos los resultados del laboratorio de su proyecto 1723546. Los análisis han sido realizados
de acuerdo a su pedido. Los resultados comunicados se refieren exclusivamente a las muestras analizadas y
recibidas por SGS. La descripción del proyecto y de las muestras, así como la fecha de muestreo (si se
proporciona) fueron tomadas de su pedido. SGS no es responsable de los datos proporcionados por el
cliente.

Todos los análisis han sido realizados por SGS Environmental Analytics, Steenhouwerstraat 15, Rotterdam,
Países Bajos. Los análisis subcontratados están marcados en el informe.

El presente certificado contiene 10 páginas en total. En caso de un número de versión '2' o mayor, todas las
versiones anteriores del certificado dejan de ser válidas. Todas las páginas son parte inseparable del
certificado y sólo está permitido reproducir el informe completo.

Para cualquier observación y/o consulta en relación con este informe, y si desean solicitar información
adicional relativa a la incertidumbre o errores asociados a las medidas, no dude en ponerse en contacto con
nuestro servicio de Atención al Cliente.

A partir del 1 de septiembre de 2022, SGS Environmental Analytics B.V. se ha fusionado con SGS Nederland
B.V. y opera bajo el nombre de SGS Environmental Analytics.  Todos los reconocimientos de SGS
Environmental Analytics B.V. seguirán vigentes/serán trasferidos a SGS Nederland B.V.

Sin otro particular, un cordial saludo

René Eugster
Business Unit Manager
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/MW-3/W-0
002 Agua Subterránea 1723546/Pozo/W-0
003 Agua Subterránea 1723546/S-04/W-0
004 Agua Subterránea 1723546/S-07/W-0
005 Agua Subterránea 1723546/S-08/W-0

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

METALES

arsénico µg/l Q 12 <1 29 18 4.5

cadmio µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

cromo µg/l Q <1 <1 8.0 6.1 2.0

cobre µg/l Q <2 <2 20 34 <2

mercurio µg/l Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

plomo µg/l Q <2 <2 8.3 9.6 <2

niquel µg/l Q <3 <3 7.0 <3 3.4

zinc µg/l Q <10 <10 29 78 17

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

tolueno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

etil benceno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

o-xileno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

p y m xileno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

xilenos µg/l Q <0.30 <0.30 <0.30 <0.30 <0.30

total BTEX µg/l Q <1 <1 <1 <1 <1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

acenaftileno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

acenafteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

fluoreno µg/l Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

fenantreno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoranteno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

pireno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

criseno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(b)fluoranteno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(k)fluoranteno µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

benzo(a)pireno µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

dibenzo(a,h) antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(ghi)perileno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

PAH-suma (VROM, 10) µg/l Q <0.3 <0.3 <0.3 <0.3 <0.3

PAH-suma (EPA, 16) µg/l Q <0.57 <0.57 <0.57 <0.57 <0.57

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

1,1-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

001 Agua Subterránea 1723546/MW-3/W-0
002 Agua Subterránea 1723546/Pozo/W-0
003 Agua Subterránea 1723546/S-04/W-0
004 Agua Subterránea 1723546/S-07/W-0
005 Agua Subterránea 1723546/S-08/W-0

Análisis Unidad Q 001 002 003 004 005

cis-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

µg/l Q <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

trans-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

diclorometano µg/l Q <0.5 <0.5 <0.5 <0.5 <0.5

1,2-dicloropropano µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

1,3-dicloropropeno µg/l <0.20 <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

tetracloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 0.23 <0.1

tetraclorometano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

1,1,1-tricloroetano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

tricloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

cloroformo µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

cloruro de vinilo µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

hexaclorobutadieno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

bromoformo µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 52 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 101 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 118 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 138 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 153 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 180 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB Totales (7) µg/l Q <0.07 <0.07 <0.07 <0.07 <0.07

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

fracción C6-C8 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

fracción C8-C10 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

hidrocarburos volátiles C5-
C10

µg/l Q <30 <30 <30 <30 <30

fracción C10-C12 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C12-C16 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C16-C21 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C21-C40 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

hidrocarburos totales  C10-
C40

µg/l Q <50 <50 <50 <50 <50

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

µg/l Q <80 <80 <80 <80 <80

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Agua Subterránea 1723546/S-09/W-0
007 Agua Subterránea 1723546/S-10/W-0
008 Agua Subterránea 1723546/S-12/W-0
009 Agua Subterránea 1723546/S-14/W-0
010 Agua Subterránea 1723546/S-15/W-0

Análisis Unidad Q 006 007 008 009 010

METALES

arsénico µg/l Q 12 120 47 4.5 2.4

cadmio µg/l Q <0.2 0.71 <0.2 <0.2 <0.2

cromo µg/l Q 4.6 26 13 1.4 <1

cobre µg/l Q 10 130 46 11 2.8

mercurio µg/l Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

plomo µg/l Q 2.6 84 11 <2 <2

niquel µg/l Q 5.9 35 5.7 15 8.4

zinc µg/l Q 12 190 41 38 <10

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS AROMÁTICOS VOLÁTILES

benceno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

tolueno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

etil benceno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

o-xileno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

p y m xileno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

xilenos µg/l Q <0.30 <0.30 <0.30 <0.30 <0.30

total BTEX µg/l Q <1 <1 <1 <1 <1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS

naftaleno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

acenaftileno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

acenafteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

fluoreno µg/l Q <0.05 <0.05 <0.05 <0.05

fenantreno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

fluoranteno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

pireno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(a)antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

criseno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(b)fluoranteno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(k)fluoranteno µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

benzo(a)pireno µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

dibenzo(a,h) antraceno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

benzo(ghi)perileno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

indeno(1,2,3-cd)pireno µg/l Q <0.02 <0.02 <0.02 <0.02

PAH-suma (VROM, 10) µg/l Q <0.3 <0.3 <0.3 <0.3

PAH-suma (EPA, 16) µg/l Q <0.57 <0.57 <0.57 <0.57

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

COMPUESTOS ORGANOHALOGENADOS VOLÁTILES

1,2-dicloroetano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

1,1-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Tipo de muestra Descripción de la muestra

006 Agua Subterránea 1723546/S-09/W-0
007 Agua Subterránea 1723546/S-10/W-0
008 Agua Subterránea 1723546/S-12/W-0
009 Agua Subterránea 1723546/S-14/W-0
010 Agua Subterránea 1723546/S-15/W-0

Análisis Unidad Q 006 007 008 009 010

cis-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

µg/l Q <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

trans-1,2-dicloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

diclorometano µg/l Q <0.5 <0.5 <0.5 <0.5

1,2-dicloropropano µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

1,3-dicloropropeno µg/l <0.20 <0.20 <0.20 <0.20

tetracloroeteno µg/l Q <0.1 0.22 0.30 <0.1

tetraclorometano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

1,1,1-tricloroetano µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

tricloroeteno µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

cloroformo µg/l Q <0.1 <0.1 <0.1 <0.1

cloruro de vinilo µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

hexaclorobutadieno µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

bromoformo µg/l Q <0.2 <0.2 <0.2 <0.2

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

POLICLOROBIFENILOS (PCB)

PCB 28 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 52 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 101 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 118 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 138 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 153 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB 180 µg/l Q <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

PCB Totales (7) µg/l Q <0.07 <0.07 <0.07 <0.07

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA

HIDROCARBUROS

fracción C5-C6 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

fracción C6-C8 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

fracción C8-C10 µg/l Q <10 <10 <10 <10 <10

hidrocarburos volátiles C5-
C10

µg/l Q <30 <30 <30 <30 <30

fracción C10-C12 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C12-C16 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C16-C21 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

fracción C21-C40 µg/l <10 <10 <10 <10 <10

hidrocarburos totales  C10-
C40

µg/l Q <50 <50 <50 <50 <50

suma hidrocarburos (C5-C10
y C10-C40)

µg/l Q <80 <80 <80 <80

Los análisis marcados con una Q están acreditados por RvA
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

arsénico Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

cadmio Agua Subterránea ídem

cromo Agua Subterránea ídem

cobre Agua Subterránea ídem

mercurio Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17852

plomo Agua Subterránea NEN-EN-ISO 17294-2

niquel Agua Subterránea ídem

zinc Agua Subterránea ídem

benceno Agua Subterránea ISO 11423-1, NEN-EN-ISO 20595

tolueno Agua Subterránea ídem

etil benceno Agua Subterránea ídem

o-xileno Agua Subterránea ídem

p y m xileno Agua Subterránea ídem

xilenos Agua Subterránea ídem

total BTEX Agua Subterránea ídem

naftaleno Agua Subterránea Método propio

acenaftileno Agua Subterránea ídem

acenafteno Agua Subterránea ídem

fluoreno Agua Subterránea ídem

fenantreno Agua Subterránea ídem

antraceno Agua Subterránea ídem

fluoranteno Agua Subterránea ídem

pireno Agua Subterránea ídem

benzo(a)antraceno Agua Subterránea ídem

criseno Agua Subterránea ídem

benzo(b)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(k)fluoranteno Agua Subterránea ídem

benzo(a)pireno Agua Subterránea ídem

dibenzo(a,h) antraceno Agua Subterránea ídem

benzo(ghi)perileno Agua Subterránea ídem

indeno(1,2,3-cd)pireno Agua Subterránea ídem

PAH-suma (VROM, 10) Agua Subterránea ídem

PAH-suma (EPA, 16) Agua Subterránea ídem

1,2-dicloroetano Agua Subterránea NEN-EN-ISO 10301, NEN-EN-ISO 20595

1,1-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

cis-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

suma (cis, trans) 1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

trans-1,2-dicloroeteno Agua Subterránea ídem

diclorometano Agua Subterránea ídem

1,2-dicloropropano Agua Subterránea ídem

1,3-dicloropropeno Agua Subterránea ídem

tetracloroeteno Agua Subterránea ídem

tetraclorometano Agua Subterránea ídem

1,1,1-tricloroetano Agua Subterránea ídem

tricloroeteno Agua Subterránea ídem

cloroformo Agua Subterránea ídem
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra Método de análisis

cloruro de vinilo Agua Subterránea ídem

hexaclorobutadieno Agua Subterránea ídem

bromoformo Agua Subterránea ídem

PCB 28 Agua Subterránea Método propio (LVI GC-MS)

PCB 52 Agua Subterránea ídem

PCB 101 Agua Subterránea ídem

PCB 118 Agua Subterránea ídem

PCB 138 Agua Subterránea ídem

PCB 153 Agua Subterránea ídem

PCB 180 Agua Subterránea ídem

PCB Totales (7) Agua Subterránea ídem

fracción C5-C6 Agua Subterránea Método propio (headspace GCMS)

fracción C6-C8 Agua Subterránea ídem

fracción C8-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos volátiles C5-C10 Agua Subterránea ídem

hidrocarburos totales  C10-C40 Agua Subterránea Método propio, extracción con hexano, limpieza, análisis con GC-FID

suma hidrocarburos (C5-C10 y
C10-C40)

Agua Subterránea Método propio, GC-MS y GC-FID
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

arsénico 7440-38-2 4 % 2.6 % 9.4 %1 µg/lAgua Subterránea

cadmio 7440-43-9 1.5 % 3.2 % 7 %0.2 µg/lAgua Subterránea

cromo 7440-47-3 1.4 % 1.6 % 4.2 %1 µg/lAgua Subterránea

cobre 7440-50-8 1.7 % 1.5 % 4.4 %2 µg/lAgua Subterránea

mercurio 7439-97-6 8.9 % 6.2 % 22 %0.05 µg/lAgua Subterránea

plomo 7439-92-1 0.15 % 1.8 % 3.6 %2 µg/lAgua Subterránea

niquel 7440-02-0 -0.82 % 2 % 4.2 %3 µg/lAgua Subterránea

zinc 7440-66-6 1.4 % 2.8 % 6.2 %10 µg/lAgua Subterránea

benceno 71-43-2 -2.9 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tolueno 108-88-3 2.2 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

etil benceno 100-41-4 1.7 % 11 % 23 %0.2 µg/lAgua Subterránea

o-xileno 95-47-6 5.3 % 12 % 26 %0.1 µg/lAgua Subterránea

p y m xileno 179601-23-1 5.3 % 14 % 29 %0.2 µg/lAgua Subterránea

xilenos 5.3 % 14 % 29 %0.3 µg/lAgua Subterránea

total BTEX 5.3 % 14 % 29 %1 µg/lAgua Subterránea

naftaleno 91-20-3 -8.2 % 8.1 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenaftileno 208-96-8 -7.9 % 8.2 % 23 %0.1 µg/lAgua Subterránea

acenafteno 83-32-9 -6.9 % 7.7 % 21 %0.1 µg/lAgua Subterránea

fluoreno 86-73-7 -8 % 8.4 % 23 %0.05 µg/lAgua Subterránea

fenantreno 85-01-8 -7 % 7.6 % 21 %0.02 µg/lAgua Subterránea

antraceno 120-12-7 -8.4 % 8.1 % 23 %0.02 µg/lAgua Subterránea

fluoranteno 206-44-0 -13 % 7.2 % 31 %0.02 µg/lAgua Subterránea

pireno 129-00-0 -9.7 % 6.9 % 24 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)antraceno 56-55-3 -16 % 6.3 % 33 %0.02 µg/lAgua Subterránea

criseno 218-01-9 -15 % 6.6 % 32 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(b)fluoranteno 205-99-2 -24 % 11 % 54 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(k)fluoranteno 207-08-9 -19 % 9.7 % 43 %0.01 µg/lAgua Subterránea

benzo(a)pireno 50-32-8 -20 % 8.9 % 44 %0.01 µg/lAgua Subterránea

dibenzo(a,h) antraceno 53-70-3 -22 % 18 % 56 %0.02 µg/lAgua Subterránea

benzo(ghi)perileno 191-24-2 -18 % 16 % 49 %0.02 µg/lAgua Subterránea

indeno(1,2,3-cd)pireno 193-39-5 -23 % 13 % 53 %0.02 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (VROM, 10) -23 % 13 % 53 %0.3 µg/lAgua Subterránea

PAH-suma (EPA, 16) -22 % 18 % 56 %0.57 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloroetano 107-06-2 -1.4 % 14 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1-dicloroeteno 75-35-4 3.7 % 15 % 29 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cis-1,2-dicloroeteno 156-59-2 5.3 % 14 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

suma (cis, trans) 1,2-
dicloroeteno

540-59-0 9.8 % 15 % 36 %0.2 µg/lAgua Subterránea

trans-1,2-dicloroeteno 156-60-5 9.8 % 15 % 36 %0.1 µg/lAgua Subterránea

diclorometano 75-09-2 4.7 % 14 % 29 %0.5 µg/lAgua Subterránea

1,2-dicloropropano 78-87-5 -0.1 % 11 % 22 %0.2 µg/lAgua Subterránea

1,3-dicloropropeno 542-75-6 -14 % 15 % 40 %0.2 µg/lAgua Subterránea

tetracloroeteno 127-18-4 5.8 % 13 % 28 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tetraclorometano 56-23-5 3.1 % 15 % 30 %0.1 µg/lAgua Subterránea

1,1,1-tricloroetano 71-55-6 5.7 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

tricloroeteno 79-01-6 4.6 % 12 % 25 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloroformo 67-66-3 5.2 % 15 % 31 %0.1 µg/lAgua Subterránea

cloruro de vinilo 75-01-4 12 % 20 % 46 %0.2 µg/lAgua Subterránea

hexaclorobutadieno 87-68-3 -1.1 % 15 % 31 %0.2 µg/lAgua Subterránea

bromoformo 75-25-2 -9.9 % 13 % 33 %0.2 µg/lAgua Subterránea

PCB 28 7012-37-5 5 % 7.4 % 18 %0.01 µg/lAgua Subterránea
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Análisis Tipo de muestra CAS # Error
Sistemático

Error
Aleatorio

Incertidumbre de 
la medida

LOQ

PCB 52 35693-99-3 1.7 % 7.5 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 101 37680-73-2 -0.7 % 7.6 % 15 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 118 31508-00-6 -6 % 5.3 % 16 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 138 35065-28-2 -24.29 % 11 % 54 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 153 35065-27-1 -4.7 % 8.4 % 19 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB 180 35065-29-3 -27.24 % 12 % 60 %0.01 µg/lAgua Subterránea

PCB Totales (7) -2.1 % 7 % 15 %0.07 µg/lAgua Subterránea

fracción C5-C6 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C6-C8 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C8-C10 -4 % 16 % 31 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos volátiles C5-C10 -4 % 16 % 31 %30 µg/lAgua Subterránea

fracción C10-C12 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C12-C16 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C16-C21 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

fracción C21-C40 -13 % 12 % 36 %10 µg/lAgua Subterránea

hidrocarburos totales  C10-C40 -13 % 12 % 36 %50 µg/lAgua Subterránea

suma hidrocarburos (C5-C10 y 
C10-C40)

-13 % 12 % 36 %80 µg/lAgua Subterránea

La incertidumbre de la medida (U) expresada en este informe, es la incertidumbre expandida al 95% de confianza. Para más información acerca de estos valores, 
solicite el documento informativo sobre incertidumbre de la medida.

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

001 P3127612 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

001 P3127601 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

001 S1175639 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

001 S0988999 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

001 B2157465 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

002 S1025494 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

002 S1025499 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

002 P3128820 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

002 P3133136 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

002 B2044158 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

003 P3127604 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

003 P3127603 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

003 S1025493 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

003 B2157464 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

003 S1025501 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

004 B2109215 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

004 P3134966 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

004 P3133130 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

004 S1229785 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

004 S1025510 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

005 P3134972 06-09-2023 21-08-2023 ALC238

005 S1229782 06-09-2023 21-08-2023 ALC237

005 B2109200 06-09-2023 21-08-2023 ALC204
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SGS Environmental Analytics está acreditado por RvA (Raad voor Accreditatie) con número L028 de acuerdo con la norma EN ISO/IEC 17025:2017. 

SGS Environmental Analytics - Sucursal de SGS Nederland BV, Malledijk 18 - P.O. Box 200, NL-3200 AE Spijkenisse - Holanda. Entidad colaboradora de la Administración Hidráulica, número de expediente EC 124/1. La entidad
SGS Nederland B.V. está habilitada por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Genera itat de Catalunya como laboratorio en el ámbito sectorial del control y la vigilancia de la calidad de las masas de
agua y la gestión de los vertidos con el número de inscripción en el Registro de entidades colaboradoras de medioambiente 060-LA-AIG-R. Todos nuestros trabajos son levados a cabo según condiciones generales depositadas en
la Cámara de Comercio de Rótterdam bajo el número 24226722.

Resultados analíticos

Rúbrica :

1-

Muestra Código de barras Fecha de recepción Fecha de muestreo Envase

005 P3125969 06-09-2023 21-08-2023 ALC238

005 S0988993 06-09-2023 21-08-2023 ALC237

006 S0988985 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

006 B2157497 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

006 P3127599 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

006 P3127610 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

006 S0988991 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

007 B2109194 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

007 S0988987 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

007 P3127600 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

008 P3133342 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

008 S0988992 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

008 P3134982 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

008 S1025502 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

008 B2157444 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

009 B2044148 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

009 P3127607 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

009 S1025495 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

009 P3127595 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

009 S1025500 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

010 B2044128 06-09-2023 05-09-2023 ALC204

010 P3127598 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

010 P3127594 06-09-2023 05-09-2023 ALC238

010 S1175645 06-09-2023 05-09-2023 ALC237

010 S1025505 06-09-2023 05-09-2023 ALC237



 
               
  
                
    

      

  
  
     
     

   

   
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1. Generalidades 

Los trabajos de campo fueron realizados los días 27 y 28 de mayo de 2023. El trabajo se ha 
realizado en coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 Norte. 

Se han tomado datos de todos los elementos reseñables de la parcela, tales como: 

• Pavimentación: bordillos, cunetas, aceras, etc. Se presenta un curvado de las superficies 
pavimentadas con una equidistancia adecuada de 20 cm que permite conocer las 
pendientes de éstas  

• Acceso a las instalaciones: Anchura de vial, cunetas y demás elementos que aparezcan 
para poder tener identificado el punto bajo donde se entregarán las aguas de 
escorrentía pluviales al terreno.  

• Edificios: encaje de los planos de edificios e instalaciones existentes ajustados a la 
realidad. 

• Elementos de drenaje: pozos, arquetas, cunetas, rejillas, sumideros, etc. 
• Almacenamientos: Delimitación de cada uno de los espacios destinados al 

almacenamiento de cada residuo y producto terminado: trojes, LEGOS, contorno del 
espacio ocupado por los diferentes residuos, etc. 

• Servicios: registros de los diferentes servicios que haya en el Centro de Clasificación, 
tales como, agua potable, energía eléctrica, telecomunicaciones, alumbrado, etc.  

Para la realización de los trabajos se han utilizado técnicas GPS. 

Se ha empleado un receptor GPS con acceso a redes VRS en tiempo real, de modo que se puede 
usar correcciones que envían las antenas fijas de la red que interese. 

En el caso que nos ocupa, hemos utilizado la solución de red que nos facilita el servicio SmartNet 
de la firma comercial Hexagon. Este es un servicio de corrección GNSS construido en la mayor 
red de estaciones de referencia del mundo, lo que permite a dispositivos compatibles con GNSS 
determinar posiciones con una precisión centimétrica.  

Con más de 4500 estaciones de referencia basadas en la tecnología de Leica Geosystems que 
garantizan la precisión de la posición en cualquier aplicación. Este servicio ofrece una solución 
homogénea y precisa independientemente de la posición del usuario respecto de las estaciones, 
ya que parte de una solución conjunta de estaciones permanentes GNSS, siempre que esté 
dentro de la zona de cobertura. Por lo tanto, el usuario no necesita conocer la estación más 
cercana.  

De este modo obtenemos en tiempo real coordenadas en el sistema de referencia que nos 
interese, en este caso ETRS89, y proyección U.T.M HUSO 30N. Se admite que la precisión 
planimétrica del método utilizado, RTK, es de ± 2 cms.  
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1. Introducción 

La finalidad del presente documento es la de proporcionar un valor de precipitación máxima 
diaria en la zona en estudio, presentando el método operativo, que sirva de base de partida para 
el cálculo de los caudales de avenida máxima previsible de las superficies de drenaje que afectan 
a las Instalaciones de Almacenamiento Temporal y Clasificación de RNP de CTC Servicios 

Ambientales de San Fernando de Henares (Madrid), supliendo así la ausencia de aforos en la 
zona de estudio. 

En ausencia de una serie de datos de aforo fiable en la cuenca de estudio, se ha optado por el 
empleo de un método hidrometeorológico. Este método parte de un análisis de la frecuencia de 
las precipitaciones máximas, con el objetivo de obtener, en una primera fase, el hietograma de 
diseño correspondiente a cada período de retorno. En una segunda fase, mediante un modelo 
de transformación de la lluvia en escorrentía, se convierten estos hietogramas en hidrogramas 
con los caudales de crecida.  

En este caso, dado el pequeño tamaño de las cuencas vertientes se ha hecho uso del método de 
Témez modificado. Con esta metodología, en cuencas de pequeña o mediana extensión se logra 
una precisión en la estimación de los caudales pico de crecida equivalente a la modelación 
agregada o pseudo - distribuida basada en el Hidrograma Unitario. 

La parcela donde radica la actividad está situada en Carretera M-203 Carretera de Alcalá de 
Henares a Mejorada del Campo, Km. 16,5, - 28830 San Fernando de Henares. Las coordenadas 
ETRS89 – UTM 30N son las siguientes: 

X: 462.735  
Y: 4.475.644 

La referencia catastral del inmueble es 001800400VK67E0001BF 

2. Clasificación de las aguas pluviales 

Se consideran aguas pluviales, las aguas de lluvia recogidas en las diferentes superficies de las 
instalaciones. Atendiendo a la procedencia, tipología de las superficies y al potencial de su 
contaminación, las aguas pluviales se han clasificado en los siguientes tipos:   

● Aguas pluviales externas.  
● Aguas pluviales internas.  

o Aguas pluviales sobre las cubiertas.  
o Aguas pluviales sobre el pavimento. 

 
2.1. Aguas pluviales externas 

Tiene esta consideración toda el agua que incide fuera del área de ocupación de las instalaciones 
y que pudiera verter al interior de la parcela objeto del estudio. Lógicamente, al tratarse de 
terreno natural sobre el que no se ha implantado ninguna actividad, se tratará de agua 
totalmente limpia. 
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Se comprueba, mediante el levantamiento topográfico realizado, que en las instalaciones de CTC 

SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. no existen zonas que introduzcan aguas de escorrentía en la 
parcela de procedencia exterior a ésta. 

2.2. Aguas pluviales sobre las cubiertas 

El volumen de las aguas pluviales recogidas por las cubiertas de la planta se considera como 
aguas limpias y se canalizarán por una red de drenaje independiente, evitando su posible 
contaminación, para su aprovechamiento para las actividades de proceso y mantenimiento de 
las instalaciones. 

2.3. Aguas pluviales sobre el pavimento  

Se ha adoptado como criterio, que un determinado volumen de aguas pluviales en contacto con 
las plataformas exteriores de la Planta de Tratamiento de Residuos, sean consideradas sucias 
por su potencial contaminante. Se estima que durante los 20 primeros minutos del aguacero 
todas las aguas de escorrentía de pavimento se consideran aguas sucias con una alta carga 
contaminante debido a la acción de lavado del pavimento que provocan. Se ha comprobado 
mediante diversos métodos de cálculo con curvas IDF de varios períodos de retornos (de 5, 10 y 
25 años) que durante dicho intervalo de tiempo la lluvia caída produce el lavado del pavimento 
y, a partir de aquí, el resto de las aguas de escorrentía del aguacero pueden considerarse limpias 
por su reducida contaminación. 

Las aguas de lluvia de escorrentía sobre el pavimento, serán canalizadas mediante otra red 
independiente, de manera que se garantice, al menos, el tratamiento del volumen de agua de 
lluvia correspondiente a los 20 primeros minutos de lluvia para un periodo de retorno de 25 
años. El resto de las aguas pluviales caídas sobre el pavimento podrán entregarse al terreno 
exterior al considerarse aptas. 

3. Datos climáticos 

La estación meteorológica más cercana a las instalaciones de CTC SERVICIOS AMBIENTALES, S.L.  
de San Fernando de Henares es la situada en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz con una altitud 
667 m. Los datos climáticos, referentes a temperaturas y precipitaciones, han sido tomados en 
esta estación en base a la información publicada por el Instituto Nacional de Meteorología en 
su publicación “Guía resumida del clima en España 1981-2010”. 

La temperatura media anual es de 14,7 ºC, con valores medios que oscilan entre 5,6 ºC en enero 
y 25,2 ºC en julio, y extremos aún más acusados entre los 33,3 ºC de media de las máximas de 
julio y los 0,5 ºC de media de las mínimas de enero. Las heladas son moderadas, el período de 
heladas comprende de noviembre a abril, y el número medio anual de días de helada es de 45 
días. 

La nieve es muy escasa, siendo el número medio de días de nieve al año, de 2,5. Las nieblas, 
aparecen una media de 13,1 días/año, especialmente en invierno. 

La pluviometría es moderada, con valores medios de 50,1 mm para el mes más lluvioso 
(octubre), y una media anual de 385,4 mm. En el registro de datos histórico, la precipitación 
máxima mensual fue de 169,4 mm en el mes de noviembre. La precipitación máxima anual fue 







 

C.T.C 

Proyecto Técnico para la Tramitación Ambiental de la Planta de 
Gestión de Residuos No Peligrosos de C.T.C. Servicios Ambientales de 

San Fernando de Henares (Madrid) 
Noviembre 2023 

 

Anejo nº 3 Estudio de hidrología                                Página 8 de 58 

 

La primera etapa de la estimación regional de cuantiles consistió en agrupar las 1.545 estaciones 

“básicas”, con 30 o más años de registro, en 26 regiones geográficas. Las regiones fueron 

definidas tratando de agrupar zonas de territorio con características meteorológicas comunes 

y analizando de forma complementaria los Cv (coeficientes de variación) muestrales. 
Posteriormente la homogeneidad de las regiones fue contrastada mediante un test estadística 

de χ2. 

5.2. Modelización estadística de las series anuales de máximas lluvias diarias realizando 
una estimación regional de parámetros y cuantiles 

La segunda etapa consistió en la estimación regional de los parámetros y cuantiles de los 
siguientes 4 modelos de función de distribución: 

● Valores Extremos Generalizados (GEV). 
● Log-Pearson III (LP3). 
● Valores Extremos con dos Componentes (TCEV). 
● SQRT-ET max. 

Un análisis de los cuantiles Yt estimados, con los cuatro modelos de ley seleccionados en las 26 
zonas adoptadas, muestran diferencias prácticamente inexistentes para bajos y medios periodos 
de retorno (2, 5, 10 y 25 años), y sólo cuando los períodos de retorno son mayores, existen 
ligeras diferencias siempre inferiores al 8% para 500 años. 

5.3. Análisis de la distribución del valor medio de las series anuales de máximas lluvias 
diarias, estimado directamente a partir de las muestras 

El hecho de que las diferencias entre funciones de distribución sean prácticamente inexistentes, 
reduce en cierto modo la trascendencia del proceso de selección del modelo de ley, siendo la 
ley SQRT-ET máx la finalmente seleccionada por las siguientes razones: 

● Es el único de los modelos analizados de la ley de distribución, que ha sido propuesto 
específicamente para la modelación estadística de máximas lluvias diarias. 

● Esta fórmula con sólo dos parámetros lo que conlleva una completa definición de 
los cuantiles en función exclusivamente del coeficiente de variación con lo que se 
consigue una mayor facilidad de presentación de resultados. Por la propia definición 
de la ley proporciona resultados más conservadores que la tradicional ley de 
Gumbel. 

● Conduce a valores más conservadores que los otros modelos de ley analizados para 
las 17 regiones con cuantiles menores, mostrando unos resultados similares en el 
resto de las regiones. Demuestra una buena capacidad para reproducir las 
propiedades estadísticas observadas en los datos. 

El enfoque tradicional de los métodos regionales permite estimar el valor de los cuantiles 
regionales en un punto simplemente asignándole los valores obtenidos en la región en la que 
dicho punto está incluido, lo que presenta como principales inconvenientes tanto la 
incertidumbre existente respecto a los límites considerados en las regiones, como la indeseable 
discontinuidad que presentan los resultados en dichos límites. 
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5.4. Resumen y presentación de los resultados alcanzados 

Para resolver el problema de la incertidumbre existente respecto a los límites considerados en 
las regiones, se optó por presentar los resultados en forma “suavizada” trazando un mapa 
nacional de Isolíneas del coeficiente de variación (Cv). 

El Cv fue seleccionado como parámetro básico gracias a su fácil comprensión al estar 
directamente relacionado con el valor de los cuantiles debido al modelo de ley y al método de 
estimación de parámetros adoptados. La estimación de cuantiles en un determinado punto es 
el resultado de aplicar la expresión, en la que la media actúa como factor local. 

Xt  = Yt  ⋅ P 

El análisis de la distribución espacial de P se abordó mediante interpolación espacial con técnicas 
de krigeado a partir de los valores medios de las series de 2.231 estaciones, que incluyen las 
1.545 “básicas”, ya empleadas en la modelación estadística y otras 689 “complementarias” con 
series de más de 20 años. 

5.5. Aplicación al área en estudio 

Los periodos de retorno (T) considerados en el estudio son para 2, 5, 10, 25, 50, 100 y 500 años. 
El cálculo de la precipitación máxima diaria se ha llevado a cabo según apunta la publicación de 
la Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento, “Máximas lluvias diarias en la 

España peninsular”. 

En él se indica la metodología a seguir para la estimación de los cuartiles para distintos periodos 
de retorno a partir de una serie de mapas representados en la citada publicación, donde se 
representan tanto las isolíneas como los coeficientes de variación CV, como los valores medios 
de P de la máxima precipitación diaria anual. 

Los pasos a seguir son los siguientes:  

1. Localización de la zona donde se ubica la instalación, que en nuestro caso se localiza 
en la hoja 3-3 MADRID. 
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2. Estimación mediante las isolíneas representadas del coeficiente de variación CV y el 

valor medio de P de la máxima precipitación diaria anual, en nuestro caso, resultan 
los valores siguientes: 

CV = 0,34 

P ≈ 38 mm/día 

3. Para el periodo de retorno deseado T y el valor de CV, se obtiene el cuartil Yt (también 
denominado “Factor de amplificación KT” en el “Mapa para el cálculo de Máximas 

precipitaciones Diarias en la España Peninsular” de 1997), bien mediante la figura 
3.3 o bien el uso de la tabla 7.1 (ambas de la mencionada publicación). 

 

 

Para un periodo de retorno de 25 años y con CV obtenido (CV=0,34) resulta: 

Yt = 1,717 

4. Realizar el producto de cuartil regional Yt por el valor medio P obteniéndose Xt, es 
decir, el cuantil local buscado (también denominado PT en el mapa “Mapa para el 

cálculo de Máximas precipitaciones diarias en la España Peninsular de 1997” 

Xt =Yt x P = 1,717 x 38 = 65,25 mm/día 

Así con todo lo desarrollado anteriormente, resulta un valor máximo de precipitación 
diaria para el periodo de retorno elegido de T=25 años:  

P= 66 mm/día 

Para el periodo de retorno de 100 años y con CV obtenido (CV=0,34) resulta: 

Yt = 2,174 

5. Realizar el producto de cuartil regional Yt por el valor medio P lixi Xt, es decir, el 
cuantil local buscado (también denominado PT en el mapa “Mapa para el cálculo de 

Máximas precipitaciones Diarias en la España Peninsular” de 1997. 
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Se ha realizado un alto nivel de desglose de superficies con la finalidad de disponer de una gran 
versatilidad que permita establecer las diferentes cuencas aportadoras que nos interesa 
estudiar.  

6.2. Tiempo de concentración (TC) 

El tiempo de concentración, TC, se define como el tiempo máximo que una precipitación de lluvia 
caída en la cuenca invierte para salir de ella, y coincide con la duración del aguacero que produce 
la escorrentía máxima. En el caso normal de cuencas en la que predomine el tiempo de recorrido 
del flujo canalizado por una red de cauces definidos, el tiempo de concentración se estima en 
función de la longitud y pendiente, mediante la siguiente expresión: 

 

siendo: 

Tc: tiempo de concentración (horas)  

L: longitud del cauce principal (km) 

J: pendiente media del cauce principal (m/m) 

Para la determinación del tiempo de concentración, Tc, se considerará el mayor valor de tiempo 
de todos los recorridos posibles que disponga la cuenca. Se realizarán diferentes tanteos, entre 
los que se incluirán aquellos los recorridos de mayor longitud y menor pendiente. 

En las cuencas principales de pequeño tamaño en las que el tiempo de recorrido en flujo difuso 
sobre el terreno sea apreciable respecto al tiempo de recorrido total, no será de aplicación la 
fórmula anterior, debiendo aplicarse las indicaciones que se proporcionan a continuación para 
cuencas secundarias. Se considera que se produce esta circunstancia cuando el tiempo de 
concentración calculado mediante la fórmula anterior sea inferior a cero coma veinticinco horas 
(Tc ≤ 0,25h)  

Para cuencas secundarias, el tiempo de concentración se debe determinar dividiendo el 
recorrido de la escorrentía en tramos de características homogéneas inferiores a trescientos 
metros de longitud (300 m) y sumando los tiempos parciales obtenidos. 

 
donde:  

tdif (minutos): Tiempo de recorrido en flujo difuso sobre el terreno.  

ndif (adimensional): Coeficiente de flujo difuso.  

Ldif (m): Longitud de recorrido en flujo difuso  

Jdif: (adimensional) Pendiente media 
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● Grupo C: cuando están muy húmedos la infiltración es lenta. La profundidad de suelo es 
inferior a la media y su textura es franco-arcillosa, franco-arcillo- limosa, limosa o arcillo-
arenosa. Son suelos imperfectamente drenados. 

● Grupo D: cuando están muy húmedos la infiltración es muy lenta. Tienen horizontes de 
arcilla en la superficie o próximos a ella y están pobremente o muy pobremente 
drenados. También se incluyen aquí los terrenos con nivel freático permanentemente 
alto y suelos de poco espesor (litosuelos). 

Conforme a lo descrito anteriormente, el valor medio que se adopta para el umbral de 
escorrentía, P0, para cada superficie será:  

● Para superficies de cubierta se adopta el valor de 1 mm, al ser materiales impermeables 
que se asemejan a un tejido urbano continuo. 

● Para superficies pavimentadas se adopta el valor de 1 mm, por asemejarse a Redes 
viarias o Tejido continuo.  

● Para superficies con acopios de residuos se adopta el valor de 3 mm por asemejarse a 
Grandes Superficies de equipamientos y servicios con infiltración lenta. 

● Para superficies con zonas verdes se adopta el valor de 10 mm, por asemejarse a zonas 
verdes urbanas con infiltración lenta. 

Además, el umbral de 
escorrentía debe afectarse por 
un factor corrector que tiene 
en cuenta la humedad 
antecedente del complejo 
suelo - vegetación y otras 
correcciones experimentales. 
Este factor está regionalizado 
en la instrucción 5.2- IC 
“Drenaje superficial”, y a la 
zona de estudio con la zona 32 
del mapa. 

El coeficiente corrector del 
umbral de escorrentía que se 
adopta es para drenajes 
transversales (de vías de 
servicio, ramales, caminos, accesos a instalaciones y drenaje de la plataforma y márgenes de la 
carretera) se determina por la expresión: 

 

Los valores de la expresión anterior los obtenemos de la siguiente tabla. 
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El valor de la función h(T) se calculan con las siguientes expresiones en función de las zonas de 
estudio de los mapas nº 3 y nº 4: 

 

 
Mapa nº 1: Valores I1/I24 

 
Mapa nº 2: Valores del coeficiente “a” 

 
Mapa nº 3: Zonas para t < 1 hora 

 
Mapa nº 4: Zonas para t > 1 hora 

Mapas elaborados por Carrero, Salas y Fernández (2007) 
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El coeficiente de uniformidad permite considerar la influencia que la variación en el reparto 
temporal de la lluvia neta tiene en el desarrollo de los caudales punta. Este factor variará de 
unos episodios a otros, según la forma de los pluviogramas, y su valor medio en una cuenca 
concreta dependerá de la mayor o menor irregularidad en la distribución de la lluvia durante los 
aguaceros más representativos. 
 
Para la determinación del coeficiente de uniformidad se aplicará la siguiente expresión: 

 
9. Factor de corrección de las intensidades máximas por escenarios de cambio climático 

Se han seguido las recomendaciones de la publicación del Canal Isabel II sobre “Escenarios de 

Cambio Climático para Eventos pluviométricos severos en la Comunidad de Madrid”, de 2018. 

En esta publicación se han obtenido unos coeficientes de cambio climático para varios 
horizontes, 2006-2036 y 2037-2068, en función de diferentes periodos de retorno según puede 
observarse en las siguientes gráficas. 

 
Coeficientes de cambio climático en intensidades de precipitación en Madrid para el horizonte 2006 a 2036. Fuente: 

Canal Isabel II 
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11. Determinación de la precipitación neta para las diferentes tipologías de superficie  

Para la cuantificación del volumen de agua de escorrentía de lluvia para cada tipo de superficie 
resulta necesario determinar el valor de la precipitación neta. La precipitación neta es aquella 
que genera escorrentía, también se la conoce como precipitación efectiva. Para su obtención, a 
la precipitación total hay que descontarle aquella precipitación que no se infiltra o que queda 
retenida. A la precipitación que no genera escorrentía la denominaremos abstracciones. 

Es necesario establecer varios modelos de superficies, porque la casuística puede ser muy 
dispar.  

● Superficie tipo 1: precipitación neta generada sobre las superficies de las cubiertas 
de las edificaciones. 

● Superficie tipo 2: precipitación neta generada en las superficies pavimentadas para 
tránsito de vehículos y maquinaria libres de acopios de residuos. 

● Superficie tipo 3: precipitación neta generada en zonas verdes cuyas aguas de 
escorrentía vierten sobre las superficies pavimentadas de las instalaciones. 

● Superficie tipo 4: precipitación neta generada sobre superficies pavimentadas con 
acopios de residuos.   

En las superficies tipo 1 y 2 casi toda la precipitación de lluvia caída generaría una precipitación 
neta por su alta impermeabilidad y escasas zonas donde se pudieran generar retenciones. En 
este caso, se cumplirá que: 

Pn = P – P0 

Siendo: 

P: precipitación total registrada 
Pn: precipitación neta 
P0: umbral de escorrentía o abstracción inicial 

En la superficie tipo 3 para la determinación de la precipitación neta no aplica el procedimiento 
anterior debido a que el terreno tiene unas propiedades variables como puede ser 
permeabilidad, las pendientes, la humedad del terreno y otras posibles singularidades. En este 
caso para la determinación de la precipitación neta en estos casos, se adopta el procedimiento 
de cálculo empírico del Servicio de Conservación de Suelos USA (Mockus, V., 1964). Los técnicos 
del S.C.S. observaron que para multitud de cuencas con diferentes morfologías y tipos de terreno 
se cumplía la expresión: 

 
Siendo. 

P: precipitación total registrada 
Pn: precipitación neta 
P0: umbral de escorrentía o abstracción inicial 

Esta fórmula se basa en las hipótesis siguientes: 
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● Los técnicos del S.C.S. observaron que para cuencas con diferentes morfologías y 
tipos de terreno que se cumple la siguiente proporción: 

 

● La precipitación comienza a producir escorrentía directa (precipitación neta) cuando 
la precipitación caída hasta ese momento supera el umbral de escorrentía 
(abstracción inicial).  

● La precipitación total caída debe de coincidir con la precipitación que produce el 
umbral de escorrentía más la precipitación que ha escurrido superficialmente y la 
precipitación que ha sido abstraída o retenida, conforme a la expresión:  

P = P0 + Pn + Abstracción producida 

● La precipitación neta máxima se correspondería con la que produce la máxima 
escorrentía, es decir, la precipitación total caída menos el umbral de escorrentía, o, 
dicho de otro modo, cuando la abstracción producida fuese nula.  

● La S.C.S. observó de manera empírica que la abstracción máxima (S) suele ser 5 
veces el umbral de escorrentía inicial o, dicho de otro modo, el umbral de 
escorrentía inicial (abstracción inicial) viene a coincidir con el 20% de la abstracción 
máxima (S) posible.  

Para la superficie tipo 4 con las plataformas exteriores ocupadas por residuos la obtención de 
la precipitación neta se complica bastante, no solo por la diversidad de residuos acopiados sino 
también por la variabilidad de las áreas ocupadas por los acopios de residuo a lo largo del 
tiempo. La tipología de residuos está directamente relacionada con la capacidad de absorción 
mientras que la capacidad de almacenamiento con el porcentaje de superficie que está ocupado 
por los residuos. Ambas características, hacen que resulte muy complicado establecer cuál sería 
el umbral de escorrentía y las abstracciones para considerar en el diseño debido a la diversidad 
de escenarios que se pueden producir. Para acotar el problema, los escenarios límite que se 
pueden producir serían: 

● Plataformas exteriores sin acopios de residuos: en este caso se correspondería con 
la superficie tipo 2 al no haber residuos. Apenas, se producirían abstracciones y el 
umbral de escorrentía coincidiría con el del pavimento. Se produciría la máxima 
precipitación neta. 

● Plataformas exteriores con la máxima capacidad de almacenamiento: en este caso 
obtendríamos una precipitación neta de las más bajas posibles porque tendríamos 
muchos residuos acopiados con capacidades de absorción que harían que el umbral 
de escorrentía y las abstracciones tuvieran valores mucho más elevados que en los 
casos anteriores. Sirva de ejemplo mencionar el cartón como un residuo con una 
capacidad de absorción de agua muy alta. 

Conforme a lo indicado, para las superficies tipo 4 lo razonable sería establecer un escenario 
medio que se encuentre entre ambos estados límites. Al adoptar la expresión del S.C.S. estamos 
asumiendo un modelo de estudio donde estimamos que en el conjunto de las superficies de 









 

C.T.C 

Proyecto Técnico para la Tramitación Ambiental de la Planta de 
Gestión de Residuos No Peligrosos de C.T.C. Servicios Ambientales de 

San Fernando de Henares (Madrid) 
Noviembre 2023 

 

Anejo nº 3 Estudio de hidrología                                Página 37 de 58 

 

Para Pfeffer et. al., (1992) determinó que cuando la precipitación cae dentro de los residuos 
sólidos llenándose inmediatamente los poros en la superficie, posteriormente la acción de la 
gravedad y de la capilaridad provocarán el movimiento del agua dentro de la estructura de los 
residuos hasta que se alcance la saturación. En los estudios realizados pudo comprobar que los 
residuos son capaces de absorben entre 100 y 175 litros por cada 100 kg de residuos sólidos, 
que se corresponderían con un contenido de humedad entre el 50 – 64% en base húmeda.  

Mc Bean et. al.  (1995) observó que la capacidad de campo de los residuos en base húmeda se 
encontraba en un rango de humedad del 50 – 60%. 

En la bibliografía consultada el concepto de capacidad de campo está ligado a los residuos 
mezclados y depositados en los vertederos, pero no hay casi información para el caso que nos 
ocupa puesto que los acopios se encuentran sin mezclar. Además, los acopios de residuos tienen 
diversas tipologías que complica aún más su estudio. 

Según la Enciclopedia del Medio Ambiente Urbano la humedad presente en los residuos urbanos 
oscila entre el 25 y el 60%. 

 

La máxima aportación la proporcionan las fracciones orgánicas, y la mínima, los productos 
sintéticos. Esta característica debe tenerse en cuenta por su importancia en los procesos de 
compresión de residuos, producción de lixiviados, transporte, procesos de transformación, 
tratamientos de incineración y recuperación energética y procesos de separación de residuos 
en planta de reciclaje. 

Hay que tener presente que obtener un valor concreto de la capacidad de absorción resulta una 
tarea muy complicada porque está vinculado al contenido de humedad de cada residuo es cada 
momento. 

El procedimiento que se ha seguido para conseguir valores que nos permitan tener un orden de 
magnitud de la capacidad de absorción de los residuos ha consistido en agrupar los residuos por 
familias y asignarles unas humedades mínimas, máxima y típicas para obtener una estimación 
de la cantidad de agua contenida y/o con posibilidad de absorber. 

Los datos de humedad máxima y mínima considerados son rangos de valores que suelen 
presentarse en los residuos en función de diversos factores como, por ejemplo, la época del año 
en la que se determina. De cara al estudio realizado, se han realizado las siguientes hipótesis: 

● La humedad máxima se ha considerado que coincide con la humedad saturada del 
residuo. En la realidad los residuos saturados de agua tendrán un contenido de agua 
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superior, pero para nuestro estudio nos sirve como buena aproximación, a parte, de 
ser un criterio conservador.   

● La humedad típica se ha considerado como el valor más probable que suele 
presentarse en los residuos. 

● La absorción real máxima se ha considerado como la diferencia entre la humedad 
máxima y mínima. Dicha absorción es típica en una época seca del año. 

● La absorción real típica se ha considerado como la diferencia entre la humedad 
máxima y la humedad típica. Esta capacidad de absorción tendría más probabilidad 
de producirse en los residuos. 

● Las humedades máxima, mínima y típica se han considerado como humedad 
absoluta en base seca. Esta se define como la relación entre el peso del volumen de 
agua absorbido y el peso seco del residuo. 

● La humedad relativa se define como la relación entre el volumen de agua absorbido 
por el residuo respecto al volumen máximo que pueda ser absorbido. En nuestro 
caso, al no disponer del dato de la humedad saturada, se hace la aproximación de 
referenciarla a la humedad máxima. 

● El objetivo que se busca es conseguir valores teóricos ponderados medios para las 
humedades y capacidades de absorción de agua del conjunto de todos los residuos 
como si se tratase de un único residuo. 

A continuación, se adjunta una tabla con los residuos desglosados por familias a los que se le 
han asignados valores de humedades máxima, mínima y típica estimadas, conforme a los datos 
aceptados en la práctica. 
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escorrentía sobre el pavimento se considerarán limpias y, por tanto, se podrían 
entregar al terreno exterior. 

Conforme a lo anterior, resulta fundamental cuantificar el volumen de aguas de escorrentía 
durante los 20 primeros minutos del aguacero para un periodo de retorno de 25 años.  

Para la cuantificación del volumen de los 20 primeros minutos de un aguacero, se ha 
confeccionado un hidrograma donde está representado el caudal de lluvia a lo largo del tiempo 
de la duración del aguacero para un periodo de retorno de 25 años. 

La determinación de estos hidrogramas no resulta tarea sencilla, por ello, se opta por el empleo 
de hidrogramas sintéticos basados en fórmulas empíricas, para los casos de cuencas pequeñas. 
Entre las numerosas aproximaciones que existen, está comúnmente aceptado el hidrograma 
triangular del Soil Conservation Service (SCS) y el de Témez (1987, en Ferrer, 1993). La forma del 
hidrograma se esquematiza como un triángulo, que incluye los parámetros fundamentales: 
caudal punta (QP), tiempo base (tb) y el tiempo en el que se produce la punta (tP). Estas variables 
están relacionadas, a su vez, con la precipitación neta (Pn) y su duración (D). 

 

 

 
En el estado proyectado se ha propuesto hacer una separación de efluentes procedentes de las 
aguas de escorrentía de las cubiertas y de los pavimentos. La ejecución de este criterio implicará 
la propuesta de mejoras orientadas a la separación física de las superficies afectadas, así como 
ejecutar nuevas redes de drenaje y evacuación independientes para evitar que las aguas se 
mezclen.  

13.1. Hidrograma SCS para la plataforma inferior  

En la siguiente tabla se indican los datos para la cuenca de la plataforma inferior incluidas las 
superficies de pavimento y de acopio de los residuos. 

Longitud cauce 0,342 km.  Pendiente 0,0078 m/m 
Cota máxima 571,81 m  (Fórmula tiempo conc. de la norma 5.2-IC) 

Cota mínima 569,13 m  Tiempo concentración 0,33 horas 
Superficie  0,03788 km2  Tiempo punta 0,60 horas 
Precipitación neta 58,47 mm  Tiempo base  1,60 horas 
Duración P. neta 0,801 horas  Caudal de la punta 0,767 m3/s 
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2. Cinta transportadora nº 1 

Marca:     RIKO EKOS 

Tipo:     BCDS – LO – SA 1.200 x 10.750 (Inclinada) 

Modelo:    IT-1185 

 

Alimentación eléctrica 

• Tensión:    AC 400 V / ± 10% 
• Número de fases:   3 fases 
• Frecuencia:    60 Hz ± 1% 
• Grado de protección:   IP 55 
• Instalación:    DIN VDE 
• Potencia:    7,5 kW 

Rango de temperaturas 

Rango de temperatura ambiente para:  
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• límite inferior de temperatura:      -10 ºC 
• límite superior de temperatura:     +37 ºC 
• Temperatura interna Caja de distribución/banco de mando:   0ºC do + 40 ºC 

Condiciones ambientales (operativas)  

El aire alrededor de la máquina debe estar limpio, la humedad relativa no debe exceder el 50% como máximo. 
a una temperatura de +40°C. Se permite una humedad relativa más alta a una temperatura ambiente más 
baja (por ejemplo, 90 % a +20 °C).   

La altitud del lugar de instalación no debe superar los 2000 m. Para equipos electrónicos utilizados por encima 
de 1000 m, se debe considerar la disminución de la rigidez dieléctrica y las condiciones de refrigeración por 
aire.   

• Nivel máximo de ruido en la máquina:    < 75 dB (A) 

Dimensiones     

• Ancho de banda:     1.200 mm  
• Distancia entre ejes:     10.750 mm 
• Largo (L):      10.900 mm 
• Ancho (B):      1.900 mm 
• Altura (H):      2.400 mm 
• Peso:       3.430 kg 
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3. Cinta transportadora nº2 

Marca:     METBERG LTD  

Tipo:     Móvil 

Modelo:    WC-6030 

ESPECIFICACIONES DE LA CINTA TRANSPORTADORA.  

I. Transportador principal  

El transportador de ruedas está equipado con una cinta de 800 mm (32”) y tiene una longitud de 18 m (60 
pies). El transportador está equipado con un raspador de banda (plano) o un rodillo de retorno de batidor 
(CHEVRON) para reducir la acumulación de material en la banda.  

II. Accionamiento eléctrico 

El transportador está equipado con una combinación de caja de cambios y motor eléctrico directo K77  

Potencia del motor:   7,5 kW. 

La velocidad de la cinta aprox.:  85mtrs / min (280 pies / min) 

III. Peso de la máquina 

El peso del transportador es de aprox. 2,5 toneladas 

IV. Cubos radiales 

Para aumentar la capacidad de la pila ésta está equipada con cubos radiales que le permiten girar en un arco 
de 120 grados. La máquina se fija en el extremo frontal sobre un soporte pivotante y luego se gira 
manualmente o con motor, lo que proporciona un aumento sustancial en la capacidad de almacenamiento. 

Transportador de ruedas QK 1880 (18 mx 800 mm)  

Dimensiones de la Cinta Transportadora  

• Longitud de trabajo:      17,98 m    
• Altura máxima de trabajo:     9,98 m 
• Anchura de trabajo:      2,51 m   
• Longitud de transporte:     11,31 m   
• Altura de transporte:      2,36 m   
• Altura de alimentación:      1,59 m   
• Capacidad de almacenamiento estático:   796 m3   
• Capacidad de almacenamiento radial 60 grados:  2.210 m3   
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Nº Descripción 

(1.) Tolvin  
(2.) Protector de tambor de cola  
(3.) Ajustadores de tambor de cola  
(4.) Barra de remolque 
(5.) Soporte pivotante  
(6.) Tambor de cola   
(7.) Marco principal  
(8.) Eje  
(9.) Caballete telescópico de elevación principal  

(10.) Conducir motor 
(11.) Tambor impulsor  
(12.) Cinta transportadora  
(13.) Caballete trasero fijo  
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LISTADO DE PLANOS 
 

01. Emplazamiento. Escala 1:25.000 

02. Situación de la parcela. Escala 1:5.000 

03.01 Estado inicial. Edificaciones. Planta 

03.02 Estado inicial. Almacenamientos y proceso 

03.03 Estado inicial. Alzados 

03.04 Estado inicial. Superficies naves 

03.05 Estado inicial. Superficies edificios aislados 

04.01 Estado proyectado. Implantación  

04.02 Estado proyectado. Edificaciones 

04.03 Estado proyectado. Superficies naves 

04.04 Estado proyectado. Superficies edificios aislados 

04.05 Estado proyectado. Implantación. Superficies 

05. Estado proyectado. Operaciones 

06.01 Estado proyectado. Red aguas fecales. Planta 

06.02 Estado proyectado. Red aguas fecales. EDAR  

07. Estado proyectado. Red de aguas de gestor 

08.01 Estado proyectado. Red de pluviales. Cubiertas 

08.02 Estado proyectado. Red de pluviales. Pavimentos  

08.03 Estado proyectado. Red de pluviales. Conjunto 










































